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INTRODUCCION 

El propósito del presente trabajo de invl!stigación es primordialmente 
analizar <los i111ponantt:s aspcdos. consecuencia arnbos de h.L<; pasadas crisis 
cconón1icas, por las cua1cs ha atravesado d pais 1ncxicano. el desempleo en el 
distrito federal de t 980 a 1996 y el probkrna del ambulantajc, canto 
consecuencia de éste. J\. la luz de los diversos capitulas que conforman la 
presente tesis jurídica por medio de a1ncnos suhtcrnac; que al través de un 
lenguaje llano y sencillo se desarrolla el tenia general. de la n1cjor fornu1 
posible. 

Se procura una serie de datos 4w.:: explican y narran los antecedentes 
históricos. que proceden al corncrcio actual y el desarrollo de t!stc al través de 
los tiempos. In evolución. pros y contras que han obrado en su crecimiento a la 
par de.:: la sociedad. la cu1tun1, la politica y la ccono1nia en sus respectivas 
etapas. tiempos y 1no1ncntos. 

Dc n1ancra tal que 1Jan1a la atención y se introduce al estudio de los 
diversos conceptos dt: co1ncrcio. co1nerciantc, actos de comercio. naturaleza 
juridica del comercio y <.krnas aspectos corno los pros y contras dd corncrcio 
1ncrcantil y el derecho civil. 

Analizarnos los origcncs del con1ercio wnbulante en la ciudad de México 
y el diverso tipo de personas que en CI pululan y los prohkn1as constantes que 
tit:ncn que padecer a 1nanos de otras personas con10 el e<.L"io es de los ~~1 ídcrcs de 
con1crci:..1ntcs an1bulantcs" y la presión, asi cotno, la extorsión de los terribles 
inspectores dt: vía pl.:blica. 

Por otro lado st: trata de discernir las relaciones entre los an1buh.u1tcs y 
los con1crciantcs establecidos, así. como sus di fcrcncias con1crciales y 
politicas. La gran evasión fiscal que los co1ncrciantcs inlOnnalcs generan. al no 
pagar sus i111pucstos corrcspon<licnh.::s a In Sccn:taria de l lacicnda y CrCdito 
Público. asi como su participaciUn en c:I contrabando de rncrcancías extranjeras 
que sc introducen al pais. Con10 tamhiCn se estudia la relación del estado 
mexicano v el comercio ambulante. 

En ;elación al dt:scrnplco en el Distrito r-c<lcral se analizan los di fcrcntes 
periodos prt:sidcncialcs y las crisis que han <lcja<lo a su paso, tanto en n1alcria 



económica.. como en el descn1pleo y pobreza de 1980 a 1996 rcspcctivan1cnte y 
también se estudian los preceptos de derecho susceptibles de ilustrar la 
ubicación de los ambulantes en rdación a sus obligaciones y prerrogativas 
como. Ja garantía constitucional de la libertad de trabajo. sus limitaciones? la 
rernuncración justa a que tienen derecho todos los trabajadores y el dcsctnpleo 
con10 consecuencia de los bajos salarios. 

La evocación de diversos critcrillS con10 son. d sociat el económico? el 
jurídico y el actual. 



CAPITULOL 

GENERALIDADES DEL COMERCIO. 

l. l. CONCEPTO. 

1.2. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

1.3. NA TU RALEZA JURIDICA. 

1.3.CLASIFICACION DE LOS ACTOS DE COMERCIO. 



CAPITULO l. 
GENERALIDADES DEL COMERCIO. 

1.1 CONCEPTO. 

Como inicio de este trabajo de investigación. es recon1endablc. partir de 
la base primordial referida al concepto o idea de lo que se entiende por 
comercio. Para tal efecto. a continuación se transcriben algunas de las 
definiciones o conceptos que al respecto se tiene en cuenta de diferentes 
tratadistas del derecho mercantil. 

En primer ténnino se tiene lo siguiente; .. Comercio en su acepción 
económica consiste esencialmente en una actividad de mediación o 
interposición entre productores y consumidores. aportando dicha actitud con 
propósito de lucro .. ( 1 )_ 

En segundo tém1ino se tiene en cuenta (los conceptos dados para efecto 
de este trabajo). que; ºComercio es la función mediadora de éste para con los 
consumidores. aportando al mercado bienes o servicios con fines 
lucrativos~~(2)_ 

En relación con lo mencionado anterionncntc se observa que este 
concepto indica en si la relación inicial entre Ja primera persona que obtiene o 
genera el producto o servicio~ con la persona que fungirá como mediador entre 
el generador y los consumidores_ 

Por otro lado~ se tiene que ; ••Ja palabra comercio deriva del latín 
COMMERCIUM, que se compone de las dos voces CUM y MERX (con 
mercancía)_ Por lo que en Ja expresión se encuentran presentes Ja.e;; ideas del 
cambio y del tráfico. Y comercio es una .actividad de interrricdiación en la 
producción y el cambio de bienes y servicios destinados al cambio en 
general"())_ 

(1) Rafael de Pina Vara. Elementos de Derecho Mercantil Mexicano. 2'"cd, 1979, MCxico. Edit. 
PoJTÜa.. S.A. p.3. 
(2) Rafael de Pina. Diecionnrio de Derecho Edit, PorrUn., S.A. ~1é:"1;ic:o. 11, cd. 1983. P. 158. 
(3) RaUI Ccrvarues Ahumada.. Derecho Mercantil 3• cd Edit. llenero. S.A. 1990, p.3. 



Concordando los conceptos expuestos y el criterio propio se puede 
seiialar con cierta convicción en lo personal que : hEl comercio es una 
actividad con carácter lucrativo entre los productores o generadores de bienes y 
servicios y los consumidores. ejercido por uno o varios sujetos llamados 
comerciantes ... 

Primeraincntc se tiene que señalar. definiendo el concepto de 
comerciante ""El comercio es una actividad esencial y exclusivaITiente humana. 
El hombre comparte con otros seres de la de la escala animal la mayoría de sus 
quehaceres. Se puede observar que otros animales aJTian, construyen, usan 
artefactos. rcali:r--an ciertas actividades artísticas. se esclavizan a otros seres. 
hacen la guerra y llegan a estructurar organizaciones políticas que el hombre no 
ha alcanzado en su pcrfCcción. Como las comunidades de las hormigas y de las 
abejas. Pero no existe un animal que comercie. El comercio es una actividad 
que supone consideración de valores. El hombre es un sujeto de relación social 
que aspira a los valores y busca su realización . Por eso se le ve enriquecer al 
mundo en la búsqueda de la justicia. de la belleza .. de la libertad y como para 
satisfacer sus necesidades requiere de bienes que no tiene a su inmediato 
alcance, los cambia por otros. orientando el cambio con un sentido del valor de 
los bienes" (4). 

Oc ésta forma. se tiene que el siguiente concepto indica al respecto : 
... Comerciante es la persona fisica que realiza habitualmente. con carácter 
prot'Csional. actos de comercio o persona moral constituida conforme a la 
legislación rnercanti1''(5). 

Relacionando lo anterior. se está de acuerdo en que comerciante ; es la 
persona fisica que realiza habitualmente con carácter profesional actos de 
comercio o la persona moral constituida cont'Onne a la legislación mercantil. 

El articulo tercero del Código de Comercio establece que se reputan en 
derecho comerciantes : 

a).- Las personas físicas que teniendo capacidad legal para ejercer el 
comercio, hacen de él su ocupación ordinaria ; 

(4)-Rñ.foel J;-PiPaDkci"'O-nnrio de Del'"echo. oh. cit. P.158. 
(5) Rafael de Pina. lbid. p. 160. 



b).- Las sociedades mercantiles mexicana.e; ~ 

e).- Las sociedades mercantiles extranjeras o sus agencias o sucursales. 
que cjeaan actos de comercio dentro del territorio nacional. 

Como se puede apreciar. el Código de Comercio. utiliza criterios 
distintos para determinar \a calidad de comerciante. En efecto. cuando se trata 
de personas fisicas Hcon1crciante individual"' requiere que ejerzan el comercio 
en forma habitual para atribuir e\ carácter de comerciantes. 

Tratándose de sociedades extranjeras exige la reali7ación de actos de 
comercio dentro del territorio nacional. 

En cambio. a \a sociedades mercantiles mexicanas las califica como 
comerciantes en todo caso. aunque no ejerLan el comercio habitualmente o 
realicen actos de comercio. 

Con respecto al comerciante individual. se puede agregar \o siguiente : 
de acuerdo con la fracción \ del artículo 1\1 del Código de Comercio. son 
comerciantes las personas físicas que teniendo capacidad legal para ejercer el 
comercio. hacen de Cl su ocupación ordinaria. 

Los elementos de la definición legal expuesta son : 

a).- La capacidad ; 

b).- E\ ejercicio de\ comercio y ~ 

c).- La ocupación ordinaria. 

Al respecto analizando el articulo Sº de nuestra Constitución Política del 
tos Estados Unidos Mexicanos. establece que a ninguna persona podrá 
impedírsele que se dedique a la profesión~ industria. comercio o trabajo que le 
acomode. siendo lícitos. Por lo tanto. cualquier persona. excepto? a \a que \a ley 
prohibn cxpresanicnte. podrá ser comerciante. 

Sin cn1bargo? la capachlad legal a que se refiere ta fracción primera.. de\ 
articulo tercero de\ Código de Comercio. no es esa capacidad de goce. sino. la 
capacidad de ejercicio, la capacidad para actuar como comerciante. 
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Según el articulo quinto del Código de Comercio, toda persona que 
según las leyes comunes (esto es, el derecho civil) es hábil para contratar y 
obligarse, y a quien la ley no se lo prohiba expresamente, tendrá capacidad 
legal para ejercer el comercio. 

Así tiene capacidad de ejercicio absoluta para dedicarse al comercio, 
para ser comerciantes. los mayores de edad,. no declarados en estado de 
interdicción (Artículos 22, 23, 24, 647, y J 798 del Código Civil para el Distrito 
Federal). 

Los artículos tercero y quinto del Código de Comercio, establecen como 
requisito para ser considerado legalmente comerciante además del de la 
capacidad, el ejercicio del comercio. Obsérvese el significado de esta 
expresión. Frecuentemente la doctrina ha considerado que la expresión Hejcrccr 
el comercio"" significa lo mismo que realizar efectivarrientc actos de comercio. 
Esta equiparación no es acenada. Como dice Mantilla MoJina ; ºno todos los 
actos de comercio son aptos para el status de comerciante. En efecto, una 
persona puede~ en forma habitual .. reiterada, librar cheques para pago de sus 
deudas y, a pesar de que esa actividad implica la realización efectiva de actos 
de comercio .. no por ello adquiere la calidad de comerciante, por que no puede 
afirmarse seriamente que ejerce el comercio en ese supuesto. Así Mantilla 
Molina considera que debe abandonarse la doctrina que pretende que la 
fracción del artículo tercero del Código de Comercio debe entenderse como si 
dijera ucjercicio efectivo de actos de comcrcion. (6) 

Sin embargo .. para que alguien pueda ser calificado corno comerciante es 
necesario además que ejerza el comercio en forma esporádica o accidental, 
sino, de manera habitual.. reiteradamente, haciendo de esa actividad el 
verdadero ejercicio de una profesión. Esta afinnación nos conduce nuevamente 
a ligar la figura del co1ncrciantc con la de la negociación o empresa mercantil, 
con la que indudablemente el ejercicio del comercio adquiere las características 
de habitualidad y reiteración señaladas. 

(6) Rnfncl de Pina lbid. p. 162. 

7 



En conclusión al tema principal se considera el siguiente concepto de 
comercio (a criterio personal de tema de estudio); es el intercambio de 
mercancías,, bienes y scivicios por el dinero correspondiente con claro 
propósito de Juera~ con n1ediación de varias personas,, en forma relativa de 
menor a mayor grado~ según el tipo de comercio de que se trate,, incluyendo 
desde el generador de dichos bienes y servicios (mercancías) hasta la última 
persona que es el consumidor final, de acuerdo al orden lega] del país. 

En el concepto de comerciante se considera el siguiente concepto : es la 
persona mediadora entre la persona que genera Ja mercancía (bienes y 
servicios),, transmitiendo ésta a otras pcrsona..'li que también pueden fungir como 
intermediario o comerciantes de segunda mano,, quienes a Ja vez tratarán de 
seguir transmitiendo a otros,, o directatnente al consumidor o se~ a la última 
persona de la trama, de acuerdo a los ordenarriientos legales del país. 

En lo anterior expuesto se deja entrever la necesidad de proponer 
algunos conceptos a criterio personal,, de lo que se entiende por comercio y por 
comerciante. 

Obviamente que las definiciones correctas y bien delineadas se 
encuentran en Jos diccionarios académicos. sin embargo,, los conceptos a nivel 
persona] no pretenden proyectar ningún fin didáctico,, si no~ sencillamente 
poder manejar el subtema con mayor facilidad. 

Al respecto se reconocen con alto grado de veracidad las definiciones 
legales, tanto de Código de Comercio como del Código Civil, ambos del 
ordenamiento jurídico del país. 

Para finalizar el punto en cuestión~ es de señaJar que el tipo de 
comerciante al que hace referencia el presente trabajo parece carecer de 
garantías y obligaciones,, por el simple hecho de desenvolverse en la vía 
pública. Y de conformidad con los preceptos legales establecidos ante Ja 
sociedad mexicana, es necesario que las autoridades correspondientes 
determinen~ si los comerciantes ambulantes pueden ser sujetos de derecho o 
no. 
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1.2. ATECEDENTES. 

Dentro del marco de antecedentes históricos es conveniente para el 
desarrollo de éste trabajo proyectar y comentar en forma sencilla las diversas 
opiniones y argumentos que se transcribirán en seguida,. principalmente porque 
sus datos históricos~ que en si. tienen relevancia por lo que fueron y 
significaron en las épocas respectivas pasadas, como meros antecedentes del 
comercio y que a la postre. seria continuación de éste el derecho mercantil. y 
no con el fin de encontrar alguna innovación en el tema a tratar. de esta forma 
tenemos lo siguiente : Analizando el origen del comercio se observa que._ tan 
pronto como la economía cerrada o natural, en la cual cada grupo satisface 
integrrunente sus necesidades por sí mismo, resulta inadecuada a la compleja 
organización de una sociedad .. surge como un fenómeno, el trueque, que tal vez 
en si mismo no puede ser calificado con10 mercantil, pero que tiene como 
necesaria consecuencia el comercio. En efecto. si el trueque supone que cada 
unidad económica produce en exceso determinados satisfactores, y carece de 
otros que son producidos por distintas células económicas es por que se ha 
manifestado ya aún cuando sea solo de un modo embrionario. la división deJ 
trabajo ; y consecuencia necesaria de ésta es que la tarea de realizar cambios 
entre las distintas unidades económicas la suma.. de manera especializada, una 
persona. o un grupo determinado de personas cuya actividad económica 
consista,. justamente. en efectuar trneques, no con el propósito de consumir Jos 
objetos adquiridos. sino, con el de destinarlos a nuevos trueques. no con el otro 
intermediario. sino. para la satisfacción del consumidor. Surge así el comercio,. 
el cambio para el cambio ; y junto a la figura del labrador, del herrero, del 
carpintero,. etc.. aparece la del comerciante. el hombre que se dedica a 
interponerse,. para f"acilitar el cambio entre manos de satisfactorcs para 
consumidores 

La aparición del comercio no coincide> históricrunentc. con el 
surgimiento del derecho mercantil. pues normas jurídicas indif'crcnciadas 
pueden seguir las relaciones que. económicamente. tienen carácter comercial y 
las que no la presentan. 

Sin embargo .. en sistemas jurídicos muy antiguos. se encuentran ya 
preceptos que se refieren> directa y especialmente,. al comercio.. y que 
constituyen. por tanto. gérmenes remotos del derecho mercantil, sin que una 
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exposición compendiada. como es Csta. pueda entrarse en el analisis de su 
contenido. 

A través de su incorporación en el derecho rumano. las leyes Rodias han 
ejercido un influjo que perdura en nuestros tic1npos la echazón (el reparto 
proporcional. entre todos los interesados en la suerte de un buqué. del valor de 
los objetos que se echan al mar para salvarlo) esta incluida en la regulación de 
casi todas las leyes mercantiles hacen a las averia..c; comunes. y conserva los 
caracteres con que la establecieron la.;; leyes de Rodias. La palabra desapareció 
de la legislación mexicana en el año de 1963. al entrar en vigor la ley de 
navegación y comercio rnaritin1os. 

En el sistema de derecho ru1nano se encuentran nom1as aplicables al 
comercio. pero no una distinción fom1al entre el derecho civil y el derecho 
mercantil. 

La actio institoria permitía reclamar del dueño de una negociación 
mercantil. el cumplimiento de las obligaciones contraidas por la persona que se 
había encargado de administrarla (institor) ; la actio excerciloria se daba contra 
el dueño de un buque para el cumplin1icnto de las obligaciones contraías por su 
capitán : con el nombre de unauticurn focnusH se regulaba el préstamo a la 
gruesa. es decir. aquel cuya exigibilidad esta condicionada por el retorno de un 
navío y en el que se conviene fuerte rédito . El texto llamado ºnautac. caupones 
et stabularii tu recepta rcstituanc·. se refiere a la obligación, a cargo de nlarinos 
y pas'!ldcros. de custodiar y devolver el equipaje de los pasajeros ~ por último, 
debe mencionarse que en el Digesto se incluyó la ley rhodía de iactu, que 
regula la echazón y a Ja cual se le hizo referencia ya. 

Se ha pretendido explicar la falta de un derecho mercantil autónomo en 
Roma. y aún la escasez de disposiciones referentes al comercio~ tanto por el 
desprecio con que los romanos veían la actividad mercantil como por Ja 
flexibilidad de su derecho pretorio que pcrn1itia encontrar la solución adecuada 
a las necesidades de cada caso, satisfaciendo asi las exigencias del comercio. 
Esta última es la verdadera razón. pues no es exacto que los romanos 
profesaran. de nlanera general. aversión al con1ercio. 

El mismo texto de Cicerón. que suele invocarse para probar el supuesto 
menosprecio del comercio. muestra que no existía sino. con relación al que se 
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practicaba en pequeña escala : mercatura si tcnuis sórdida putanda est ; sin 
magna et copiosa non ad n1odun1 vitupcranda. (De officiis L XLII.) 

El surgimiento del derecho (TICrcantil en la edad media se da en base a 
los siguientes acontecimientos ~ la caida del imperio romano de Occidente vino 
a agravar las condiciones de inseguridad social creadas por las frecuentes 
incursiones de los bárbaros que la precedieron~ inseguridad social que, a su 
vez~ produjo la má.<i completa decadencia de las actividades comerciales. 

El comercio resurgió a consecuencias de las cruzadas._ que no solo 
abrieron vías de cornunicación con el océano Oriente, sino que provocaron un 
intercaJTibio de los productos de los distintos paises europeos. Principalmente 
en muchas ciudades italianas, debido a su privilegiada posición geográfica.,. las 
operaciones mercantiles alcm1zaron un gran auge. 

Este florecimiento del comercio ocurrió en condiciones políticas y 
jurídicas muy distinta...'<i a las que habían prevalecido en Roma,. subsistía en 
principio el derecho romano. pero ya no era un derecho viviente, capaz de 
adaptarse a la._.;; cambiantes necesidades de la sociedad, sino, una legislación 
petrificada .. incnc. Los textos del Corpus Iuris Civilist, el significado, en 
muchas ocasiones, no era bien entendido. También el derecho germá..nico, 
sobre todo el aspecto procesal. integraba el sistema jurídico vigente. Derecho 
formalista y primitivo, el germánico, era incapaz de satisfacer las nuevas 
necesidades creadas por el desarTollo del comercio. 

En el aspecto político. faltaba un poder suficientemente fuerte e ilustrado 
que pudiese dar leyes con validez general y que resolvieran de modo adecuado 
los problemas creados por el auge mercantil. 

Esta misma debilidad del poder püblico dio lugar a que las personas 
dedicadas a una misma actividad se agruparan para la protección y defensa de 
sus intereses comunes. Entre los gremios así formados ocuparon lugar 
prominente los de los comerciantes. 

Los gremios de comerciantes establecieron tribunales encargados de 
dirimir las controversias entre sus agremiados sin las tbrmalidades del 
procedimiento. sine cstrepitu et figura iudicii, y sin aplicar las normas del 
derecho común, sino. los usos y costumbres de los mercaderes. Así fue 
creándose un derecho de origen consuetudinario e inspirado en la satisfacción 
de las peculiares necesidades del comercio. 
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Las resoluciones de los tribunales comerciales fueron recopiladas, 
conservando su forma original .. redactadas en términos generales y ordenados 
sistemáticamente .. formando estatutos u ordenanzas que .. atenta la manera en 
que se originarony diferían de una a otra ciudad. 

Sin embargo .. algunas de estas recopilaciones alcanzaron tanto renombre 
que su ámbito de aplicación excedió en mucho al lugar de su origcny y eran 
reconocidas y acatadas como derecho vigente en runplias regiones. 

Así el consulado~ de origen barcelonés, se aplicaba para dirimir las 
controversias del derecho marítimo en casi todos los puertos del nlediterráneo. 
Los Roolcs de Olcrón tenían vigencia en casi todo el golfo de Vizcaya . Las 
leyes de Wisby regulaban al comercio en el mar Báltico : Las que se aplicaban 
principalmente en el norte . 

En Ja formación del derecho rnercantil influyeron también las ferias .. 
principalmente en Francia (Lión, L¡schampaí'\a), que atraían comerciantes de 
muy rcn1otas regiones. 1-lay quien considera que en ellas se originó Ja letra de 
cambio. y es indudable la influencia que sobre régimen jurídico ejercieron. 

Observando los caracteres del Derecho Mercantil medieval se 
tienen que : en el derecho mercantil medieval se encuentra el origen de nluchas 
instituciones comerciales contemporáneas: d registro de comercio, las 
sociedades n1crcantiles. la letro1 de crunbio. cte. 

La forrnación del derecho mercantil explica que fuera predominante un 
derecho subjetivo. cuya aplicación se limitaba a la clase de los comerciantes. 
No obstante, desde un principio se introdujo un elemento objetivo : la 
referencia al comercio. pues a la jurisdicción mercantil no se sometían si no. 
Jos casos que tenian conexión con el comercio, rationc merca turac ; así , ni 
Jos tribunales mercantiles eran competentes. ni aplicable el derecho comercial, 
por la mera circunstancia de tratarse de un agremiado. si no se tenía también el 
dato de la mcrcantilidad de la rclacion contemplada. 

Pero , por otra parte, el elemento objetivo de la comerciabilidad de la 
relación contemplada dio base para ampliar el ámbito del derecho mercantil : 
si primeramente Jos tribunales consulares, (que así suelen llamarse a los 
mercantiles, por denominarse cónsules los jueces que lo integraban),. sólo 
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tenían competencia sobre quienes formaban el gremio,. pronto se consideró que 
quienes de hecho ejercían el comercio. aún cuando no hubieran ingresado en 
el correspondiente gremio. estaban sornctidos a la jurisdicción de sus 
tribunales y a las normas de sus estatutos. 

Esta ampliación del campo del derecho mercantil fue acompañada de 
otra . derivada de la mayor dt:::notación que se fue dando al comercio en su 
concepto, pues sí en un principio sólo se consideraba corno tal la compra de 
mercancías para llevarla...:; a naciones cxtranajeras. 

Con respecto a la acividad legislativa mcrcWltil en la edad moderna la 
creación de los grandes estados nacionales al comenzar dicha edad, va 
aparejada corno es obvio . a la decadencia de los gremios de mercaderes,. que 
habían llegado a asumir, en toda plenitud facultades propias de poder público. 

Aunque todavia a fines del siglo XVI se publica en Ruanda una 
compilacion privada., el Guidón de la Mer (Gallardete del Mar) de especial 
importancia para el seb"Uro maritimo. pronto la actividad creadora de normas 
jurídicas es reasumida en su integridad por el Estado. al preocuparse por dictar 
leyes adecuadas al comercio. La manifestación más importante de la actividad 
legislativa en materia mercantil.. antes de la revolución frances~ la 
constituyeron las ordenanzas llamadas Colbcrt, sobre el comercio terrestre 
(1673) y el maritimo ( 1681 ). 

La primera de esas ordenanzas atenúa el carácter predominantemente 
subjetivo que hasta entonces había tenido el derecho mercantil, al someter a la 
competencia de los tribunales de comercio los conflictos relativos a letras de 
cambio. fuesen quienes fueren las personas que en tal contlicto figuraran_ 

Con relación al Código de Comercio Francés se tiene lo siguiente : un 
acontecimiento de gran importancia en la historia del derecho mercantil es la 
promulgación por Napoleón del Código de Comercio Francés. que entró en 
vigor en el ru1o de 1808. 

Con éste Código el derecho mercantil se vuelve predominantemente 
objetivo : es el realizar actos de comercio. y no la cualidad de comerciante, lo 
que determina la competencia de los tribunales mercantiles y la aplicación del 
código. Sin embargo, el elemento subjetivo no deja de influir en cuanto se 
presumen mercantiles los actos realizados por un comerciante. Pero lo básico 
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es el acto de comercio ya que basta realizarlo para que se aplique el derecho 
comercial, y la cualidad de comerciantes no es sino una consecuencia de la 
celebración profesional de actos de comercio : no depende en manera alguna 
de la pertenencia a un gremio o de estar inscrito en la n1atricula de mercaderes. 
Por otra parte el Código Francés, siguiendo la tendencia que desde un principio 
tuvo el derecho n1ercantil. mnplió su campo de aplicación e hizo que excediera 
en mucho al del comercio en sentido económico. 

Llevada por las annas napoleónicas, la legislación francesa ejerció gran 
influjo en la mayoría de las naciones europeas. 

Tal suene cupo también al Código de Comercio. n1odelo nuis o menos 
fielmente seguido por un gran número de códigos mercantiles redactados en la 
pasada centuria. 

De clla.'i es digno de especial mención eJ Italiano de 1882, que 
observando y conservando el carácter objetivo del francés continúa la tendencia 
histórica ya seftaJada. ampliando rná-;; aún el concepto jurídico de comercio, 
tanto por caJ ificar de mercantiles mayor nún1ero de actos que la ley francesa., 
como por ser su enunciación puramente cjernpliticativa y susceptible. en 
consecuencia de ampliarse por analogía .. al paso que en el derecho francés al 
catálogo de actos de comercio cs. en opinión de Ja gran mayoría de sus 
expositores~ taxativo y no susceptible de anlpliarsc . 

El Código germánico~ entró en vigor en el año de 1900 • abrogando al 
que se habia expedido en 1861. El Código germano no es aplicable a Jos actos 
aislados. sino, que sólo rige a Jos comerciantes Vuelve a ser así 
predominantemente el carácter subjetivo que había tenido en sus principios el 
derecho mercantil. Ello ha sido causa de que se haya censurado al legislador 
aJcmán ~ acusándolo de haber hecho retroceder siglos enteros al derecho 
n1crcantil, pero por el contrario. voces tan autorizadas corno la de Taller. en 
Francia. Vidari y Mossa en Italia. aplaudieron el criterio inspirador del 
Código Alemán por considerar que solo el ejercicio profesional del comercio 
justifica que apliquen normas diversas a las del Derecho Civil. 

Con respecto a la unificación del Derecho Privado~ el legislador Suizo. 
por su parte, consideró que no se justifica el distinguir la materia mercantil de 
la civiJ y por ello. desde el arlo de 1881. no existe en la ponderación Helvética 
un Código de Comcrcioy sino que el Código Federal de la.s Obligaciones, 
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promulgado en dicho año. se aplica tanto a los comerciantes como a los que no 
lo son. En 1911. se revisó el Código de las obligaciones • y se mantuvo su 
regulación unitaria, sin declarar unas de carácter civil y otras de carácter 
n1ercantil. 

rrarnbién contiene unas pocas n:glas sobre el comercio. el 
judicionnn o Fuero Juzgo. magn<J obra legislativa del siglo séptimo . 

Liber 

La edad modema, al robustecerse el poder real. principalmente por haber 
unido las coronas de Castilla y de ...-'\ragón. la-;; agrupaciones profesionales de 
comerciantes. llainadas universidades de mercaderes, hubieran de obtener la 
sanción regia para que sus ordenanzas conservaran d valor jurídico que hasta 
entonces habían tenido. y para que siguieran siendo válidas las decisiones de 
sus tribunales. que recibían el nombre de consulados. 

Así fue como en el año de 1494. los Reyes Católicos confirieron 
privilegio a la Universidad de Mercaderes de la ciudad de Burgos ~ .. para que 
tengan jurisdicción de podc.!r conocer y conozcan de las diferencias y debates 
que hubieren entre mercader y mercader, y sus con1pru1eros y factores, sobre 
el tratar de las mercaderías ... ·· y para que hicieran las ordenanzas ucumplideras 
al bien y conservación de la mercadería··, sometiéndolas a la confirmación 
regia. En 1511 se confirió análogo privilegio a la villa de Bilbao, y en 1539 el 
Rey atribuyó la facultad jurisdiccional de la casa de Contratación de Sevilla.. 
que en su principio tuvo el monopolio del comercio de las Indias. respecto del 
cual conservó durante mucho tiempo gran importWlcia ~ el 23 de agosto de 1534 
como anexa a dicha casa. se formó por real orden. la Universidad de 
Cargadores de las Indias, con las mismas facultades jurisdiccionales que 
renían los consulados de Burgos y de Bilbao. 

La Nueva España donde como era natural. se imitaron las instituciones 
jurídicas y mercantiles de la metrópoli. y así. hacia el ru1o de 1581, los 
mercaderes de la Ciudad de MCxico constituyeron su Universidad. que fue 
autorizada por la Real Ccdula de Felipe 11, fechada en 1592, y confirmada por 
otra Real Cédula del propio monarca. dada en 1594. confirmación que fue 
necesaria debido a la oposición que la primera suscitó por parte de los 
escribanos de Cámara. 

Mientras tanto unos 150 años antes de las fechas señaladas supl"a.. como 
dato histórico de la supervivencia de los Aztecas en la era prehispánic~ 
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tenemos el siguiente argumento ; el Valle de México, una región 
esencialmente lacustre ofrecia grandes posibilidades para la pesca y la caza de 
aves. Los mexicas atrapaban con ayuda de anzuelos. tridentes y lanza-dardos 
(átlat) peces y patos; recogían larvas de batracios y algas . Para cazar 
venados. liebres. conejos etc .• empleaban el arco y la flecha,. la cerbatana y las 
redes tija.e; o manuales . La caza era actividad ceremonial y noble. La planta 
alimenticia por excelencia era el maíz. Además sembraban frijol. calabaza., 
tomate. chía etc. Traian del sub-trópico chile. cacao. vainilla. miel, tabaco. cte. 

Del maguey obtenían el pulque y los gusanos ; del lago de Tcxcoco. la 
sal. Tenían animales domésticos: pavos. (guajolotes) y perros. 

Comercio y Artesanías fabricaban tejidos. mosaicos de plumas. 
orfebrería de oro y plata etc.. que los potchtecas se encargaban de difundir 
hasta regiones tan alejadas como Chiapas y Guatemala. La función de estos 
comerciantes era no solo económica sino trunbién política y militar . Servían 
como espías : tenían sus mercados interiores : tianguis. funcionaban cada 
cinco días en los pueblos pequeños y diariamente en los grandes. el comercio 
se regia por el trueque o permuta. 

Entre las artesanías consideradas como distinguida.e;, se hallaban las 
fonnadas por los que trabajan Ja pluma (amanteca."i) y por los que se qedicaban 
a Ja orfebrería y la lapidaria. Estos también a semejanza de los comerciantes 
tenían barrios especiales. no labraban la tierra y estaban organizados 
independientemente". (7) 

En el texto anterior se puede observar de alguna forma que en aquellos 
ayeres, en la época de los Aztecas ya se practicaba el con1ercio por medio de 
tianguis. en los cuales ofrecían los recursos naturales en alimentación y sus 
artesanías. usando como regulador de su comercio el trueque o pcnnuta .. 

MCxico por gestión del Virrey. Conde de Revillagigedo. se crearon 
sendos consulados en Vcracruz. y en Guadalajara ~ el primero por Real 
Cédula de 27 de enero de 1775 y d segundo por otra de 6 de junio del mismo 
año. 

(7) Robt.."Tto Guzman Leal. Historia de la Cultur-a. fahr. PorrUa. S.A. MCxico. 1969. p.109. 
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En Puebla se estableció con autorización del Virrey. un consulado 
que no llegó a obtener la sanción regia, Jo cual corrobora la verosimilitud de la 
creación del Consulado de México con anterioridad a la Real Cédula que la 
autorizó. 

El virrey, conde de Rcvillagigcdo. babia propuesto la supremacía de 
los consulados o su multiplicación, por considerar que el número reducido 
que de ellos había. entorpecia y no facilitaba la resolución de los litigios entre 
comerciantes. En las cortes de Cúdiz, el diputado José Bcyc de Cisneros 
presentó una n1oción contra el funcionarnicnto de los consulados . 

El Derecho Mercantil en el México independiente, la consumación de 
la Independencia de México no trajo consigo la abrogación del Derecho 
Privado cspatlol, por lo que continuaron. 

En diciembre de 1843 se prornulgú un decreto que derogaba algunos 
artículos de las Ordenanza...,;;; de Bilbao, y daba nornu1s sobre los libros que ha 
de llevar lodo comerciante y el balance que debe f'"ormular. 

Mayor importancia tiene Ja ky sobre bancarrotas, del 3 de mayo de 1853, 
que regulaba de manera completa y sistcn1ática la materia respectiva sobre la 
cual ya en el año de 1843, se había dictado una disposición que recomienda el 
cuniptimiento de una Real Cédula. que e.Jaba intervención en Jos recursos al 
fiscal. 

De acuerdo a Ja breve exposición que se ha hecho de la evolución 
histórica del derecho mercantil, en una primera etapa, éste llega a ser el 
derecho de los comerciantes. esto cs. tiene un caró.ctcr eminentemente subjetivo 
esta etapa culmina con ]as corporaciones o universidades de mercaderes 
medievales. a partir del Código de Napoleón~ el derecho mercantil pretende 
convertirse en derecho objetivo, en el derecho de los actos de comercio, 
porque la Revolución Francesa abolió las corporaciones y consecuentemente 
pretendió quitar al derecho mercantil el carácter subjetivo. El prestigio 
deslumbrante de la Revolución Francesa extendió Ja inílucncia del Código de 
Napoleón por casi toda la Europa Continental y desde ahí, por América Latina, 
y la totalidad de los Códigos pretendieron que Ja columna central del derecho 
mercantil positivo era el acto de comercio. 

17 



1.3. NATURALEZA JURÍDICA. 

La naturaleza jurídica de) comercio a través del tiempo ha sido diversa .. 
segün la etapa y el lugar en que éste se ha ejercido por ejemplo : no solo en sus 
relaciones internas sino, de pueblo a pueblo. en la antigüedad rernot~ los 
pueblos antiguos practicaron el comercio. Por Jo que se puede decir que el 
derecho comercial primitivo es internacional. tomando en cuenta como los 
pueblos norafricanos. enemigos. establecían treguas para comerciar. y con10 no 
establecían contratos directos sino que los oferentes de una mercancía la 
colocaban en la playa y se retiraban ; venían los presuntos compradores y 
ponían a l lado lo que ofrecian en cambio y se retiraban también. y si los 
oferentes estimaban justa la contra-otCrta. recogían la mercancía y se retiraban 
para que los del otro bando recogieran la que se les dejaba a cambio. 

El Código Babilónico de f-larnurabi, que data de veinte siglos antes de 
Cristo. reglamento diverso.Lo;; instituciones mcrclliltiles. con10 ·•eJ préstamo al 
interés. el contrato de sociedad .. el depósito de mercancías y el contrato de 
comisiónº. 

Los fenicios fueron famosos como grandes navegantes y mercaderes. y 
aunque ellos no han perdurado leyes escritas. sí se puede citar la.e; fo.n1osas leyes 
rodias sobre las averías marítimas que son seguramente Ja influencia fenicia ya 
que este pueblo colonizó a la isla de Rodas. L;;i parte fundamental de la 
legislación sobre averías fue recogida por el Digesto romano bajo el nombre de 
Lex Rodia de Jactu. 

Los egipcios y los griegos realizaban un intenso comercio interno e 
internacional. y había entre ellos comerciantes especializados en la banca,. 
como eran los trapezitas. Los griegos inventaron el préstruno a la gruesa,, 
llamado nauticum foenus. que fue utilizado por los romanos. y que consistía en 
que el prestamista en feliz arribo .. el prestamista recibía un interés elevado ; 
pero si el viaje fracasaba. no tenía el mutante derecho n cobrar el importe del 
mutuo. en esta institución radica uno de los antecedentes de nuestro moderno 
contrato de seguro_ 

Los hindúes • en su Código de Manú .. que data de dos siglos antes de 
Cristo. destaca la profesión del comerciante como honrosa y reglamentan 
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algunas instituciones comerciales, como las compraventas de mercancías 
provenientes de ultra mar, las que se consideraban válidas aunque la cosa 
vendida no hubiere sido propiedad del vendedor. También los antiguos chinos 
tuvieron en gran estimación la actividad comercial. 

Las primera disposiciones del derecho con1crcial romano eran 
intemacionalcs, pertenecían al jus gentium., porque el ejercicio del comercio 
no se consideraba actividad exclusiva de los ciudadanos sino que era 
permitido a los extranjeros que venían a Roma o estaban domiciliados en ella. 
No había un cuerpo separado de leyes comerciales, sino que aun las 
procedentes de ordenmnicntos exclusivamente mercantiles, como la citada Ley 
Rodia de la hechazón, formaron parte del corpus juris general. 

Como el Derecho Mercantil Romano eran jus gcnium, de los 
problemas relativos conocia el praetor pcrcgrinus, ~"qui jus di cuit inter 
peregrinus et inter civcs et pcrcgrinusH. La grandeza del lmpcrio Romano se 
debió ante todo, a su esplendor comercial. 

Con las invasiones de los pueblos bárbaros cae el Imperio Romano de 
occidente y pierde vigencia el corpus juris romano. Cada pueblo, cada 
comunidad, van elaborando sus costumbres propias, y los primeros elaboran 
las suyas, fueron los mercaderes marítimos quienes crearon sus propios 
tribunales, que se llamaron consulados, porque los jueces se llrunaban 
cónsules, como los antiguos magistrados romanos. Los primero documentos 
son recopilaciones de costumbres y de sentencias, hechas por juristas y 
comerciantes. Tales compilaciones recibieron en Italia el nombre de 
estatutos. 

En la Cpoca moderna.. en los grandes descubrimientos geográficos .. 
España adquiere singular preponderancia en el comercio y consecuentemente, 
en la legislación y en la doctrina mercantilista . Diversos fueros ; edictos .. 
bandos y ordenanzas se ocuparon en España de problemas mercantiles ; pero 
entre ellos precisa hacer resaltar las ordenanzas de Burgos 1495, las de 
Sevilla 1554, y las de Bilbao 1737, ya que estas formaron practicamcnte un 
completo Código de Comercio, que rigió en la Nueva España y aún en el 
México independiente . 

En México, en los antiguos imperios mexicanos el comercio tenía 
especial consideración y los comerciantes ocupaban lugar honroso en la 
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organización social. Hay en eJ arte maya múltiples referencias del comerciante 
y su manera de vivir, por ejemplo. en el conocido vnso en que un seilor 
comerciante es conducido en andas. EK CHUAN eran • entre los mayas el 
dios protector de los mercaderes. 

Los tianguis son wia institución del comercio indígena que llega hasta 
nuestros días. En el famoso tianguis de Tiatelolco, aproximadamente 
cincuenta mil personas. celebran transacciones comerciales. y los jueces • en 
rapidísimos procesos. dirimían las cuestiones que ahí se suscitaban . 

Con la conquista se implantó en Ja Nueva Espai'ia, naturalmente, el 
orden jurídico espailol. y como el desarrollo del comercio adquiriesen 
importancia singular,. Jos mercaderes de la ciudad de México establecieron su 
univcr..idad • por los ados de 1581, y dicha corporación fue autorizada por 
Felipe II. por Cédulas Reales de 1592 y 1594. La universidad de Mercedes 
se titulaba también Consulado de México, por su calidad de Tribunal de 
Comercio. 

El Consulado de México tenía funciones múltiples : 
administrativamente , proveía a Ja protección y aJ fomento de la actividad 
comercial , constituyó obras de pública utilidad ~ como carreteras y canales y 
sostuvo un regimiento ; dentro de su función junsdiccional, era el uibunal que 
dirimía las contiendas entre mercaderes, y legislativarnente formuló sus 
propias ordenanzas. 

Las ordenanzas de Bilbao fueron nuestro código de comercio durante las 
últimas décadas de la Colonia. y continuaron vigentes después de la 
consumación de la Independencia. hasta 1854 en que se promulgó el primer 
Código de Comercio del México independiente conocido como Código de 
Lares , por Don Tcodosio Lares, ministro del último gobierno de Antonio 
López de Santana. y quien se atribuye la paternidad del Código. Tal cuerpo de 
leyes estaba a tono con los adelantos de su época ; pero caído el gobierno de 
Santana terminó su vigencia efimera. ya que fue derogado por la ley de 22 de 
noviembre de 1855, que restauró las ordenanzas de Bilbao y suprimió los 
tribunales de comercio, cuya jurisdicción se atribuyó a los tribunales comunes 

Las Constituciones de 1824 y de 1857, copiando el sistema 
nonearnericano, atribuían a los congresos de Jos est.ados la facultad legislativa 
en materia de comercio. 
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Por reforma constitucional del 15 de dicic1nbre de 1883~ la materia 
mercantil quedó foderalizada y el Ejecutivo Federal , autorizado por el 
Congreso de la Unión promulgó el segundo Código de Comercio del México 
independiente. ·>et 20 de abril de 1884. También este código tuvo corta vida .. 
pues fue sustituido por el de 1889, vigente desde 1890, aunque mutilado por 
sucesivas leyes a las que se supeditaron. 

Los modelos del Código Mexicano fueron el español de 1885 y el 
italiano de 1882 y a través de ellos recibió una influencia muy marcada del 
código napoleónico por lo que la doctrina francesa ha tenido una singular 
relevancia en su interpretación 

Es indudable que el Código de 1889 fue una buena ley, que ha logrado 
perdurar parcialmente a pesar de lo fonnalista y poco ágil de nuestra 
jurisprudencia. Más es indudable también que desde hace varias décadas ha 
venido acentuando su obsolctis1no • y se hace sentir la necesidad de una 
legislación moderna, acorde con las circunstancias imperantes en la vida 
corncrcial. 

hEn el Código de Con1crcio actual, sólo quedan las reglamentaciones 
relativa.e; al comerciante individual. a las obligaciones comunes, a todos los 
comerciantes, a los corredores, a los actos de comercio y a los contratos 
mercantiles en general ; a la comisión mercantil , a los factores y dependientes,. 
al depósito mercantil (con exclusión del bancario)~ al mutuo comercial, a 
algunas forma.e;; de la compra-venta mercantil~ al contrato de transpone 
terrestre, a las prescripciones y al procedimiento mcrcantil'".(8) 

De acuerdo a lo anterior expuesto, el Derecho Constitucional del pais es 
confuso en cuanto a cierta indelenninación de lo que el constituyente entendió 
por comercio. Como se puede apreciar en las principales disposiciones en que 
la Constitución hace rcf"erencia a dicho concepto y que son: a) la fracción IX 
del artículo 73, la fracción X del mismo; b) el articulo 1 1 7, e) el artículo 13 l. 
Todas estas disposiciones son evidentemente relativas al comercio. Visto el 
contenido de las disposiciones constitucionales compete al interprete buscar la 
determinación del contenido de la expresión legal comercio o sea de la llamada -
materia comercial. 

(8) Raúl Cervantes Ahumada. Oh. Cit. p. 15. 
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1.4. CLASIFICACION DE LOS ACTOS DE COMERCIO. 

Según se ha afirmado. ya el comercio es una actividad esencial y 
exclusivamente humana, que consiste en la intermediación en la producción 
y en el cambio de bienes y servicios con destino al mercado general. Tal 
actividad de intermediación adquiere relevancia para el derecho cuando se 
ejercita a través de la organización empresarial. 

En sus primeros tiempos. el derecho mercantil fue concebido 
subjetivamente como el derecho de los comerciantes ~ que a partir del Código 
de Comercio de Napoleón se pretendió estructurarlo objctivruncntc corno el 
derecho de los actos de comercio y que. desde las últimas décadas del siglo 
pasado. un sector importante de la doctrina mercantilista ha pretendido 
centrarlo en la empresa. Y como se ha venido exponiendo. que el derecho 
mercantil es no sólo el derecho de una columna : es el dcrccho del comercio y 
en la materia comercial se comprende a la manera tradicional los sujetos,. esto 
cs. los comerciantes o empresarios. las cosas comerciales y la actividad 
mercantil .. dentro de la cual se comprende la mayoría de los actos de comercio : 
pero que no los absorbe a todos ya que los actos formahncnte mercantiles. 
como la suscripción de una letra de caJTibio por un no comerciante. tendrán 
categoria comercial aunque materialmente no sean constitutivos de actividad 
mercantil. 

Oc acuerdo con la tcoria del acto de comercio. se observa que. corno 
consecuencia de la abolición de las corporaciones por la Revolución Francesa • 
el legislador revolucionario pretendió apoyar al edificio del derecho mercantil 
no en el comerciante sino en el acto de comercio. que fue concebido según los 
datos históricos. ·~ como piedra angular de todo el edificio"". Y por mas de siglo 
y medio. los comercialístas se han esforzado inútilmente por encontrar un 
concepto que comprendiera la totalidad de los actos calificados de 1ncrcantiles 
y expresara su naturaleza esencial . 

investigando la causa del fracaso de los juristas en esa tarea por 
encontrar un concepto unitario y esencial del acto de con1c.:rcio. se entiende 
que : la mcrcantilidad de los actos deriva exclusivaniente de la ley, y el 
legislador puede ser caprichoso y suele serlo. 
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En los códigos mas n1odemos pierde importancia el acto de comercio. El 
Código Civil italiano de 1942, unificó las normas civiles y mercantiles en 
materia de obligaciones y contratos y, desaparecida la distinción formal. 
desaparece la categoría jurídica del acto de comercio. que deja su lugar a la 
empresa y al empresario. El reciente Código de Comercio de Guatemala no 
se ocupa de establecer un concepto o una enumeración de los actos de 
comercio . simplemente establece que : los comerciantes en su actividad 
profesional. los negocios jurídicos mercantiles y las cosas mercantiles. se 
regirán por las disposiciones de su código de comercio. 

Ante la imposibilidad de reunir en un concepto unitario la pluralidad de 
actos que los diversos ordenamientos califican de comerciales, la doctrina 
culminó escépticarncntc con la afirmación de que el acto de comercio no 
puede ser definido, y que el jurista sólo debe analizar aquellos actos en que el 
legislador ha calificado de comerciaJes. 

Dentro de la naturaleza formal y accidental del acto de comercio. 
efectivamente no es posible llegar a un concepto integro. unitario. esencial del 
acto de comercio. porque Cste no constituye una categoría meramente jurídica 
esencial, sino que es una categoria formal,. ya que la mcrcantilidad de un acto 
deriva sólo de la calificación que de él haga la ley. Por ello. actos que en un 
país son mercantiles. no lo son en otros. (El fideicomiso por ejemplo. en 
México es mercantil y no lo es siempre en los paises anglosajones) . Y algunos 
paises como Italia y Suiza. han eliminado la distinción entre negocios 
jurídicos civiles y comerciales y dan un tratamiento unitario para todos los 
negocios juridicos. 

Es sabido que el artículo 75 del Código de Comercio nacional. tiene una 
importancia capital Siendo como es~ una disposición simplen1entc 
enunciativa. no puede tener la importancia que se ha querido atribuir y menos 
aún si se considera que el citado artículo hace una impropia enumeración en la 
que influye cosas que por serlo no encuadran dentro de la noción del acto. Mits 
normativo. el contenido del articulo es didáctico. 

De acuerdo al articulo 75 mencionado, .. la ley refuta actos de comercio : 

l. Todas las adquisiciones. enajenaciones y alquileres verificados con 
propósito de especulación comercial, de mantenimiento, artículos ,. muebles y 
mercaderías. sea en estado natural,. sea después de trabajos o labrados ; 
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Como se ve claramente, el texto es redundante, ya que mantenimientos, 
artículos. muebles y mercadería son una misma cosa. Se trata de la clásica 
actividad de intermediación que caracteriza según se ha señalado, a la función 
comercial. 

11. La~ compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con 
dicho propósito de especulación comercial. 

La ley corta una vieja discusión doctrinal. al admitir que los inmuebles 
pueden tener la calidad de cosas mercantiles, de mercancías cuando son objeto 
de tráfico comercial. No será mercantil una compraventa aislada de 
inmuebles. aunque se haga con el propósito de obtener un lucro, sino las 
compra-ventas realizadas a través de empresas que se dediquen al tráfico de 
inmuebles. 

llL Las compras y ventas de por-cioncs. acciones y obligaciones de las 
sociedades mercantiles ~ 

Se trata de actos que se califican de mercantiles por recaer directamente 
sobre cosas comerciales. 

IV. Los contratos relativos a obligaciones del Estado u otros títulos de 
crédito corrientes en el comercio ~ 

Igual que en Ja fracción anterior, se trata de actos que recaen 
directamente sobre cosas tnercantiles. 

V_ Las empresas de abastecimiento y suministros. 

Las empresas de construcciones y trabajos públicos y privados. 

Las empresas de filbricas y manufacturas ~ 

VIII. Las empresas de transpones de personas o cosas. por tierra o por 
agua y las empresas de turismo. 

IX. Las librerías y las empresas editoriales y tipográficas 
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X. Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios 
comerciales y establecimientos de ventas en pública almoneda ~ 

XI. Las empresas de espectáculos públicos ; 
En las siete tracciones anteriores. las empresas y sus estabJecimientos 

son calificados como actos. con evidentes faltas de propiedad. ¿cómo podrá 
concebirse que una librería sea acto ? .Evidentemente. Jo que el legislador 
quiso decir fue : Jas empresas y los establecimientos comerciales son cosas 
mercantiles. 

XII. Las operaciones de comisión mercantil; 

Como indicrunos ya y más adelante reiteraremos. la comisión es el 
mandato aplicado a actos de comercio. 

Las operaciones de mediación en negocios mercantiles ; 

Se trata de la actividad de corredores, ya mencionada. 

Las operaciones de bancos ; 

Son negocios de intcnnediación en eJ comercio del dinero y del crédito, a 
través de Jos cuales se realiza Ja explotación de las empresas bancarias. 

Todos los contratos relativos al comercio marítimo y a la navegación 
interior y exterior ; 

Es el ejercicio del comercio marítimo. esto es, de explotación de las 
empresas maritimas. 

XVI. Los contratos de seguros de toda especie, siempre que sean hechos 
por en1presas ~ 

El contrato de seguro, sólo puede ser ejecutado por una empresa 
aseguradora. En la fracción citada se ve claro que eJ legislador comercial 
concibió a la empresa no activida~ sino como organización. 

Los depósitos por causa de comercio ; 
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Serán mercantiles por conexión estrecha con otro acto de comercio. 

XVIII. Los depósitos de los almacenes generales y todas las operaciones 
hechas sobre certificados de depósito y bonos de prenda librados por los 
mismos: 

La recepc1on de depósitos es el serv1c10 que los almacenes generales 
prestan al público y las operaciones sobre los titulas que los aln1acencs emiten, 
son actos que recaen sobre cosas mercantiles. 

Los cheques.. letras de can1bio o remesas de dinero de una plaza a otra. 
entre toda clase de personas ~ 

Es notoriamente impropio calificar de actos de comercio a cosas 
mercantiles. Los títulos de crédito.. entre ellos las letras de cambio y los 
cheques .. son cosas mercantiles .. según dispone el articulo primero de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los valores u otros títulos a la orden y al portador .. y las obligaciones de 
los comerciantes .. a no ser que se pruebe que se derivan de una causa extraña 
al comercio ~ 

Los títulos de crCdito repetimos. son cosas y no actos. y las obligaciones 
son cosas inmateriales. 

Las obligaciones entre comerciantes y banqueros .. si no son de naturaleza 
esencialmente civil : 

Insistimos en que no se trata de actos. sino de cosas inmateriales. 

XXII. Los contratos y obligaciones de los empleados, de los 
comerciantes ?en lo que concierne al comercio del negocio que los tiene a su 
servicio: 

Estos actos actualmente escapan a la legislación mercantil para regirse 
por La Ley Federal del Trabajo. 

XXIII. La enajenación que el propietario o el cultivador hagan de los 
productos de su finca o su cultivo ; 
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Se corta una vieja discusión sobre la naturaleza comercial de la 
empresa agrícola . 

XXIV. Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los expresados 
en este código : 

Se confirma la naturaleza ejemplificativa del artículo 75. Otras leyes 
como la citada Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, califican de 
rnercantiles ciertos actos, como los que recaen sobre títulos de crédito. 

El concepto legal de acto de comercio, indica que el acto de comercio no 
es una categoría jurídica esencial, sino formal, derivada de las disposiciones. 
Pero podemos concretar la noción exclusivamente, desde un punto de vista 
meramente legal y, por tanto .. relativo y formal del acto de comercio. 
Confonnc a la legislación mexicana ; acto de comercio es todo acto de 
organización de una sociedad mercantil, todo acto de explotación, 
organización o traspaso de una empresa mercantil, y en principio los actos que 
recaigan directaincnte sobre cosas de comercio. 

Consecuentemente, todos los actos mercantiles lo son por relación : o se 
conectan con una persona formalmente comercial (comerciante individual. 
sociedad mercantil) o están en estrecha conex1on con una cosa comercial 
(empresa mercantil .. título de crédito, etc.,). 

Cabe anotar, sin embargo, que tratándose de cosas mercantiles de uso 
común. como es el dinero. el acto que sobre dichas cosas recaiga no es 
necesariamente mercantil. Puede haber ( y se dan diariruncnte) deudas civiles 
de dinero y pagos civiles en dinero. 

Finalmente se considera también, la dificil situación de poder destacar 
oficialmente un concepto claro y preciso de actos de comercio, sin embargo,. 
obscrvrunos que para que una o varias personas se consideren legalmente 
comerciantes, es necesario que se efectúen actos de comercio o bien se 
desarrollen alguna o algunas de las actividades apegadas al articulo 75 del 
Código de Comercio Mexicano. 

Se indica a continuación que, la figura de comerciante runbulante no se 
apega típicarriente a ninguna de las clasificaciones que determinan la definición 
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de comerciante. en las diversas concepciones doctrinales consultadas. Sin 
embargo. Jos conceptos encontrados en relación a la figura del comerciante, de 
los diferentes tratadistas, es más elevada al respecto; es decir., al comerciante 
runbulante por no constituir un problema serio en décadas pasadas, realmente 
no se le tomo en cuenta como comerciante real y efectivo, dejando al criterio 
del derecho administrativo la regulación de sus actividades. 
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CAPÍTULO II. 

EL COMERCIO AMBULANTE EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

2.1.EL ORIGEN DEL AMBULANTAJE. 

2.2.EL COMERCIO AMBULANTE Y EL 
ESTABLECIDO. 

2.3. LA ECONOMÍA SUBTERRANEA COMO 
CONSECUENCIA DEL AMBULANTAJE. 

2.4.LA RELACIÓN EXISTENTE ENTRE EL ESTADO Y 
EL COMERCIO AMBULANTE. 



CAPITULO 11 
EL COMERCIO AMBULANTE EN EL DISTRITO FEDERAL. 

2.1 ORIGENES DEL AMBULANTAJE 

Partiendo del conocimiento de que existe un REGLAMENTO DE 
MERCADOS PARA EL D. F. decretado por el entonces presidente de 
México, LIC. MIGUEL ALEMAN V ALDES, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación. el viernes primero de junio de 1951. por conducto del 
Departamento del Distrito Federal, y tomando en cuenta para el estudio en 
curso su ilustración . se procede a analizarlo pretendiendo encontrar una 
posible fuente o base para ubicar los orígenes del arnbulantajc en el Distrito· 
Federal. 

En dicho diario se menciona lo siguiente : "REGLAMENTO DE 
MERCADOS .. Capitulo l. ( disposiciones generales). Articulo primero el 
funcionaITiiento de los mercados en el Distrito Federal . constituye un servicio 
público cuya prestación sera realizada por el Departamento del Distrito 
Federal.. por conducto del Departamento de Mercados de la Tesorería del 
mismo Distrito. 

Sin embargo. dicho servicio podrá ser prestado por particulares cuando 
el Departamento del Distrito Federal otorgue la concesión correspondiente. 

Artículo tercero~ para los efectos de éste reglamento se considera : 
1.- Mercado Público, el lugar o local sea o no propiedad del 

Departamento del Distrito Federal~ donde concurra una diversidad de 
comerciantes y consumidores en libre competencia (cabe destacar que cuando 
empezaron a funcionar dichos mercados el gobierno federal tenía la plena 
responsabilidad de éstos) ... cuya oferta y demanda se refieran principalmente a 
artículos de primera necesidad. 

U.- Comerciantes permanente~ quienes hubiesen obtenido del 
Departamento del Mercados de la Tesoreria del D. F .. el empadronamiento 
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necesario para ejercer el comercio por tiempo indeterminado y en un lugar fijo 
que pueda considerarse como pcnnanente. 

111.- Comerciantes ·1,en1porales. quienes hubiesen obtenido del 
Departamento de Mercados de la Tesorería del D. F., el empadronruniento 
necesario para ejercer et comercio por tiempo que no exceda de seis meses .. en 
un sitio fijo y adecuado al tiempo autorizado. 

IV.- Comerciantes Ambulantes A. quienes hubiesen obtenido del 
Departruncnto de Mercados de la Tcsorcria del D. F., el cmpadronainicnto 
necesario para ejercer el comercio en lugar indeterminado y para acudir al 
domicilio de los consumidores. TambiCn se considera dentro de esta categoría 
a los comerciantes que por sistema utilicen vehículos. 

V.- Comerciantes ambulantes B. las persona«; que ejerzan el comercio en 
lugar indctem'linado y quL~ no se encuentre dentro de las previsiones de la 
fracción anterior. 

VI.- Zonas de mercados, los adyacentes a los mercados públicos y cuyos 
limites sean señalados por el Departamento de Mercados de la Tesorería del 
Distrito Federal. 

VII.- Puestos permanentes o fijos. donde los comerciantes permanentes 
deban ejercer sus actividades de comercio. 

VIII.- Puestos Temporales o scmifijos~ donde los comerciantes 
temporales deban ejercita.r sus actividades de comercio. Tainbién se consideran 
puestos permanentes o fijos las accesorias que existan en el exterior o interior 
de los edificios de los meren.dos. Tantbién se consideran puestos temporales o 
scmifijos~ tas carpas~ circos. aparatos mecánicos~ juegos recreativos y juegos 
permitidos que funcionen en la via pública o en predios propiedad del 
Departamento del Distrito Federal. 

De acuerdo con la clasificación anterior, no se distingue en ningún 
aspecto al hcomcrciantc ambulante'\ que nos ocupa en este estudio~ toda vez 
que los comerciantes tipificados en dicha clasificación , involucra varias clases 
de comerciantesy pero todos empadronados y pagando sus respectivos 
impuestos .. conforme marca la leyy y el que ocupa.. es el desprotegido y 
explotado por distintas personas. 
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Uno de los orígenes del comercio runbulantc callejero, proviene en gran 
parte , de los gn.ipos de comerciantes ocasionales que piden Hpcrmisos·· por el 
tiempo que dura la etapa navideña hasta el 7 de enero y después se siguen 
instalando por su cuenta., dando algunas cantidades de dinero. vulgarmente 
conocidas como ··mordidas·· con el fin de que se les de tolerancia., vendiendo 
sus mercancias dentro del área metropohtana 

Otro de los orígenes del comercio ainbulante en el D. F .. se presume se 
generó a raíz de las crisis económicas que ha sufrido el pais n1exicano. las 
cuales se han dado con cierta frecuencia desde el periodo presidencial del 
entonces primer mandatario mexicano. Luis Echevcrría Alvarez. cuya 
devaluación rnonetari~ causó fuertes estragos en la economía nacional. amen 
de sus otros malos manejos del poder : recordando otro período presidencial, 
se tiene el del licenciado Jn.;¡é Lópcz Portillo. que de igual forma sus malos 
manejos del poder en el gobierno en sus manos. no dieron tal vez. los frntos 
debidos y desde luego. los resultados fueron. la devaluación de la moneda 
nacional. desempleo. carestía.. delincuencia. prostitución y crecimiento del 
comercio informal. cte. 

Otro de los orígenes del arnbulantaje. ha sido la 1nmigrac1on de los 
campesinos de las provincias del país. hacia la capital del mismo. en busca de 
algún empleo remunerativo. espoleados por la necesidad de subsistencia. 
Anteriormente no había tanta necesidad de la gente de venir a la ciudad .. para 
buscar nuevos y mejores derroteros y de la gente en general.. de buscar 
desesperada.mente subempleos mal remunerados. Por tal razón de que la 
mayoría de ellos~ en tiempos pasados. preferían tener un trabajo fijo .. que andar 
deambulando de aquí para alla y de alla para aca , sobre todo, por que los 
sueldos todavía ayudaban un poco más. Sin embargo, alguno que otro 
desempleado determinaba probar suerte en la práctica del comercio callejero. 
más por gusto que por necesidad. Pero hoy en día es por que al incrementarse 
el número de gente en la ciudad de México y el desempleo .. es la falta de 
trabajo remunerativo lo que ha prevalecido y gran cantidad de gente 
desocupada, la cual encuentra la v<ilvula de escape en el .. comercio ambulante"" 
exponiéndose a la explotación despiadada.. tanto de pseudolíderes como de 
autoridades administrativas del Departamento del D. F ... los cuales no saben si 
los comerciantes informales venden o no .. sin embargo .. ellos quieren lo ~~suyo" 
dinero y más dinero. 
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Uno más de los orígenes del antbulantajc .. ha sido la carcstia que se 
genera cada vez que se agudiza Ja crisis .. en la que colocan Jos malos manejos 
presidencial.es al país mexicano. 

Otro de los orígenes del corncrcio an1bulantc en la ciudad de México .. 
han .sido los bajos salarios.. que tristemente y en perjuicio de las clases 
desprotegidas. se han ido disminuyendo. en forma por demás miserable,. como 
consecuencia fatal de la.e;; deva1uacioncs monetarias de que ha sido objeto, la 
cada vez más deteriorada.. economía mexicana. 

Con estos argun1entos basados en el sentido común y en la observancia 
de la triste realidad de nuestro país. en cuestión económica y del estudio de los 
diversos aspectos generadores del comercio aJTibulante en la urbe capitalina, se 
considera ilustrada esta parte del trabajo en curso. 

De acuerdo con lo anterior, se deduce lo siguiente, el Reglamento de 
Mercados para el Distrito Federal de 1951. se puede considerar un tanto 
obsoleto para regular de una forma eficaz las relaciones correspondientes entre 
autoridades y comerciantes sin embargo. el Departamento del Distrito Federal 
hace un gran esfuerzo para que los resultados respectivos se den de Ja mejor 
forma. 

De a cuerdo a la consideración del mencionado reglan1cnto de mercados. es 
dificil poder distinguir la figura del comerciante ambulante o con1unrncntc 
IJarnado callejero, si se toma en cuenta que en la configuración que representa 
en los artículos correspondientes a los comerciantes que ahí laboran. no tipifica 
propiamente al comercio informal. 

Sin embargo. se puede apreciar que Ja figura del comerciante ambulante .. 
para los efectos de este trabajo, va tornando forma a través de los grupos de 
personas que constantemente piden permiso para vender en la vía pública en la 
temporada de Navidad y rulo nuevo. así corno en fechas festivas,. vendimia que 
inicialmente se llevaba acabo en los alrededores de los mercados públicos de la 
ciudad de México. y que corno consecuencia del abuso de dichos permisos'" 
por parte de los comerciantes y otras tantas causas ya mencionadas han 
arrojado como resultado el runbulantajc. 
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2.2 EL COMERCIO AMBULANTE Y EL ESTABLECIDO. 

Partiendo de Jos conceptos convcncionaJcs de los comerciantes 
ambulantes y de los comerciantes establecidos~ se inicia el estudio de este 
punto,. de sumo interés. 

De acuerdo al siguiente concepto se tiene que: comerciante ambulante. 
es Ja persona o personas que se dedican a intermediar entre las personas que 
generan las mercancías y los consumidores finales, con propósito de lucro. 
informalmente. 

Comerciante establecido ~ es la persona f1sicu o moral que realiza 
habitualmente con carácter profesional. actos de con1crcio en Jugar fijo y 
permanente. El comercio establecido cs. por excelencia. el comercio legalizado 
al sistema gubernamcnlal. actual y vigente y por muchos arios ha funcionado 
regularmente,. con altas y bajas~ pagando diversos impuestos y cmninando al 
margen de la ley respectiva~ sacando un buen provecho de las prerrogativas, 
que por estar legalizados, les confiere el Estado. Sin embargo ha aparecido en 
su trayecto, un fcnón1eno socio-económico llamado comercio an1bulantc, tan 
conflictivo y explotado, que ni el gobierno ha sahido resolver. 

En desigualdad de circunstancias uno y otro, nacen de la necesidad en 
general de subsistir y de sobresalir. esperando rncjorcs ingresos a sus 
patrimonios fruniliarcs y buscando un 1ncjor n1odo de vida~ sin cn1bargo, uno 
está legalizado y el otro no. Cuestionando u un buen número de personas, tanto 
del comercio formal, con10 del informal, consccucntcn1cntc se obtuvieron los 
siguientes datos : el comercio ambulante no paga impuestos de ninguna índole~ 
sólo reparte ciertas cantidades de dinero a los inspectores de Vía Públic~ 
llamadas umordidas'', con el fin de que se les tolere informalmente, no pagan 
renta. agua., luz, ni cubren trrunitcs legales par su instalación, no dan ninguna 
garantía a los consumidores. respecto a los productos que expenden, no 
respetan eJ paso peatonal constituyendo en ocasiones verdaderos estorbos para 
el libre tránsito de las personas y frecuentemente también para la buena 
circulación de los vehículos. tiran cantidades de basura, contribuyendo a Ja ya 
también insoportable contan1inación ambiental . ponen en peligro la seguridad 
personal de la gente que trWlsita por donde, a Cstos corncrciantcs se les ocurre 
ex-pender fritangas, utilizando sendos tanques de gas, en plena vía pública y sin 
los cuidados o prevenciones que la cuestión amcrit~ la nlayoria de las 
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personas que se dedican a esta activida~ tienen muy poca preparac1on 
académica o escolar, sin embargo. algunos tienen un oficio, conocimiento de 
algún arte y uno que otro profesional, todos éstos se desenvuelven en el 
comercio informal por falta de oportunidades de trabajo y por los bajos salarios 
o remuneración adecuada, extorsionados general.mente, por sus ~ 41íderes"" o 
simples vividores. que aprovechándose de la ignorancia y necesidad de estas 
personas, supuestamente las guían para que puedan trabajar sin ser molestados 
y asignándoles o vendiéndoles un lugar en las banquetas de la urbe capitalina y, 
también la explotación se da en gran medida, por parte de los inspectores de 
via pública, quienes a la vez .... tienen que ponerse a mano con sus superioresH y 
a la vez éstos últimos con los altos funcionarios del gobierno nacional, 
generando la desagradable enfermedad socio-económica-política, llamada 
conupción. 

Por otro lado se encuentra que. los comerciantes establecidos cumplen, 
cabalmente con el pago puntual de sus respectivos impuestos, pagan además, 
rentas de locales, agua, luz, empleados, cubren trámites legales para su 
establecimiento comercial.. ofrecen cicnas garantíac; a sus clientes .. 
generalmente no causan problemas con su desarrollo de ventas .. tienen lideres y 
organizaciones legalmente coordinados, generan empleos9 generalmente 
remunerados y legalmente registrados. 

Como se puede observar~ las diferencias entre ambos grupos comerciales 
son bastante claras.. sin embargo, e\ comercio informal afecta en varios 
aspectos al comercio establecido9 mediante una competencia desleal,. causada 
por varios elementos negativos ya mencionados anteriormente 

Con el fin de ilustrar el punto en estudio, se cita el siguiente texto de 
conocido diario capitalino : uGuerra entre locatarios y ambulantes"",. suciedad y 
abandono,. así como una guerra declarada entre locatarios y comerciantes 
ambulantes, priva en los 280 mercados de la capital, en tanto que las 
autoridades se muestran incapaces de controlar dicha situación sobre todo en 
este momento en que no existen padrones de vendedores runbulantes y por 
tanto se desconoce su número real. ~ este dato es de 1983. 

Los ad.ministradores de mercados en su mayoría.. señalan que el 
problema de insalubridad es provocado por falta de personal. 
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Los locatarios de los diversos increados mencionados. del Juárez en 
pleno corazón de la ciudad. en Bucareli y Ave. Chapultcpec y de otros 
enclavados en las delegaciones Cuauthén1oc, Benito Jufu-cz y Vcnustiano 
Cmnaza. se quejaron de la prt .. ~encia de vendedores anlbulantes y su desleal 
competencia, que si bien son perseguidos por los inspectores de Via Pública. 
despojados de sus mercancías e incluso encarcelados u obligados al pago de 
altas multas, no obstante. no desaparecen de l<.L"i inmediaciones de los n1crcados 
públicos. 

Los mencionados locatarios dijeron que ellos se ven obligados al pago de 
impuestos. los cuales la Tesorería, no perdona y en can1bio tienen que 
compelir en situación desfavorable. con quienes no pagan un centavo ni por el 
local, ya que no lo tienen ni por concepto de impuestos, dado que hubo un 
padrón en el cual se registraba el anlbulantajc y asi había un control aunque 
relativo del nún1ero de vendedores arnbulantcs. 

El n1ercado Juárcz, es co1no en Jan1aica y lu Merced. escenario de una 
batalla entre locatarios y vendedores ambulantes, los unos tratando de luchar 
por que las autoridades den una solución y Jos otros afCrrndos a la idcu de 
subsistir. de la forma que scu. sin nlcdir mtls circunstancia.,. que: la propia 
necesidad de sobrevivir junto con sus fhmilias~· (9). 

En esos ticrnpos de inicio de los ocht.:ntas empezaban a n1anitCstarse en 
crecimiento los grupos de vendedores ambulantes. y junto con ellos los 
problcn1as ya mencionados antcriorn1cnte, en seguida se observo. otro texto de 
un diario capitalino que nos dice Jo siguiente : H representantes de casi 180.000 
comerciantes ambulantes que existen en el Distrito Federal, tras denunciar que 
los tripulantes de las camionetas blancas. les exigen $500.00 pesos diarios de 
-mordida- por permitirles vender en la vía pública, afinnaron que las 
autoridades delegacionalcs de Miguel J IidaJgo. Cuauhtémoc y Benito Juárez~ 
solapan a funcionarios menores • Jos cuales suelen quedarse con la mitad de Ja 
mercancia que decomisan los inspectores de n1crcados, además, de que tienen 
que pagar multas hasta de cinco mil pesos por vender en la calle. 

(9) El Univc.-sal. México, D. F., 2 de agosto de 1983. p.3.Sccc. Ui-bc. An. Más. sob.-e ambulantajc. 
Corrcsp, Carlos La Torre. 
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Expusieron los dirigentes de los ambulantes que a partir de la marcha 
que realizaron el pasado jueves han sido acosados por las camionetas. 
principalmente de Ja delegación Miguel Hidalgo toda vez que. los tripulantes 
les exigen sumas de dinero. que por ejemplo un vendedor de chicles no puede 
pagar. 

Otro de los ejemplos que pusieron los quejosos . fue el del pasado 26 de 
los corrientes. cuando una persona que se dijo de la Dclcgac1ón Cuauhtémoc. 
pasó por la terminal del metro Emiliano Zapata.. para decirles que se -cayeran
con $500.00 pesos cada uno. cada tercer día y no tendrían problemas para 
vender. u lo que respondieron, que qué harian con la extorsión de los demás 
vehículos de la delegación Benito Juarcz. el supuesto funcionario les 
manifCstó. que el se cncargaria de devolverles lü.S mcrcancias que les fueran 
decomisadas. 

Sin embargo. a-;eguraron que esta es otra fonna irregular de las cuales se 
valen funcionarios de las diversas delegaciones que pcnnitcn que a los 
humildes se les acose y no se les pcrn1ita trabajar honradamente~ tal parece que 
estuvieran robando o extorsionando . 

Por su parte la diputada por el Partido Socialista de los trabajadores. 
Beatriz Gallardo Macias dijo que pediría a los legisladores que los jueces 
calificadores que hay en las delegaciones e imponen multas arbitrarias a los 
comerciantes ambulantes. dependan de otra autoridad para que no estén a 
merced del capricho de delegados corruptos. es decir. que se ve3 el problema 
del arnbulantaje con justicia y equidad. 

A.si mismo señaló que en el Distrito Federal se esta trabajando para 
evitar que los operativos se conviertan en fascistas y dejen de golpear 3 los 
ciudadanos. es decir. que no regresemos a la época de los halconc:s. los cuales 
pisoteaban el derecho sin razón. porque en la capital existen 18,000 
comerciantes callejeros que a diario ticncn serios problema....:; al enfrentar 
arbitrariedades e injusticia .... 

Ahora bien. los comerciantes establecidos pagan sus impuestos 
correspondientes. renta.. agu~ luz y son má.s pulcros en su asco, tanto personal 
como en sus locales~ lo cual es innegable. sin embargo~ si estos comerciantes se 
quejan y están en contra de la existencia de los runbulantes y su desleal 
competencia,. hay un responsable claro~ el gobierno de la Ciudad de México. 
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¿Có1no estarán las cosas que aparte de lucrar, acosar~ hurtar,. 
amenazar con el problema del ambulantaje. ahora se habla de operativos 
fascistas para hacer entrar en cintura a los vendedores callejeros ? . La pregunta 
clave es : ¿Se permite o no en Ja Ciudad de México~ el comercio ambulante?. 

Si la respuesta es si,. no nos explicamos hasta hoy todas las 
irregularidades por parte del gobierno actual. al respecto de esta actividad y si 
Ja respuesta es no,. no se explica el porqué se ha permitido jugar con las 
emociones de fe~ espe~ necesidad y el hambre de gente que tambié~ es 
parte del pueblo mexicano. 

Finalmente dijo que el próximo 4 de septiembre de ese año, llegaron al 
zócalo capitalino para demostrar que este tipo de injusticias no pueden ni 
deben seguir adelante por parte del Departamento del Distrito Federal y si 
dichas autoridades no quieren otorgarles los permisos a los 180.000 
comerciantes ambulantes,. entonces que abran fuentes de trabajo y bien 
remuneradas en el país. Afinnó que de no recibir una respuesta satisfactoria, 
recurrirán a los Pinos para exponer este serio problema que cada día se hace 
más critico,. por lo que miles de desempleados se refugian en el comercio 
ambulante". (10). 

Por medio de representantes (que lógicamente lucran con los vendedores 
ambulantes) .. éstos denuncian la corrupción e irregularidades de los secuaces 
de los funcionarios menores delegados. 

Con la siguiente ilustración que data de 1989,. proveniente de prestigiado 
diario capitalino nos muestra lo siguiente : º el problema del comercio 
ambulante en lugar de disminuir aumenta y es un fenómeno que afecta, no sólo 
a los negocios establecidos,, transeúntes y tránsito vehicular,. sino también al 
gobierno al convertirse dichos ambulantes .. en tos principales evasores de 
impuestos, además de introducir mercancías de pésima calidad al público,. 
afirmaron los locatarios del eje vial de Vidal Alcocer .. en la zona de la Merced 
y sugirieron la reubicación de estos vendedores,. en una zona pacífica. 

(10) El Día. México. D.F .• 28 de agosto de 1986. p. 2. Sccc. Centro Histórico. Art. Represión la 
Ambulaniaje. CorTCSp. José Hcmández... 
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Luego de hacer un recorrido por la zona y corroborar que el número 
de comerciantes arribulantes se incrementó hace aproximadatnente cuatro años, 
cuando algunos de ellos fueron desalojados de las calles del centro, Lilia García 
quien es negociante sobre la acera de Vidal Alcocer y que expende artículos 
electrónicos para el hogar, reconoció que solamente pagan $800.00 a 
$ L,000.00 pesos por semana a su dirigente. 

Explicó que no tiene problemas con el tipo de productos que venden, 
pues un día pueden ser artículos para el hogar y otras veces frutas o hasta 
refrescos, sin importar o cambiar el importe de la cuota. 

Por otra parte. la encargada de la tienda de mercados musicales Marccla 
Rodríguez~ denunció que los vendedores ambulantes rcgularn1cnte agreden 
verbal y fisican1ente a los locatarios cuando éstos les llagan a pedir que se 
recorran para dejar pasar a los clientes a sus establecimientos. Añadió que 
mientras los inspectores constanten1cntc los visitan para imponerles multas a 
los anlbulantes no se les toca. 

Otro aspecto~ agregó Ro<ldgucz, es la venta de productos de tnala 
calidad por parte de éstas personas~ ciertamente un cLSsscttc lo venden en tres o 
cuatro mil pesos pero~ es una copia defectuosa que no pagó in1puestos y evade 
al fisco. ( 1 1 ) 

El problema del comercio anlbulantc está latente y los comerciantes 
establecidos están en todo su derecho de defender su trabajo al denunciar todas 
las anomalías que hacen los ambulantes en su lucha para mantener firme sus 
ingresos para subsistir, están cooperando para que el problema tenga una 
posible solución. 

Las autoridades deben darse cuenta que las consecuencias que acarrean 
los vendedores in formales, en su lucha por subsistir no 'favorecen a nadie, 
excepto a los corruptos" y la solución se hace urgente y solicita. Incluso" 
sabiendo que tan1bién evaden los impuestos al fisco y que luego entonces, las 
autoridades deben meterlos en cintura lo más pronto posible, por el bien de 
todos en general. 

( 11) UNO mil.s UNO MCx.ico, D.F. 4 de junio de 1989. P. 4.Sccc. Metrópoli. Art. Ambulantaje 
Conflictivo. Corresp, David Cono. 
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Y así consecutivamente por el estilo, desde 1982, hasta la fecha el 
ambulantaje ha ido creciendo cada vez más,. y junto con ellos los problemas 
que generan con su proceder,. afectando a los comerciantes establecidos. 
Finalizando este punto citaremos otro argumento de conocido diario de la 
capital, que data de 1993, .. Además de la evasión fiscal el ambulantaje es el 
camino por donde se le da la entrada al pais. a1 contrabando que por miles de 
toneladas llega en trailcrs procedentes de la frontera norte. con destino a las 
bodegas de tepito y de lideres como Alejandra Barrios y Guillermina Rico, lo 
cual fue denunciado por el presidente de Procéntrico Guillermo Gazal Jafif. 

La serie de felicidades que se le da al ambulantajc • para evadir 
impuestos y distribuir contrabando" es lo que esta llevando a la ruina a 
comerciantes establecidos. además la cercania a nuestros negocios. 
impunemente. ha desplomado las ventas y muchos de nosotros cstainos 
sufriendo cuantiosas pérdidas, que nos esto.in llevando a la quiebra, agregó el 
líder. 

Asi mismo refirió en relación al daño a la economía nacional., 
ocasionada por el ainbulantajc y que ya son varios años de pérdidas para los 
comerciantes establecidos .. simplemente por este camino llegará el día en que 
ya no podainos seguir y entonces n1uchas fuentes de trabajo desapareccrian. 

En tanto agregó., el número de vendedores ambulantes se Incrementa 
considerablemente por todos los rumbos del Distrito Federal. y citó el caso de 
las delegaciones políticas de Cuahutemoc. Venustiano Carranza,. Gustavo A. 
Madero y otras. donde no había vendedores ambulantes y ahora ya se están 
multiplicando sorpresivarncnte. 

En un balance sobre la situación del comercio establecido ante et 
crecimiento del ambulantaje afirmó : que aumenta el número de propietarios de 
establecimientos comerciales que tiene agotada la cartera con los bancos. 

Las quiebras y los traspasos entre el comercio establecido también están 
aumentando y hay muchas personas que mejor quisieran dedicarse a otra cosa. 
por que no es posible competir con quienes bloquean las entradas de nuestros 
negocios .. evaden al fisco y distribuyen contrabando. En este sentido. demandó 
que ya no se retrase la entrega de puestos a los vendedores callejeros. 
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Por último anunció el dirigente de los comerciantes del centro 
histórico que ante la grave situación económica por Ja que atraviesa el 
comercio establecido, la semana próxima sesionará la directiva de Procéntrico 
para estudiar Ja dificil coyuntura y resolver, qué es Jo que debemos hacer para 
preservar nuestras fuentes de trabajo ?( 12) 

Es bueno recordar que la Nación finca su estabilidad en gran parte. en Ja 
recaudación de impuestos y quienes son ~ Guillennina Rico, Alejandra Barrios 
Félix Treja, Miguel Angel Huerta,Bcnita Echeverria, M<1gdalcna Acuila, 
Maricela Gonzalez. Ariclo Espinosa, Guillermo Olguin y Martín Guzmán, 
(según lideres del ambulantajc), para tolerarles. por parte de las autoridades 
correspondientes, iodo tipo de actos que atentan contra la sanidad de la 
economía nacional y además, afectan a terceros, ¿Será que hay bastantes 
intereses y funcionarios comJptos de por medio ?~ Jo que es verdad es que el 
problema a estas alturas es uno de Jos má.;; fuertes y se requieren soluciones 
viables. 

Cabe destacar, que en esta etapa el arnbulantajc ya había alcanzado 
niveles alarmantes y el gobierno se encontraba confundido y que solamente 
las presiones, principalmente, la del dirigente de Procéntrico Guillcnno Gazal 
Jafif es que junto con la Concanaco, eJ departamento del Distrito Federal y 
otras instituciones. incluyendo las financiera<;, se han iniciado de común 
acuerdo con los mismos vendedores an1bulantcs,. Ja reubicación de éstos en 
plazas, corredores comerciales, bazares, contando con varios predios para 
iniciar la operación de Ja cual se esperan los mejores rcsu]tados. cabe señalar 
que para esto los comerciantes ambulantes se comprometieron,. en dicho 
acuerdo, que después de ser reubicados no invadirán más ]as calles del centro 
histórico. 

(12) El Economista. MCxico. Distrito Federal; 9 de mayo de 1993. p. 2. Sccc. Ciudad de México. 
Art. Líderes del Arnbulnntaje. Corrcsp. Manuel Mag.aiia. 
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2.3. LA ECONOMÍA SUBTERRANEA COMO CONSECUENCIA 
DEL AMBULANTAJE. 

Para el buen desarrollo de este punto en cuestión , en e) que se estudiara 
a la ºeconomía subterránea" para tener una concepción del tema en tumo y de 
acuerdo al criterio de prestigiado n1acstro en las finanazas y su estudio, 
tendiente a la ilustración se tiene que : ""otro de los fenómenos más importantes 
es la evasión del impuesto, la cual consiste en eludir el pago del impuesto ; no 
se trata como en la repercusión de que un tercero pague el impuesto por el 
sujeto pasivo. se trata de que no se pague en forma alguna el impuesto, nadie lo 
cubre. Puede haber dos formas una legal y otra ilegal. 

La legal consiste en omitir el pago del impuesto por procedimientos 
legales. por ejemplo, un in1ponudor que no está dispuesto a pagar el impuesto 
establecido sobre la imponLJción de determinada mercancía., deja de irnportarla., 
¿habró evasión por que se ha dejado de pLJgar el impuesto ?. Aquí no hay 
evasión y por lo tanto no habrá que pagar impuestos. 

La evasión es ilegal. cuando par¿i eludir el pago del in1puesto se realizan 
actos violatorios de las nonna..-;; legales. por ejemplo : el contrabando. Ja 
ocultación de ingresos. la sin1ulación dt: actos o contratos. cte. 

La evasión ilegal o fraude al fisco, no sólo daña aJ erario público. sino 
trunbiCn a Jos sujetos cun1plidos. por que al señalarse las cuotas del impuesto 
y calcular su rendimiento, deberá tenerse en cuenta las pérdidas debidas al 
fraude. Esto será tanto n1ás frecuente. cuanto más altas sean las cuotas y más 
n1olcstos los proccdin1ientos adn1inistrativos para la determinación del 
impuesto 

El fniudc debe ser combatido por las siguientes razones : 1.- Por 
constituir una violacrOn a Ja ley. 2.- Por que coloca a los violadores en 
situación de privil~gio frente a aquellos que han querido cumplir con la ley o 
que no han podido violarla. 3.- Por que no puede quedar al criterio del 
particular determinar si paga o no paga el impuesto. 4.- Por que si la finalidad 
del impuesto es cubrir Jos gastos públicos y éstos tienen corno causa 
fundamental la realización de las atribuciones del Estado. quien defrauda al 
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fisco cslú obstaculi:.tando la n.:ali:1"ac1ún de ..::-.a'.'. alribucioncs. '"'-..., 1..1L"l.:1r. es 
un i.:ncrnigo dc Ja ~oci~dad en gem.:ral. 

Sin c1nbargo. la opi11iú11 pública no 11111a 1..:011 ...:xcc~1"a :--.c,cndad al 
dcfraududur f'j~caJ. y aún CtlllSH.Jc.:ru cJ fratu..k· 1...·0lll\• lll1 ~lgllO dc habilidad. CSlO 
se explica por las siguicntcs n.t/oncs principaks a 1- Por Ja ignorancia sohrc 
los fines f.k' los 1n1pucslos. h)- por la falta lk una nu1traprest<.K1ú11 a ca111hio 
e.Je las co.mtidades quc se.: pagan por conccpto dt..· 11npucsto. de 1nanera qw.: su 
pago aparece a l(lS ojos dc l<lS contnhuyc111c~ C(llllt) 'crdadcrt>'-' d(lJlat1't)S a 
titulo gr;_ituito hcdu.Js al Fsta<lo. e)- cuando la mala ad111i11istral...'iú11 púhliL'.a da 
lugar a Ja pn:stación de servicios púhlicos dcti.:ctuo!'-os. 1nsutlcicnte!'- o nulos. se 
rohustccc el L:ritcrio dc la inutilidad del pago del 1111pue~to. ú)- por ultuno. en 

los t.:asos úc inrnoralidad de los funcionarios J..: la m.hnin1stracion. pnn.1uc el 
causante L'.onsidcra que pagar los in1pucslo~ no cs sino. L"<lTltrihuir al 
ennqucci1n1cnto ih:gít1n10 dt: los funcionarios públicos. 

·1·1.,das csto.1s causa~ inlluyen en la tendencia Uc l<lgrar p(lí lt)dos l<lS 
medios. cvllar el pago de las prcstaciont:s fiscales 1=.:sta actitud e:--. pcnnancnte. 
pero se agrava en dctcrnlinados 1non1entos e.Ji.: crisis rnoraks u nrgúnic.is Jc la 
adrninistnición pública.·· (13) 

/\1 ohscrvarse por rncdio del argurncnto anterior. lo rdutivo a la evasion 
fiscal o cconon1ia subterránea. y para ilustrar con hechos vt:nJ1cos este 
pruhlen1a qui.: tanto afecta ala administración pública y a la soc1..:daú en 
general. se tiene lo siguiente del ai\o Je 1987 ... por la 1111posihilidad de la 
sociedad para <lar a todos los rncxicanos instru<.;ción escolar y Ja inL:apacH.lad e.Je 
la cconon1ia nacional para generar empleos suficiente~. el con1crc10 an1hulante 
ha crecido bastante en la actualidad. ~ al grado que ho~ ...::\.is ten 
aproxin1ada1ncntc cuarenta ~ cinco n1il ncgoc1os <lc ese tipo que gc:ncran 
utilidades anuales por n1ás dc quinientos sctcnt¡_¡ ~ sc1s nlil 111ilhH1cs d..: pesos. 
evadiendo al fisco por casi ciento ochenta n1il 1111lloncs de pesos .. 

l .o antcnor se desprende de un estw..110 de la Cúrnara Nacional de 
Con1crcio dc la Ciudad de México. que encabe/a Ignacio J\nnida Moran. en el 
que adcmá....<; . se hace llamado a las autoridades de aduanas. L'.on1en.:iaks y a las 

(13) E1TI~s10 Flores Za-.·ala Elc1ncntus de Fmnan7..as PUhhca!> \.l1.~x1.:anas. 27a cd .l\.lt:'".lco.Edil. 
Porrúa..S }'\. IQ86. p.290 
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del propio Distrito Federal para que ponga coto a esta situación anómala que ha 
hecho, incluso. que disminuya la proporción de la actividad mercantil 
organizada. la que sí cumple con sus obligaciones. en relación con el producto 
interno bn..1to. 

El comercio ambulante. que incluye mercados sobre ruedas. tianguis y 
puestos scmifijos. con venta de alimentos, dicen los estudiosos de la Canaco. 
no sólo distorciona el aparato productivo y distributivo del país? sino que? 
constituye un atentado contra los derechos del consumidor. 

Dicho tipo de actividad. es tolerado al amparo del desempleo, sin 
embargo. se considera más bien una forma mas cómoda de obtener ganancias 
netas sin ofrecer ninguna garantía y seguridad al consumidor~ que en épocas de 
crisis .. compra barato lo que al final le puede resultar más caro. 

El informe de la Canaco. denominado ; el comercio runbulante en la 
Ciudad de MCxico. señala así mismo. que han que rcencausar a estos 
mercaderes para lo cual algunas soluciones pueden ser : la instalación de 
basares. tiendas de exhibición y almacenes colectivos de detallistas 
independientes. con lo que se daria garantías al consumidor; se controlarla la 
salud pública., se aliviaría en gran medida los problemas de vialidad~ cte.~ y en 
efecto, de que se disminuya este tipo de comercio. los integrantes de la 
Canaco. sugiéren mantener únicamente aquellas disposiciones que sean 
indispensables para garantizar el sano ejercicio del comercio. en beneficio del 
público 

Desde luego que los tianguis-bazares. expenden mucha mercancía de 
contrabando por lo que l-laciend~ mediante la dirección de aduanas. tiene que 
intensificar acciones de vigilancia y erradicar definitivamente la 
comercialización de productos ilegales. fenómeno que daña seriamente la 
economía nacional y que no obstante, que es conocido por las autoridades, no 
ha sido combatido desde sus orígenes. 

En materia laboral. es incuestionable que el problema que se presenta a 
partir de las contrataciones de personal que se realiza en el marco del comercio 
ambulante~ ya que éstos se llevan a cabo a través de compron1isos 
extralaborables que perjudican a los que en esta actividad se emplean, pues 
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nomutlrnt:nte. lo hacen sin rL'c:ihir prcsruciones. 'acaL·ioncs. reparto Je: 
utilidades. aguinaldo y respecto de la duración dc Ja jonHtda de trah<.üo. 

Para concluir. la C'anacn den1<.Jnda vigilar que cs1os con1cn:ios sc.: 
ubiquen en sitios adc:cuados y cun1pla11 l:tln la nonnall' uJad _1uridica vigent'-.' 
(14). 

Hay nHJcha tcl&.1 de donde cortar. evasores hay 111uchos. } que ahora se.: Je 
distinga esta característica al co111crcio inl(lnnal no es nuevo. sicn1prc Ju h<..t 
ostentado y rnas tratándose de Jos tl1n1osos -fi.Jyuqucros- . los cuaJcs con una -
corta feria- resuelven el prohlen1a srn que nadie- Jos 111ofcstc y hasta Jos 
protegen para que no los toquen. ,_pero 4ué hay dc aquellos funcionarios 
corruptos. encargados de adn1inis1rar la justicia fiscal en Jos diferentes can1pos 
de lu acción :. 

Siguiendo con la ilustración dd punto en curso. se tiene lo siguiente 
publicado en J<J8t) : hDe no uhicarsc a Jos vendedores an1buJantes 4uc
obtuvicron pcrn1isos hasttl c.:I día siete de enero próxirno,La Confederación 
Nacional de Cún1aras de Comcn.:io (Concanaco), apoy;1ria cualquier decisión. 
inclusive. el cierre rnasivo de corncrc:ios csrahlccidos en Ja Rcpúblicu Mexicana 
. afirmó ayer el Presidente de ProcCntnco. Ciuillcrmo (Ja¿uf Jufif 

Tras de c.xprcsar su cscepticisrno sohrc 13 rcuhicación de Jos ambulantes 
en dicha fecha. Gazal Jafif aseveró. que..· de no hahcr solución , correrían el 
riesgo tanto el ddcgado en c·uauhtCn1uc lgn<.1cio Vá./.qucz -rorrcs, con10 el 
propio jefe del f.)cpartamento dd Distrito Federal Manuel Can1acho Solis. de 
ser destituidos. 

En tanto Ja Cán1ara Nacional de Con1ercio de Ja ciudad de México 
(Canaco) asienta. en su reciente estudio intitulado: Econun1ia Informal. quien 
provee a Jos an1bulantes y que en el Distrito Federal se cuantificaron ciento 
doce mil ochenta y un puestos en Ju viu pública., de los cuales veinticuatro mil 
ciento ochenta y tres. están en Ju delegación CuauhtCn1oc. 

(14).· Excclsior. Mé;1uco. D. F; 26 de agos10 de 1987 p. -· Secc. Nouc1as de Pnmera Plana. Art. Via 
PUblica. Corresp. Jaime Contreras. 
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Mientras que los comercios establecidos ascienden a ciento veintiún mil 
ciento cincuenta y seis. En cuanto al incumplimiento de la aportación de 
impuestos y contribuciones. la Canaco sostiene que durante 1988, se esúmó que 
el comercio ambulante del área metropolitana de la Ciudad de México. realizó 
una evasión fiscal aproximada de : quinientos mil millones de pesos. Para 
este año. este sector t."Spera realizar venta.'i por : uno punto dos billones de pesos 
y tal cantidad representará una evasión tan sólo para el Distrito Federal de 
trescientos cincuenta y siete mil millones de pesos. 

Ahora bien., se estima que et comercio mayorista o proveedor del 
arnbulantaje tiene colocado en este mercado cerca de doscientos treinta mil 
millones de pesos en mercancías. con lo que se puede determinar que éstos 
intermediarios vienen realizando ventas cercanas a los ochocientos mil millones 
de pesos., y se estima que evaden al fisco con unos ciento veinte mil millones 
de pesos. En ambos casos o eslabones de comercialización . se espera para 
1989. la cantidad de cuatrocientos cuarenta y siete mil millones de pesos .. se 
advierte en el estudio. 

En este sentido. la Canaco. ejemplifica que. el Departamento del Distrito 
Federal. recaudó durante el primer semestre de 1989. la cantidad de trescientos 
treinta y cuatro mil millones de pesos. Mo:is aún .. la cifra de evasión fiscal 
rebasa los presupuestos destinados a varios sectores o Secretarias de Estado 
como son Gobernación. Turismo. Programación y Presupuesto. Relaciones 
Exteriores y Pesca . 

En el barrio de Tcpito se origina gran parte de la evasión fiscal con la 
introducción de fayuca al país y las principales concentraciones se encuentran 
localizadas en las calles de Aldaco y Mcavc. Corregidora. Academia., Tcpito y 
San Cosrne. entre otras y noventa por ciento de estos artículos provienen del 
extranjero. 

La n1ayoria de los vendedores ambulantes que comercian productos 
importados. se abastecen en bodegas. que por su forma de operar hacen notar 
que son conocidas por las autoridades correspondiente. inclusive. tas 
maniobras de carga y descarga las realizan a cualquier hora del dia y sin 
extender facturas o garantía. 

En cuanto a la participación del comercio en el producto interno bruto~ la 
Canaco sei\ala que durante el periodo comprendido entre 1980 y 1988, ésta se 

46 



redujo considcrablcn1cntc, al pasar de 24.5 a 22.8 por ciento. Asi tnismo, 
en las 16 delegaciones políticas. de julio de 1987 al n1isn10 mes de 1989, el 
co111ercio en vi.pública creció con una taza pron1cdio anual de 6.9 por ciento. 

Nuestra posición señala la Cán1ara Nacional de Comercio de la ciudad 
de México. no es la de erradicar al vendedor ainbulantc, sino buscar 
alternativas que pcnnitan a todo aquel que deseé incursionar en el sector 
comercial. estar dentro del marco de Ja legalidad ~ aunque la tolerancia y 
facilidildes de las autoridades capitalinus para emprender actividades 
informales. es cada día 1nayor provocando que rnilcs de personas se ubiquen en 
las esquinas de las principales avenidas ofreciendo tncrcancías dc contrabando. 

Dentro de las altcnu1tivas presentadas por Ja Canaco. destacan ; 
actualizar Ja ley dd comercio n1ediantt! el Registro Federal de Contribuyentes. 
la zonificación de uso del sucio ~ la inscripción en la ·rcsorería para el pago de 
in1puestos ; extender licencias sanitarias ~ la adquisición de predios ociosos 
para la construcción de sisternas rnodemos de con1ercialización • que se 
pagarían con Ja._~ cuotas que recaudan sernanaln1cntc los líderes de arnbulantcs ; 
registrarlos por 1nedio de censos ~ scr1alar aquellas empresas legales o 
infbnnarlcs que distrihuyan sus productos sin factura. 

Respecto a la edificación <le espacios. deben funcionar con10 una 
cn1presa nonnal, productiva y de buen rcndin1icnto para los inversionistas y se 
debe invitar en la constnicción y adnlinistración. al sector privado y reservando 
el papel de la autoridad a la nonnatividad y apoyo promocionaL 

Por su parte Guillern10 Gazal Jafif concretó que Procéntrico cuenta con 
36 predios para la construcción de pasajes comerciales"' 
(15). 

Para concluir este punto, es cierto que el comercio an1bulantc evade al 
fisco,. sin embargo, no es voluntarian1cntc, sino por la falta de organización 
administrativa de las autoridades correspondientes._ la cual actualmente puede 
ser posible tomando en cuenta que Procéntrico con el apoyo del D.D. F .• y de 
otras instituciones privadas , iniciaron de común acuerdo con los vendedores 
ambulantes la constn1cción de edificios y plantas bajas. con locales 

(15).- El Dia... México. D. F; 17 de diciembre de 1989. p. 3. Sccc. Centro Histórico An. Crece el 
Ambulnntaje. Correp. Javier Mc:;_jia_ 
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individuales formando una comunidad en corredores comerciales~ bazares, 
plazas de diferentes giros de comercio, de los cuales en 1993~ se entregaron los 
primeros cinco mil locales a los vendedores callejeros de Jos n.unbos de la 
Merced~ Pino Suárez. San Ciprián , Corregidora y Colombia,. con módica.o;; 
mensualidades para pagar los cuatro millones de pesos que costó cada local. 
Algunos vendedores están conformes y otros no~ quejándose éstos que sus 
ingresos son muy bajos. 
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2.4. LA RELACION EXISTENTE ENTRE EL ESTADO Y EL 
COMERCIO AMBULANTE. 

Con el pr-opósico de dar un buen inicio aJ siguiente punto de estudio. se 
entiende como Estado. población. territorio y gobierno. o bien. un todo 
dirigiendo los destinos del país y más claramente. el gobierno general de la 
nación mexicana. dominante de todos los aspectos que rodean las actividades, 
situaciones y circWlstancias de todos los habitantes, la relación que el 
mencionado tiene con el comercio ambulante es de tolerancia., considerado, que 
se trata de uno de los problemas más dificilcs de resolver, que tiene en puerta el 
mencionado gobierno. y por lo tanto. ha tenido que lidiar con IaS claras 
consecuencias que le han IL."gado los periodos presidenciales pasados. los 
cuales, solo han generado devaluaciones monetarias, crisis económicas. 
desempleo._ subempleo. delincuencia.. comercio ambulante. prostitución y 
pobreza en gcncraJ para todo México y su gente. 

Sin embargo, para ilustrar y hacer un poco de memoria. se turna 
enseguida una investigación publicada en prestigiado diario capitalino con 
fecha del año de 1983, que es cuando el problema del desempleo y ambulantaje 
empezaban a tomar tintes dramáticos .UEn representación de 250 comerciantes 
ambulantes del Bosque de Chapultcpec, Carlos Delgadillo Aguilera acusó a las 
autoridades administrativas de utilizar métodos gansteriles para retirarlos de la 
zona y evitar que expandan sus mercancías. 

El quejoso se presentó a la redacción del Universal, en donde manifestó 
que desde hace algunos mt..~es. domingo tras domingo principalmente, grupos 
de individuos armados con macanas corretean a dichos comerciantes y cuando 
les dan alcance los golpean de manera brutal. No conforme con agredidos. 
derriban sus mercancías y puestos en plena calle._ para evitar que Jos sigan 
ofreciendo al público pasante en el Bosque de Chapultcpcc. 

Aguilera DelgadiJlo afinnó que el grupo de agresores es enviado por las 
autoridades administrativas quienes inicialmente pretendieron sacarlos sin 
lograrlo~ pennitiendo posterionnente que se establecieran otros comerciantes a 
los que se les dieron facilidades hasta para colocar puestos de- lámina y los que 
atienden llevan una gorra. todo esto con el solo fin de perjudicar a los demás 
vendedores que inicialmente se establecieron y a los cuales intentan asustar por 
medio de la violencia y asi alejarlos de alli. 
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Pero el producto de Jos nuevos vendedores es superior al de los 
ambulantes, por Jo que la gente prefiere adquirir Ja mercancía de éstos ~ 

entonces añadió, ahora buscan mediante la agresión amedrentarlos. correrlos y 
ocupar sus respectivos lugares. 

Puntualizó Aguilcra Dclgadillo que muchos de esos comerciantes 
ambulantes tienen años de estar vendiendo dentro del Bosque de Chapultcpcc y 
que resulta injusto la manera de corno Jos están tratando''. ( 16) 

Como se puede observar las autoridades administrativas, tienen un 
procedimiento de actuar indebido en relación al con1crcio an1bulante, 
¿Violencia?,, ¿Será que no hay otra forma de solucionar el problema?. ¿Qué 
no habrá otros medios rnás humanos y razonables para poder ordenar u 
organizar a los comerciantes arnhulantcs ? 

Lo que se deduce de lo anterior, es que las autoridades adrninistrativas 
de la ciudad de México cuentan con el marco legal del derecho y por lo tanto el 
respaldo del Estado, los delegados o fUncionarios a quienes se les confian Ja 
coordinación y dirección de los asuntos y problemas que son susceptibles de 
atenderse en las delegaciones correspondientes. se supone que estas pel"sonas 
tienen una preparación adecuada a nivel académico y son de confianza. luego 
entonces.en que papel proyectan al Estado con sus rudos procedimientos.sin 
embargo. no todo ha sido negativo en relación de este problema, para lo cual 
contamos con Ja siguiente investigación documental de conocido diario 
capitalino. con fCcha del UJ1:0 de 1985, y que a su letra dice; HLa Delegación 
Vcnustiano Carranza no esta en condiciones de proporcionar a los runbulantes 
lugares con las misn1as condiciones de donde fueron desalojados. pero se cstú 
procurando el rcacon1odo. 

Lo anterior fue afirmado por representantes de la delegación~ agregando~ 
que el descontento no es general y solo ha sido manifestado por el grupo de 
comerciantes an1bulantcs que se hallaban asentados en la terminal de autobuses 
denominada Tapo. 

(16) El Universal. MCxico. D.F .• 20 de junio de 1983. p. 4. Secc. Urbe:. Art. Mit.s sobre el 
ambulantnje. Corrcsp. Mario Peralta. 
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Por su parte._ los -comerciantes de la Via Tapo insistieron en que las 
autoridades delegacionales en Vcnustiano Carranza los engañaron al 
proponerles el cambio de lugar solo mientras el delegado Alberto Menéndez 
Guzmán rendía su informe anual de labores._ y que luego de que et evento pasó~ 
ningún funcionario respondió al compromiso de reubicarlos en su zona de 
comercio". ( 17) 

Las autoridades ad1ninistrativas de la ciudad de México. se entiende,. que 
están para dar soluciones viables a tos problemas que se presentan 
territorialmente~ sin embargo. mientras sus funcionarios sigan dando 
concesiones a cambio de incentivos cconó111icos y despúcs desalojen a los 
comerciantes wnbulantcs con cngafios o a la fucr,;a., no se va a lograr gran cosa 
con este procedimiento y tan sólo empeora más el conflicto. 

Para conocer más el problema en turno. se cuenta con lo siguiente 
publicado en 1987. Hmás de una docena de lesionados fue el saldo de un 
enfrentaJTiiento ayer a medio día. entre vendedores y los inspectores de Vía 
Pública de la delegación Cuauhtén1oc. en la esquina de Balderas. y Artículo 
123, en el centro. 

La acción alannó u los viandantes de la transitada zona, ya que los 
inspectores annados con garrotes, agredieron a los wnbulantes y Cstos se 
defendieron con piedras. palos y botellas. 

La gresca fue dispersada n1inutos después por un grupo <le granaderos de 
la Secretaria dc Protección y Vialidad. mientras que socorristas del ERUM y 
de la Cruz Roja Mexicana~ atcndian a los rijosos~ entre los que abundaron los 
descalabros. 

Entre otros. rcsultaron con lesiones Bonifacio Flores, Jorge Morales 
Cabrera, Pedro Rogclio Cerón y Juan Fausto Guticrrez. Por parte de los 
inspector no se dieron datos de los que resultaron golpeados. (Se observa 
claramente el contubernio de los inspectores de vía pública y los granaderos de 
la Secretaría de Protección y Vialidad. únicamente por el delito de no darles la-.; 
cuotas que les piden para dejarlos vender en las calles del D. F.). 

(17) El Dia. México. D.f'., 19 de febrero de 1985. p. 2. Secc. Centro Histórico. Art. Violencia en el 
Ambulantajc. Conesp. José J-ICTTlándcz. 
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El problema se originó cuando 12 can1ionetas de Vía Pública de la 
delegación, con personal de la oficina de reglamentos .. pretendieron desalojar a 
los ambulantes de la calle de Baldcras.. en el tramo entre articulo 123 e 
Independencia. 

Los comerciantes encabezados por Guillcnno Vargas y José Poncc. 
azuzaron a sus compañeros para no retirarse y cuando los inspectores 
empezaron a requisar la mercancía. en su mayoría fayuca, se produjo la batalla 
campal. 

Según las autoridades. a dichos comerciantes que se han apoderado de 
las banquetas, estorban la vialidad y producen molestias al con1crcio 
organizado de la zona .. se les había exhortado a reubicarse, pero lejos de hacer 
caso .. los lideres como Alejandro Barrios intensificaron la saturación de este 
comercio. 

Por su parte los ambulantes. acusaron a los inspectores de cxtorcionarlos 
y secuestrar sus n1crcancias·~ (18). 

Esta clase de porodccin1ientos administrativos y la ejecución por parte de 
sus empleados .. si que dan pena. tal parece que estamos en la época de las 
cavernas. al observar que con garrotes en n1ano se trata de solucionar un 
problcn1a socio-económico-politico, que en .si a todos afecta. 

Sin embargo no todo está perdido. se sabe que hay n1alos clen1cntos al 
frente de la administración pública, pero tambiCn hay personas que vale la pena 
mencionarlos y que son las que pueden lograr buenos resultados en el 
trataniiento de este problema y de otros tantos. 

Para continuar con la ilustración de este asunto, se cuenta con los 
siguiente publicado en 1990. hRcprcsentantes de cinco organizaciones de la 
coordinadora de comerciantes ambulantes firmaron anoche con la delegación 
Cuauhtémoc un convenio, mediante el cual se les concede ocupar diversas 
vialidades : de este modo concluyó el ayuno de diez huelguistas que 
mantuvieron por espacio de ocho días~ a las afueras de la Asaniblea de 
Representantes. 

(18). El Excclsior-. MC:xico. D. F .. a 21 de agosto de 1987. p. 4. Sccc. Noticias de Primcra Pinna. Art. 
Extorsión y Alnbula.ntajc. Corrcsp. Jaime Contr-erns. 
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Por la n1aiianll, ese órgano colegiado se manifCstó por el respeto 
irrestricto al derecho de n1anifcstación y libre expresión, sin que afecte Jos 
intereses de terceros. Los representantes <lcl PRI, l'l\RM, PFCRN, Y PRO, 
comenzaron convenciendo a lo.s ambulantes a desalojar Jao;; arterias que tenían 
bloqueadas y a continuar su lucha en las escalinatas del recinto de Donceles. 

En el convenio suscrito uycr entre dirigentcs y autoridades se ascncó que 
durante un período de 60 <..lías se rcalizarú un estudio para conocer el nivel de 
comercialización que se de en Jos sitios asignados, ya que de Jo contrario se 
buscarán otras allcrnutiva."' <..le rcuhicación. 

Además, Jos atnbulantcs se con1promcticron a no ocup.ar Ja calle de Pino 
Suárez hasta Ja Ave. 20 de Noviembre. en virtud de que existen ahí muchos 
comerciantes cstublccidos. l.as viulidudcs otorgadas son: Plaza de San Miguel 
Y José Maria Jzazaga~ desde el Eje I.Lizaro Cd.rdenas hasta Pino Suúrez~ estas 
calles las ocupará Ja i\sociación EmiJiano Zapata. Los vendedores an1buJantcs 
dcJ centro trabajaran en Ja calle de Manuel Doblado ;Ja unión de artesanos se 
ubicará a un costado dl! la catedral n1ctrop0Ji1ana. la unión de vendedores dcJ 
centro histórico ocupuni Ayuntarnicnto entre el eje central y Iópcz. 

Antes de la finnu del convenio, Femando Ortiz Arana (PRI). JosC Luis 
Conchcllo. (PAN). f-féctor Ramirez (PPS), A<lolfo Kuis (PARM), Gcnaro 
Pii'leiro (PFCRN) y Rocío l lucna .(PRI)), n1anifi.:staron su disposición a 
continuar Jas pláticas con Jo.s invidentes posesionados de algunas calles del 
centro de Ja ciudad. para invitarlos a que depusieran su actitud de 
intransigencia y aceptaran ser reubicados en otras calles. A su vez Martín 
Guzmán Antolino~ dirigente de Jos comerciantes invidentes aseguró que el 
plantón les produjo pérdidas por cerca de JO millones de pesos a las 
organizaciones correspondientes que paniciparon~ tomando en cuenta lo que 
dejan de ganar y las organizaciones pan.1 alirncntos. 

Entreviswdu Juego de signado eJ acuerdo. GracicJa Rojas n1icrnbro de la 
Comisión de Abasto de Ja ARDF. indicó que fue sutisfactorio cJ convenio pero 
señaló que se requiere del cumplimiento úcJ mismo por parte de Jas 
autoridades delegacionalcs~ así como de las organizaciont!S firmantes. Es 
lamentable sólo mcdiuntc la presión de cstn indolc las autoridades actuCn, 
señaló". (19). 

(19) Uno MDs Uno. f\.féxico. D F. 7 de febrero de 1990. p 2 Secc Metrópoli. An el subempleo Corrcsp 
Davicl r.nno 
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Cabe destacar que a estas alturas, el problema del ambulantaje ya se 
habías vuelto un verdadero crucigrruna para el gobierno en tumo y las grandes 
cantidades de comerciantes ambulantes se iniciaron a wtir en diversas 
organizaciones y agrupaciones. orientados por los principales partidos políticos 
del momento, por lo cual el gobierno por conducto del D. D. F.. empezó u 
ceder. 

Otra publicación de 1992. aporta lo siguiente : se iniciará en el Distrito 
Federal la incorporación del con1crcio infonnal al formal. con la reubicación de 
los primero diez mil con1crciantcs de vía pública., quienes ejercen esta 
actividad en el Centro Histórico, antes de Julio de 1993, en n1crcados, pasajes y 
corredores comerciales, mediante una inversión de trescientos millones de 
nuevos pesos, del Banco Nacional de Comercio Interior. La cifra mencionada 
apenas representa el catorce por ciento del total de an1bulantes reconocidos 
oficialmente (setenta mil) pues existen estadísticas que señalan en alrededor de 
trescientos mil. las personas que practican tal actividad. 

Las concertaciones han concluido con los líderes, e incluso cuando se 
infonnó que el 15 de septiembre se iniciarian las obras masivas. se habló de que 
esta misma semana se fom1alizará el contrato de fidcicon1iso privado con la 
institución bancaria. con Jo cual se comenzarán prácticamente los trabajos en 
un espacio inmobiliario de doscientos tres rnil. doscientos cincuenta y dos 
metros cuatrados. divididos en 40 predios, se cuenta con otros treinta y tres de 
respaldo. donde quedaran levantados 14 mercados. pusajcs y corredores 
comerciales. 

El responsable del organismo para el rncjoramiento del comercio 
ambulante. Roberto Albures. aceptando Jo i'.ICtual dijo que el gobierno cayó en 
la venta de las calles. acató que ahora se busca revertir el proceso, por lo cual 
dentro del nuevo esquc1na no participará ningún grupo político que pueda 
alterar el programa disci\ado para Jos 10,000 comerciantes localizados en 30 
manzanas, 164 calles y 1.081 cuadras .. (20). 

/\ estas alturas. el D. D. F .. con apoyo de Procéntrico y los lideres de los 
ambulantes y otras organizaciones financieras, empezó a arrnar el 

(20).- El Nacional. MCxico. D. F . .\ de agosto <le 1992.p. 4. Sccc. Economía Informal. Art. Líderes y 
Ambu1antajc. Corn:sp. Carlos P&rc:.r .. 



rompecabezas en el cual están cifradas Jas esperanzas del gobierno y para bien 
de todos en general. En 1993 entraron en servicio los primeros corredores 
comerciales para vendedores anlbuJantcs. Después de cuatro ai'ios de 
negociaciones se inició el reacomo<lo del con1crcio en vía pública del Centro 
flistórico. 

El coordinador del programa de rncjoramicnto del comercio popular 
Robeno Albores GuiJlén. junto con el delegado en Cuauhtémoc GuiIJermo 
Orozco, pusieron en servicio los dos primeros corredores comerciales para el 
arnbulantaje : PJaz.a Pino Suitrcz y San Antonio Abad. con un total de 665 
puestos. donde se espera la circulación diaria de 40.000 personas. 

Mediante esta acción se inició la Jin1picza de las 307 manzanas. 164 
calles y 1.081 cuadras de esa zon~ donde 10.200 runbuJantcs realizaron su 
comercio que representó en 1992. ventas por $3.609 milJoncs de pesos nuevos, 
dando lugar a una evasión fiscal de $ 1,000.000.000 de nuevos pesos y además 
se sigue trabajando en u construcción de 35 plazas cornerciales que contendrán 
J0,000 locales con una superficie de 300,000 metros cuadrados~ la inversión 
hecha por ese proyecto está calculada en $500,000.000 de nuevos pesos.,. 250 
de ellos financiados con recursos de fondo <lcl D. F .• El Banco NacionaJ de 
Comercio Interior y el resto por Ja iniciativa privada. 

Actualmente en 1996. vendedores ambuJantcs reubicados en plazas 
comerciales se declararon en hucJga de pagos. ante Ja imposibilidad económica 
para poder liquidar sus locales que les son cobrados 400 por ciento más de su 
costo real. por Jo que solicitaron a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
llamar a comparecer aJ Secretario de Desarrollo Económico del O.O. F. 
Héctor Flores Santana . a fin de que explique el fracaso del Programa para el 
mejoramiento del Comercio Popular y proponga nuevas alternativas l.Ultc la 
quiebra de esos espacios. siendo los locatarios de la plaza Venezuela. ubicada 
en el Centro Histórico de la ciudad. Los primeros que suspenderán el pago de 
sus adeudos ante la hanca., obligados por Ja crisis cconónlica y exigiendo a la 
vez. cuentas por concepto de las erogaciones que han hecho a la fecha. pues 
consideran que pudieran estar siendo defraudados. tainbién se quejan de las 
imposiciones crediticias-leoninas que les son solicitadas mensualmente para la 
adquisición de locales. 

Ilustrando el ambiente actual del problema del ambulantaje en el Centro 
Histórico y eJ Distrito Federal se tiene el siguiente documento iníormativo de 
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prestigiado diario capitalino con fecha del año de 1996. "Al ampliarse el 
operativo contra ambulantes a 34 calles del Centro Histórico. dentro de la 
segunda fase del programa de rcordenarnicnto. la vía pública lució nuevamente 
atestada de vendedores callejeros. quienes en gran n1ayoria lograron evadir a la 
autoridad y en algunos casos se instalaron aun con la presencia de inspectores. 
El arribo de granaderos incrementó el clima de tensión en el primer cuadro. 
pero las acciones se desarrollaron sin incidentes. 

Comerciantes informales instalados sobre Corregidora., Correo Mayor. 
Venustiano Carranza, Tabaqueros. Pino Suárcz y Tacuba .. insistieron en que se 
liberen las calles y desaparezcan el bando . pues aseguraron que al no contar 
con ninguna otra fuente de ingresos más que el ambulantaje. todos Jos 
programas que pretendan erradicarlos. tenderán al fracaso. 

Contrariamente a lo que constató LA PRENSA en un recorrido 
por la zona y las fotografias tomadas por el compañero reportero gráfico 
Armando Mendaz~ la Delegación Cuauhtémoc aseguró que - en general las 
calles se mantuvieron limpias de vendedores ambulantes en donde se aplicó la 
segunda fase del operativo- . 

No obstante . reconoce que algunos toreros - evadieron las 
disposiciones. pero se logró mantener a - raya - a más de 1,000 ambulantes. que 
violando los ordenamientos legales se lanzan a las calles del primer cuadro en 
busca de sustento. 

Del Pcni hasta lzazaga y del Eje Central a Circunvalación . perimctro al 
que se ha extendido el operativo. Jas calles lucieron repletas de puestos 
semi fijos. en algunos casos tratando de no ser sorprendidos por los inspectores. 
pero en otros. sin importarles su presencia., como en la esquina de Pino Suárcz 
y Vcnustiano Carranza. 

En calles como Vcnustiano Carranza. donde se han registrado ya varios 
enfrentamientos. circularon varios microbuses del trasporte público 
concesionado con placas azules no autorizadas. donde viajaban los inspectores. 
quienes simplemente se desatendieron de sus obligaciones para levantar a los 
vendedores. a pesar de que éstos Jes gritaban : ¡fuera de aquí ratas !. 

Un total de 300 inspectores de Via Pública de la Delegación 
Cuauhtérnoc y más de 400 integrantes del Agrupamiento de Granaderos. que 



se mantuvieron en alerta, part1c1paron en la segunda fase del operativo, 
mientras que las autoridades de la jurisdicción insistieron en que los 
vendedores todavía tienen la oportunidad de reubicarse en los espacios 
vacantes de 14 plazas cornercialcs".(21). 

Para finalizar el análisis del punto en cuesuon , se puede decir que el 
Estado Mexicano ha cumplido aportando tolerancia y apoyo, buscando buenas 
soluciones y accediendo a ciertas alternativas, por 1nedio de los conductos 
debidos como lo es el D.D.F., y otras autoridades y los organismos 
involucrados~ sin embargo después de haber sido reordenados en buena parte 
los los ambulantes en los m1os de 1993, 1994 y 1995, actualmente en el ai\o de 
1996, éstos se han quejado de n1alas ventas e inconvenientes los lugares que se 
les habían asignado, queriendo invadir nuevamente las calles del centro de la 
ciudad~ exponiéndose a ser sacudas por Ja fucrLa pública, tomando en cuenta 
que los mencionados ambulantes, se habían comprometido por medio de sus 
líderes a no volver a tomar las calles para vender. Los más desesperados dejan 
en su local a algún familiar y eIIos se aventuran nuevamente al centro con el fin 
de obtener las ventas que tenían anteriormente y aparecen nuevos vendedores 
ambulantes o sea, que unos se reubican y otros aparecen. 

(21) La Prensa. México. D.F. 11 de junio de 1996. p. 2. Sccc. Comercio lnfonnal. Art. Economía 
Nacional. CorTCSp. Alejandro Colón 
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CAPITULO Uf 
EL DESEMPLEO EN EL DISTRITO FEDERAL 

3.1- GARANTIA CONSTITUCIONAL DE LA LIBERTAD DE 
TRABAJO. 

Para poder apreciar y analizar en fonna clara y directa ta garantía 
constitucional de la libertad de trabajo es necesaria la noción de trabajo y 
trabajador, para lo cual se consideran npcgados al terna en curso los siguientes 
conceptos. Trabajo ; es la actividad hun1ana dirigida a la producción de bienes 
y servicios,. a cambio de cierta remuneración económica. 

Trabajador ; es la persona lisica que presta a otra fisica o moral un 
trabajo personal subordinado, o sea. toda actividad humana intelectual o 
manual,. independientemente del grado de preparación técnica requerida por 
cada profesión u oficio. 

Entonces se tiene que,. la garantía es la seguridad. la certeza de que algo 
es y será o tendrá que ser cierto y verdadero • porque. está determinado y 
consagrado., en este caso, en la ley suprema. 

Sin embargo, para saber más acerca del tenla, se cuenta con el siguiente 
texto del tratadista en Derecho Constitucional Mexicano, Felipe Tena Rarnirez. 
HA ninguna persona podrá impedírsele que se dedique a la profesión. industria 
o trabajo que le acomode siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá 
impedírsele o vedarse por determinación judicial. cuando se ataquen los 
derechos de terceros o por resolución gubernamental. dictada en los términos 
que marque la ley ,. cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie 
puede ser privado del producto de su trabajo. si no es por resolución judicial. 

La ley determinará en cada estado cuáles son las profesiones que 
necesitan titulo para su ejercicio y las condiciones que deban llenarse para 
obtenerlo, así como las autoridades que han de expedirlo•• (22). 

(22).- Felipe Tena Rarnh-cz. 0L"Techo Consritucional Mexicano. 22a cd. México 1990. Edit. PorrUa. 
p. 75. 
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De acuerdo a estos párrafos del artículo quinto Constitucional, consagran la 
garantia de la libertad de trabajo, corno lo evocan claramente los preceptos ya 
n1encionados, todo individuo trabajador tiene derecho a dicha garantia siempre 
y cuando no afecte los derechos de terceros. ni los de la sociedad y toda vez 
que esto suceda • el ejercicio de esta libertad sólo podrá sl!r vedada por 
detcrn1inación judicial o por resolución gubernan1cntal dictadu en los términos 
que marque la ley. esto últirno cuando se afecten los dl!rcchos de la sociedad 

Para analizar lo mencionado y ton1ar1do en cuenta la función comercial 
de los vendedores ambulantes en el l"listrito Federal. es de señalar que éstos si 
alcanzan a afectar a terceros. entre los que destacan. los comerciantes 
establecidos y tambiCn afectan los derechos de la sociedad. tomando en cuenta 
que, vecinos del Centro Histórico y partes aledm1as a los lugares donde 
desarrollan sus actividades. se quejan de las consecuencia.e; que arrastra consigo 
la práctica del an1bulantajc. sin t:n1hargo. el gohicn10 mexicano ha sido 
tolerante con los vendedores informales. 

Con el fin de ilustrar lo presente. se cuenta con lo siguiente publicado en 
1984. "Lo anunciado ayer por la mai'ianu. por la gerencia cupitalina de que se 
lin1piaria lu ciudad de vendedores ambulantes. se inició anoche, y al filo de las 
21 horas su1naban ya cerca de 2.000 con1crciantcs int<Jnnales a los que se 
habían confiscado sus n1ercancías por personal de la delegación Cuauhtémoc. 

La cnCrgica acción la llevaron a cabo inspectores de Vía Públicu~ que 
tripulaban camionetas panel. Recorrieron los contornos de la zona hospitalaria 
de la colonia Doctores, en donde retiraron de la vía pública a vendedores de : 
perros calientes. tan1ales. camotes. plátanos cocidos. clotcs. fruHL<;, limonadas y 
fritangas. 

TambiCn recorrieron la zona de Garibaldi. la /\larncda Central y los 
contornos del Zócalo. a.."ii con10 las afueras de los cines que estan en el 
perímetro de la delegación. 

Los vendedores ainbulantcs dijeron que sus mercancías les fueron 
confiscadas con violencia y muchos de c11os fueron golpeados, cosa que el 
periódico El Universal pudo comprobar, por Jo menos en cJ caso de la señora 
Catalina Aguilar Sánchcz~ que tiene a su cargo un carro de perros calientes y 
que se instalaba afuera del hospital de Pediatría~ en la Ave. Cuauthémoc y la 
Ave. Central. La sei'\ora fue maltratada por el personal de la delegación~ cuando 
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se opuso a entregar el dinero de las ventas del día. Los encargados de esta 
operación formaron una fila de carritos y puestos ambulantes de 
aproximadamente un kilón1ctro~ sobre la avenida CuauhtCmoc. Molestos a las 
preguntas del reportero~ los inspectores dijeron no saber a donde iban a 
conducir los puestos ambulantes y las tnercancías confiscadas, pues dijeron 
que la operación se estaba haciendo en varia..<; delegaciones y que esperaban 
órdenes al respecto hasta la inedia noche" .(23) 

Obviamente a las autoridades capitalina...~ no les quedó otro can1ino que 
la violencia para tratar de imponerse~ con10 sucedió durante todos los ochentas 
y lo que va de los noventas, lo cual se puede apreciar en el siguiente artículo 
periodista de fCcha 8 de septiembre de 1996 : en este mornento se está 
cumpliendo cabalmente el Bando de la i\smnblca que prohibe la instalación en 
el Centro Histórico de vendedores ainbulantes~ ya que ha habido una 
disposición muy constructiva de sus propios dirigentes de respetarlo~ afirmó el 
delegado en Cuauthén1oc , Alejandro Carri11o Castro . al sostener que quien lo 
viole será sancionado y se le aplicara todo el peso de la ley. 

Manifestó el funcionario que mientras el Bando no sea modificado, éste 
se va a seguir cumpliendo de fonna puntual y en general para todos los 
comerciantes a.Jtlbulantcs. sin importar su filiación partidista. 

Carrillo castro dijo estar satisfCcho de Ja forrna cómo se ha visto que los 
comerciantes y autoridades son capaces de cumplir la ley sin que tenga que 
llegarse a confrontaciones violentas. Agregó que la ley se puede cumplir por 
medio de la negociación política, de las negociaciones razonables y eso es un 
claro ejemplo de lo que estarnos haciendo, dijo. 

Por su parte el presidente del Consejo de Ciudadanos en Cuauhtémoc, 
Luis Figucroa Solano, recordó que dicho organismo creó ya la Comisión de 
Estudio del Comercio en vía pública, lo que coadyuvara a llegar a buen término 
los compromisos adquiridos y dar continuidad a los programas que van a dar 
buenos frutos, ya que. añadió, estoy confiado en que las agrupaciones 
cumplirán tainbién a dichos compromisos. 

(23).- El Universal. México, D.F. 18 de julio de 1984. p. 3. Secc. Urbe. Art. Invasión lnf'onnal. 
Corresp. Carlos de la Torre. 
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Las principales demandas actuales de los comerciantes ambulantes 
del Centro Histórico son revisión del Bando. tregua para seguir trabajando 
mediante un acuerdo serio y permanente de ambas partes. regular la 
participación de la fuerLa pública, delimitar facultades de los inspectores de 
Vía Públic~ actualizar el Reglamento de Mercados de 1951 y reubicar a Jos 
vendedores infonnaks del Centro Histórico. (24) 

El 1ncncionado Bando es el que se firn1ó por parte de los comerciantes 
callejeros y las autoridades capitalinas. cuando Jos informales fueron 
reubicados en 1994 y 1995. otorgándoles un local comercial. dentro de los 
corredores o plazas con1ercialcs, construida-. en el Distrito Federal. con el fin 
de controlar la vendimia informal, cuando cada uno tuvo su propio local para 
trabajar en Cl .parecia que los problcn1as se habían terminado, sin embargo los 
ambulantes. qucjündosc de la falta de clientes y ventas. argumentando que lo 
que ganaban no les alcanzaba para sostener a su familia.. menos para pagar el 
local. saliendo a invadir de nueva cuenta las calles de la ciudad. faltando con 
esto. a su palabra y violando el Bando. en donde se comprometieron a no tomar 
las calles. Teniendo que intervenir las autoridades y so1nctcrlos a la ley. 

En buen n1omcnto llegan a un acuerdo los vendedores aJnbulantcs y las 
autoridades capitalina. ya era hora, considerando que de esta forTTia se pueden 
llevar las cosas por buen camino~ canalizando y reubicando a los vendedores en 
lugar de violentarlos. de fea forrna y golpearlos. 

La Federación de Organi7_acioncs Populares. reconoció que debido a la 
crisis económica y a los crecientes cierres de fuentes de trabajo. el número de 
capitalinos que han ganado las calles para vender diversos artículos se ha 
multiplicado rápidan1entc. 

Los vendedores ambulantes. conforman actualmente un gremio muy 
in1portantc y sus dcn1andas serán abanderadas por las organizaciones de 
partidos políticos, con el afán de conseguir votos favorables para sus fines. 

24· Lu Prensa. MCxico. D. F.. 8 de septiembre de 1996. p. 2. Sccc.. Comercio Informal. Art. 
Invasión lnfonnnl. Corn:sp. Alejandro Colón. 
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Al mismo tiempo. se ha dejado entrever que dichas organizaciones no 
vacilarán en ejercer actos de presión ante autoridades capitalinas para que 
cesen los actos de atropello y represión en contra de esos mexicanos que tienen 
derecho a ganarse la vida mediante la práctica de una actividad licita. 

Al clausurar los trabajos del foro de consulta sobre el con1ercio en vía 
pública .. Juan JosC Castillo Mota (presidente de la Con1isión de Abasto y 
Distribución de Alimentos de ta Asamblea de Representantes),. que el propósito 
de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal es expedir una nonna 
jurídica que responda a los intereses legítimos de los vendedores y no la de 
buscar su desaparición. 

De acuerdo con lo mllerior,. crece el comen;io an1bulantc en la ciudad de 
México con10 consecuencia de la fuerte presión que itnpcra en l<.L'i plazas 
comerciales,. así como por la corrupción de líderes y funcionarios 
dclegacionalcs que lo foincntan a través de las cuotas. 

Al respecto es preciso comentar que el problcn1a de las carteras vencidas 
está orillando a que más gente salga a vender a las calles del centro de la 
ciudad y áreas alcdailas; no obstante~ existe la tendencia de tomar las ca11es 
como una altcn1ativa más, ello gracias al pago de 15 nuevos pesos que otorgan 
a sus dirigentes, quienes gracias a los acuerdos logrados con inspectores de la 
Vía Pública de las delcgucioncs en las que se pcrcihe dicha situución,. laboran 
sin problema alguno. 

De esa fom1a la proliferación de - toreros - y con1erciantes ambulantes 
se debe a problemas económicos de las plazas comerciales y a la falta de 
actuación de algunas autoridades delcgacionalcs, fcnó1ncno que conlleva a la 
obtención de ganancias jugosas de las que hasta el mon1cnto se desconoce su 
paradero. 

Ejc1nplo de ello es la Plaza Coruña,. que alberga 250 con1crciantcs, 
mismos que son requeridos a pagar 20 nuevos pesos semanales por concepto de 
seguridad, medida que arroja la cantidad de 20 inil nuevos pesos mensuales, de 
los cuales se destinan tres mil para ese concepto, del dinero restante hasta el 
momento se desconoce su inversión. 

63 



3.2.- LIMITACIONES CONSTITUCIONALES AL DERECHO 
DEL TRABAJO. 

Las limitaciones constitucionales aJ derecho del trabajo se pueden 
apreciar más claramente en el siguiente texto del maestro Felipe Tena Rarnirez . 
.... A ninguna persona podrá impedírsele que se dedique a la profesión, 
industri~ comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos . El ejercicio de 
esta libertad sólo podrá ser vedada por determinación judicial, cuando se 
ataquen los derechos de terceros, o por resolución gubernamentaJ9 dictada en 
los términos que marque la ley. cuando se ofendan los derechos de la sociedad. 
Nadie puede ser privado del producto de su trabajo. sino por resolución 
judicial. 

La ley determinará en cada estado cuales son las profesiones que 
necesiten título para su ejercicio y las condiciones que deban llenarse para 
obtenerlo, así como las autoridades que han de expedirlo. 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena 
por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones 1 y 
11. del artículo 123. Constitucional. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios en los 
términos que establezcan las leyes respectivas, el de las annas y Jos jurados. 
así como el desempeño de los cargos consejiles y los de elección popular, 
directa o indirecta. Las funciones electorales y censales tendrán carácter 
obligatorio y gratuito. Los servicios profesionales de índole social serán 
obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que 
ésta seilale" (25) . 

Las limitaciones a la Iibcnad de trabajo, que se desprenden del texto 
anterior son las siguientes : 

a}.- Cuando se atacan los derechos de terceros, esto es, cuando se afectan 
los intereses legitimas de quienes nos rodean, al desempeñar alguna actividad 
ilícita; 

(25).· Felipe Tena Ramircs. Op. Cit. Pag. 75. 
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b).- Cuando exista resolución judicial derivada de una disposición 
legal9 corno puede ser el caso de la prisión preventiva o la pérdida de la 
libertad por haber incurrido en delito o falta grave ; 

e).- Cuando se exige tftulo para la práctica de la profesión o para el 
ejercicio de una actividad reglamentada por el Estado : 

d).- Cuando se pretenda obligar a una persona a realizar servicios sin el 
pago de una remuneración adecuada y proporcional al servicio prestado ; 

y e).- Cuando las leyes exigen e) desempeño de un cargo de las annas .. 
de jurado9 de carácter censal o electoral ele. En todas estas últimas situaciones .. 
la libertad de trabajo se encuentra reglamentada o restringida siempre en aras 
de un deber del Estado o en beneficio de la comunidad. 

Ahora bien. por lo que hace a los servicios públicos ya mcncionados9 se 
ha supuesto que su gratuidad obedece al costo que representaría para el Estado. 
No existe tal supuesto. si examinamos ta obligación bajo este argumento total ; 
hemos vivido por fortuna tan largos períodos de paz~ que en ocasiones se 
antoja que el servicio de las armas9 por cjernplo9 es innecesario .. y que obligar 
a los jóvenes al servicio militar, aún cuando no pase en la 1nayoría de los casos 
de su elemental instrucción, representa un requisito formal contrario al interés 
público, pues para ello se contribuye al sostenimiento de un ejército . No es 
éste .. desde luego el espíritu que animó al constituyente, sino el de prever un 
caso inminente de peligro de la nación . La disposición inmediata de los 
elementos accesorios para su defensa. De ahí inclusive el cambio de 
denominación de la dependencia oficial que controla a nuestro ejército, al de 
Secretarla de la Defensa Nacional,. en lugar de la anterior Secretaría de Guerra 
y Marina. 

La facultad <le imponer alguna de las restricciones al comercio 
ambulante9 le concierne al Estado en general. por medio de sus respectivos 
conductos en los términos que marque la ley • y no la voluntad de los 
inspectores de Vía Pública de extorsionar y agredir a estas personas a la hora 
que se les antoje. 

Es obvio que la mayoría de las personas involucradas en la venta 
ambulante, no conocen sus derechos y es por eso que muchos ignoran la 1ey9 
esto propicia que algunos vividores9 pseudo-líderes se aprovechen de ellos .. y 
no obstante existen funcionarios públicos que tienen poca conciencia de Jos 
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problemas que rodc¡1n la vida de los rncxicanos y del cornpromiso que 
adquieren al ocu¡,;mr dctcnninado puesto. sin embargo. también los hay 
concientes y que tienen presente que todo tipo de problcn1as~ sociales,. 
económicos.. y políticos han sido generados por los n1alos rnancjos 
gubernan1cntalcs de sexenios pasados. y que sin ernbargo. los funcionarios 
subsecuentes y presentes tienen gran responsahiJidad de dar la cara y de aplicar 
buenas soluciones a dichos pr·ohlcrnas. 

Al respecto cabe señalar que el bando prohibe el ambulantajc en el 
Centro Histórico de la capital sigue vigente y ha sido efectivo para impedir que 
vendedores de la vfa púhlica se apoderen e.Je Ja zona considerada como 
Patrimonio de la Humanidad. 

El bando se implcrnentó para el heneflcio de los capitalinos. Ja pc1-mitir 
Ja rehabilitación de del prirncr cuadro. catalogado corno Patrimonio de la 
Humanidad y que en un tiempo - estuvo en manos de los comerciantes 
ambulances -. sin embargo las farnilias de escasos recursos cicnen que ofrecer 
sus produclos en Ja vía pública para sohrcvivir. sobretodo cuando el jefe del 
hogar pierde su trabajo .. por lo que se reconoce ésta actividad corno un 
fenómeno social y una realidad que los ciudad:.1nos no debemos negar. 

Sin embargo. Jos cobros dobles contra arnhulantcs no solo paran en las 
arcas del gobierno capitalino. sino tan1hién en Jos holsillos de sus líderes y es 
que el Programa de Reordcnarniento del Co1ncrcio en Vía Pública se ha 
convenido en un instrurncnto para ejen.=cr presión contra los vendedores y 
también par..t utilizarlos como clientela elccton.::ra. 

La concertación de las autoridades correspondientes del Distrito Federal 
con los diferentes grupos del ambulantajc ha sido parcial. pues en algunos 
casos más que sostener un dialogo han sido obligados para que se retiren de los 
espacios que durante años han ocupado para beneficiar a otras organizaciones 
con fines políticos. En este orden de ideas. las autoridades carecen de voluntad 
política para solucionar sus prohlemas de fondo del comercio en Ja vía pública. 
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3.3.- REMUNERACION JUSTA A QUE TIENE DERECHO EL 
TRABAJADOR. 

La remuneración que tiene derecho el trabajador lo consagra el artículo 
quinto constitucional en el texto siguiente :''Nadie podrá ser obligado a prestar 
trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, 
salvo, el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial. el cual se 
ajustará a lo dispuesto en la fracción primera y segunda del articulo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios en tos 
términos que establezcan las leyes respectivas. el de las armas y los de los 
jurados. así como el desempeño de los cargos consejiles y los de elección 
popular, directa o indirecta Las función electorales y censales tendrán carácter 
obligatorios y gratuito. Los servicios profesionales de índole social serán 
obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que 
ésta señale. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato,. pacto 
o convenio que tenga por objeto el menoscabo . la pérdida o el irrevocable 
sacrificio de la libertad de la persona,. ya sea por causa de trabajo, de educación 
o de voto religioso. La ley en consecuencia., no permite el establecimiento de 
órdenes monásticas, cualquiera que sea la denominación u objeto con que 
pretenda erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte proscripción 
o destierro, o en que renuncie temporal o permancntcrncnte a ejercer 
determinada profesión, industria o comercio. Este precepto, que rompía con los 
moldes de un constitucionalismo abierto única y exclusiva.JTiente a los 
tradicionales derechos del individuo y a la composición de la estructura 
política. es quizá., la parte más dinfunica y profundamente humana del capitulo 
social de la Constitución Política Mexicana. 

La clase titulada. la obrera. producto y victima de la explotación • 
encuentra en este articulo,. los mínilnos económicos y de seguridad social que 
deben observarse y ser protegidos cuando una persona presta un servicio 
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personal técnicamente subordinado, puesto que cada quien lo recibe en general, 
dueño de capital. 

Podrían ser manejados djversos hitos a manera de anteccdentes 2 sin 
embargo para no perdernos en detalles con el fin de ilustrar el tema en curso se 
cuenta con cJ siguiente aniculo de prestigiado diario capitalino que data de 
1984 y que a su letra dice : .. Los vendedores ambulantes son los más 
desprotegidos ante la crisis económica y la constante alza en los precios de los 
básicos, puesto que en Ja mayoría de las ocasiones no llegan a sacar Jo 
correspondiente al salario m.inimo". 

Este grentio carece de prestaciones de todo tipo y únicamente tiene 
ingresos los días de trabajo ; el aguinaldo seilalan • tampoco lo tienen a pesar 
de ser un gremio trabajador. Además de estar unidos a las ventas y a fas 
ganancias que quiera dar el duerlo de un carro de paletas 2 de un puesto de 
periódicos, de un carro de hot-dogs, entre otros, los vendedores ambulantes 
normalmente trabajan más de ocho horas y nunca reciben dinero extra como 
marca la ley. 

Paola Gómez. vendedora de hot-dogs manifiesta que cada día todo está 
más caro y resulta dificil poder sostener a sus nueve hijos. seilaJa que sale 
adelante trabajando diario. pobremente pero salimos del paso .. La entrevistada 
manifiesta que su dieta alimenticia se ha visto alterada porque pocas veces 
comen carne. Para que el gasto alcance compra verdura y pollo que resulta un 
poco más barato y rendidor .. agrega que Jos vendedores ambulantes no ganan 
nada por carecer de prestaciones. seguro y aguinaldo. 

Gloria López encargada de un expendio de periódicos manifiesta que 
ella 'ecibc ochocientos pesos Pº' día y trabaja de IO de la mañana a 5 de la 
tarde. Con respecto a la crisis manifestó que cada día resulta más problemático 
salir adelante, aunque ella puede ayudarse por el momento ya que vive en ta 
casa de sus suegros. acción que permite ahorrar renta y comer carne. 

Por su parte Rafael Zepeda.. vendedor de nieves de agua.. con sentido del 
humor manifiesta que la crisis la lleva bien, pero al hablar en serio indica que 
es dificil po,que todo ha subido. yo la sob'e llevo un poco tranquilo porque 
hago la nieve y toda la ganancia es para mí • las nieves las doy a 30 y 50 pesos. 
Para mi negocio Jo más caro son los vasos. y gano aproximadamente el salario 
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mínimo. añade que los vendedores de paletas dan caro porque ellos 
revenden el producto,. ad~ás de que no tienen sabor. 

Las personas de este gremio 1nanifcstaron que cuando se llegan a 
enfermar acuden a los centros de salud. pues por lógica no tienen para pagar un 
médico. La ropa y zapatos se encuentran a precios estratosféricos . Lo que 
reduce a un gran porcentaje el poder adquisitivo de los vendedores ambulantes. 
quienes en su mayoría tienen a su cargo una familia numerosa que en lugar de 
carne come huevos y se tiene que conformar con otra clase de alimentos. Toda 
vez que el dinero vale cada día menos y los precios de las cosas cuestas más .. 
(26). 

Cuando menos en este cjemi.Io es para que las autoridades 
gubcmarncnt...-1lcs hagan conciencia de la difícil situación de los vendedores 
ambulantes y tomen soluciones efectivas y no violentas. Finalmente se cuenta 
con lo siguiente publicado en 1996. ••El grave problema que tanto 
cconómicamcntc corno social representan para el país los vendedores 
ambulantes. no tienen su origen sólo en la falta de empleo. sino también en los 
bajos salarios afirmaron ayer los dirigentes del despacho Arenas y Medrana 
asociados. 

Mario Medrana Baz y José Arenas Zamarripa. quienes en días pasados 
dieron a conocer una importante investigación nacional que sobre el tema 
realizaron para la Confederación Nacional de Cámaras de Comercio. 
coincidieron al calificar de preocupante el comercio informal,. sobre lodo el de 
la capital. 

También denunciaron la existencia de apoyo a ciertos grupos y líderes 
de comerciantes ambulantes por parte de in1portantes centrales obreras. tales 
como la Confederación Revolucionaria de Obreros y Can1pesinos.. y la 
Confederación de Trabajadores de México. 

AJ detallar algunos aspectos sobresalientes de la investigación,. los 
autores de la misma afirmaron que los bajos salarios 

(26)- El Financiero. México, D. F. 21 de mayo de 1984.p. 2. Secc. Economía Nacional. Art. Más 
Arnbulnntaje. Cocresp. Carlos Roque. 
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Han incrementado el comercio informal. y prueba de ello t!S 4uc el 
22 por ciento de las 150 personas encuestadas aseguraron que antes de 
dedicarse al comercio en vía pública eran empleados. 

El 15.6 por ciento informó que eran estudiantes que en numerosas 
ocasiones tuvieron que dejar sus estudios. Es importante destacar que n1uchos 
vendedores an1bulantcs son incluso profesionistas universitarios que en su 
mayoría no ejercen su profesión por el corncrcio en las calles o que cornbinan 
ambas actividades ... (27). 

Es necesario mencionar que en México tiene ya algún tiempo que Jos 
salarios bien remunerados se han desplomado. las frecuentes devaluaciones 
monetarias que ha sufrido el país han debilitado la economía del mismo y han 
provocado cierres en gran cantidad de fuentes de trabajo. se han visto afectadas 
todas las áreas de producción., orillando a la mano de obra a subcrnplcarsc en lo 
que sea. sin importar Jo bajo de la remuneración. ya que. Jo irnportante es 
comer y subsistir como prioridad básica. 

Sin embargo. la economía infom1al en la ciudad de México ha registrado 
un crecimiento acelerado y alannantc en los últimos años. a tal grado que el 
ambulantajc presenta actualmente el 32 por ciento de Ja actividad económica 
de Ja capital .. al sumar 250 mil personas las que diariarncnte encuentran el 
sustento en esta actividad en el Distrito Pedcral. 

Así lo revela un estudio elaborado por la Comisión de Fomento 
Económico de la Asamblea Legislativa .. que asegura que el fenómeno de 
expansión de la venta infonnal se produce en todas las ciudades del país 
debido al desempleo y subcmpleo que a nivel nacional alcanza a miles de 
personas que conforman la Población Económicamente Activa. 

En Ja capital, esta problemática ha originado que exista por cada 
comercio establecido dos irregulares. 

(27).- El Oía. México, D. F. a 7 de junio de 1996. p. 3. Secc. Ccnlro llístórico. An. Lfos del 
Ambulnmaje. Corresp. José Hernández. 
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3.4 EL DESEMPLEO COMO CONSECUENCIA DE LOS BAJOS 
SALARIOS. 

Una consecuencia clara de los h~jos salarios, es indiscutiblen1cnte el 
desempleo. o vó.llasc lo uno por lo otro. de.:: cualquier forn1a y desde cualquier 
ángulo que se quiera ver. los dos conceptos se originan de las crisis que han 
afectado al país. tomando en cuenta, las consecuencias de los malos n1ancjos 
gubernamentales los cuales, tan sólo han dejado al pueblo mexicano hundido 
en la más miserable pobreza económica, es de pensar que no se podía esperar 
algo diferente de las devaluaciones monetarias que sufre la nación desde los 
periodos presidenciales de los licenciados Luis Echcverria l\.lvarcz y José 
Lópcz Portillo. sobre todo el de éste último. si se recuerda que en ese periodo, a 
principios de los ochentas, se generó una fuerte devaluación monetaria en el 
país.. la cual interfirió ncgativan1cntc Ja precaria recuperación que se había 
logrado, de la sufrida en el periodo inmediato anterior. dicha devaluación y 
saqueo ocurridos en ese entonces sólo le heredó a la nación tncxicana., cierres 
de fuentes de trabajo. desempleo subcmpleo, bajos salarios. mendicidad. más 
delincuencia. prostitución • pérdida del valor adquisitivo. carestía. confusión y 
pobreza en general y desde luego. no todas las personas mexicanas optan por 
tomar un camino negativo. las hay que prefieren dedicarse a actividades más 
honestas y han sido bastantes las que han recurrido al comercio ambulante. 
subernplco y salario bajo y mal remunerado, esto es lo que menos le in1porta a 
la gente con hambre y desesperada., la cual trata de subsistir sin caer en las 
garras de la delincuencia : Todo esto como consecuencia directa de las - gracias 
- de los mencionados gobernantes en los pasados períodos. 

Sin embargo y con el fin de ilustrar el punto en estudio se cuenta con lo 
siguiente publicado en 1996. ""El reclamo de los trabajadores de resarcir su 
poder adquisitivo es justo y merece una respuesta efectiva e inmediata. por 
parte del gobierno capitalino. porque en los últimos ocho años la canasta básica 
sufrió un incremento del 664 por ciento. mientras que los salarios obreros sólo 
se han incrementado un 183 por ciento. sostuvo JosC Luis Vega Núñcz. 
dirigente del Consejo Nacional de los Trabajadores (C.N.T.). quien demandó 
frenar el alza sistemática de precios de productos básicos. 

Indicó que el poder de compra que los salarios han perdido durante ese 
tiempo sólo se logrará recuperar a través de un aumento de emergencia para los 
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salarios m1n1mos y contractuales, en un porcentaje no inferior al 50 por 
ciento. Extemó que las.,:J-:!rspectivas de mejorruniento para los trabajadores 
corno señalan algunos funcionarios~ son nulas en lo inmediato. 

En un comunicado de prensa .. el dirigente del C :N :T., cstab)cció que: la 
única alternativa que tiene el gobierno para saldar sus compromisos sociales 
con las n1ayorías es -catnbiar el rumbo económico del país-. para que éste 
pueda retomar los can1inos de la reactivación del empleo productivo y el 
mercado interno, a efecto de reducir la incquitativa distribución del ingreso 
nacional. 

Destacó que la crisis económica que enfrenta el país, no se superara en 
lo que resta del presenta m1o~ ya que hasta entonces y ahora, pese a las 
afirmaciones de que la economía comienza a repuntcar y a generarse nuevos 
empleos, (la verdad es que esto no se ve .. ni se sicntl.! por ninguna parte). 

Más bien dijo, el recorte de personal y el cierre de medianas y pequeñas 
cn1presas sigue adelante la pCrdida del poder adquisitivo de los salarios avanza 
constante ante la incontrolable alza de precios de productos, bienes y servicios. 
que ha originado que n1<is mexicanos pasen poco a poco al u1nbral de la 
pohreza.(28). 

Se mt!nciona que la realidad contrasta con las pron1csas de los dirigentes 
del país , y n1ucha gente se cansa de ganar miserias y escoge caminos 
diferentes con10 el co1ncrcio an1bulante para sobrevivir un poco mejor, ya que 
prefieren enfrentarse a la corrupción de algunos funcionarios públicos y a la 
agresividad de Jos inspectores de Vía Pública que seguir recibiendo 1nigajas de 
parte de los respectivos patrones que continuamente se aprovechan de su 
delicada y cada vez más deteriorada situación laboral. 

Otro aporte periodista que datti de 1996., indica lo siguiente : Hlleva mas 
de 26 ai\os h.1 crisis económica que flagela a la mayoria de los mexicanos y, 
corno uno de los resultados, la caída real del ingreso fan1iliar de los 
trabajadores se sitúa entre 60 y 80 por ciento en relación con los índices de los 
últin1os años de la década de los setentas. 

(28).- Ln Prensa. l\IC~1co, D.F .• 22 de abril de 1996. p. Secc. lnfonnnción General. An. Se 
lncn."'111enta el A111bulan1;.~je. Corresp. Alejandro Colón. 
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La Secretaría de Desarrollo Social señaJa lo anterior en un intbrmc 
nacional, en el que revela una serie de negativos fenómenos sociocconórnicos 
generados por Ja crisis, cuyo principio se ubica en Jos últimos años del citado 
decenio. 

Advierte que no se puede dar en las ciudades una polílica úc 
modernización cícctiva si no se considera Ju atención e incorporación de Jos 
grupos rezagados del proceso de modernización, que constituye Ja mayoría de 
la población de las urbes. 

La pobreza urbana se ha exacerbado por hJ existencia de grandes 
cantidades de rezagados no alcndidos, a los que se han agregado nuevos pobres 
gencr..idos por el proceso de modemizución_ 

Sobre Ja ciudud de MCxico, puntualiza que se percibe - una brecha muy 
protUnda y creciente entre quienes particip4Ul de un proceso de recuperación 
económica y aqucJlos que st: ubican tisica y n1oraln1cntc lucra de ella --

La dependencia afirma que ha sido - insuficiente y posiblemente 
inadecuada -, la atención del Estado a los grupos en extrema pobreza --

Una de la..'"i causas del incrcrncnto de la dicotomía (división en dos) 
urbana, agrega, ha sido el retraimiento de Ja acción pública en relación con Ja 
atención de Ja población de bajos ingresos. 

El informe indica que, en particular, las políticas actuaJcs rcn1itcn a Ja 
obtención de mínimos de bienestar, traducidos en mejor calidad de vida~ 

cuando mayor atención debería ser prestada a las f'ormas de atender la 
sensibilidad de Ja población con respecto a su aJcjruniento creciente y 
perceptible. hasta fisicamcnte de las esferas modernas de la ciudad_ 
En varios renglones. destaca Ja Scdcsol. el Estado ha sido rebasado por Jos 
problemas y ha dejado responsabilidades suyas a la iniciutiva privada y aún a Ja 
propia población. (29). 

La aportación informativa de Ja Secretaría de Desarrollo SociaJ plasmada 
en este docun1cnto aporta aceptables verdades acerca dcJ tema en cuestión, sin 

(29).- La Prensa. México, D. F., a 24 de junio de J996. p. 3. Secc. lnf'"ommción Gener.il. Art. 
Pobreza y Ambulanraje. Corrcsp. Alejandro Colón_ 
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embargo, parece ser que no es suficiente con alzar la voz evocando Jos 
problemas sociales y económicos. sino que sean oídos y solucionados por quien 
debe concicntizar y responder a las necesidades del pueblo para buen gobien10. 

Con el propósito de concluir el estudio del tema en curso. se tiene Jo 
siguiente publicado en 1996. hScguirá incrementándose Ja cconomíu 
subterránea por Jos bajos salarios y continuarLi ganando terreno n Ja 
productividad mientras los sueldos mínimos del país sean los müs bnjos del 
mundo, pues fo mano de obra calificada seguirá prefiriendo empicarse como 
comerciante ambulante que percibir ingresos reducidos en una ocupación 
formal, aseguró el líder de la Federación Revolucionaria de Obreros y 
Campesinos. Roberto CastclJanos Tovar. 

Según los datos oficiales en México. existen alrededor de 18, millones de 
desempleados y subcmplcac.Jos Jo cual o.rncrita un análisis serio. ya que en 
muchos de estos casos. Ja subocupación y la desocupación, rnás a fbltu de 
plazas vacantes~ obedece a los bajos salarios que ofrecen en ellas. situación que 
pretende y orilla a la fuerLa intelectual y de trabajo a desperdiciarse en el 
comercio amhulantc~ donde obtienen ingresos medianos. agregó. 

Es de todos conocido que en Ja República Mexicana. se requiere Ja 
creación de un n1iJJón doscientos cincuenta n1iJ en1plcos anuales para satisti:Jccr 
In demanda de trahujo dt! las generaciones jóvenes, y tan sólo en el Distrito 
Federal esa neccsidud es de trescientas cincuenta mil plazas nuevas cada arlo -
explicó - situación que pretende remediarse con la llegada de capitales 
externos y la reprivatización dc Ja cconomia. (30). 

Después de lo anterior~ se puede comentar n1uy poco. toda vez que 
mientras el gobierno no enderece el rumbo de la nación y procure mejorar más 
empleos así corno remuneración justa~ las cosas seguirán de mal en peor y 
creciendo el ambulantaje. 

(30).- El Día. MCxico. D. F .• a 9 de julio de 1996. p. 2. Sccc. Centr-o Hisrórico. Art. Desempleo y 
Ambulantaje. Con-esp Jo.SC: Hcmández.. 
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CAPITULO IV. 

DIVERSOS CRITERIOS EN RELACION CON EL 
AMBULANTAJE Y EL DESEAIPLEO EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

4.1.CRITERIO SOCIAL 

4.2. CRTERIO ECONÓMICO .. 

4-3. CRITERIO JURÍDICO. 

4.4. CRITERIO ACTUAL. 
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CAPITULO lV. 

DIVERSOS CRITERIOS EN RELACION CON EL 
AA-rBULANTAJE Y EL DESEMPLEO EN EL DISTRITO 

FEDERAL 

4.1. CRITERIO SOCIAL. 

Partiendo de la base de que ºcriterio es igual a discernimiento enjuicio 
propio, para conocer la verdad sobre algo o alguien y social igual a pueblo" 
para efecto de este trabajo por supuesto . va dirigido a conocer la opinión y el 
punto de vista de la sociedad mexicana, en donde la clase burguesa resta 
importancia a la existencia del ambulantaje,. sin embargo, considera que si éste 
desapareciera la vida social seria mejor. 

Para Ja clase media es un problema dificil, si se toma en cuenta que la 
mayoría de los ambulantes son gente humilde, que no pocas ocaciones" son 
manipulados por minorías cuyos integrantes tienen negocios establecidos en 
diversos plUltos de la ciudad y una buena parte en el centro histórico y con 
fuenes inversiones hacen del ambuJantaje un negocio muy jugoso, por 
ejemplo ; comprando varios carritos de hamburguesas, bot - dogs, gelatinas, 
etc. subempleando a las personas desocupadas, las cuales agobiadas por el 
desempleo imperante,. se ven en la necesidad de aceptar sueldos miserables. 

La clase proletaria o humilde, la más desprotegida de la sociedad 
nacional, en general, y la cual en buen número se ve involucrada en Ja 
participación del comercio informal,. desde luego no piensa que este ha 
cometido un ilícito, sólo trata de subsistir. 

sin embargo, no puede soslayar que las crisis económicas y sus consecuencias,. 
como lo son ; el desempleo, los bajos salarios y el comercio ambulante son 
producto de los malos manejos de Jos pasados funcionarios públicos 
administradores de Ja Nación Mexicana y del terrible cáncer social, llamado 
corrupción. 
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Para mejor ilustración del tema en curso. se cuenta con lo siguiente 
publicado en 1996. "Con un incremento salarial de sólo 17 por ciento será muy 
dificil que Jos miles de trabajadores puedan solventar sus gastos en los 
próximos n1cses? porque ya desde ahora se vislumbra un rulo más de sacrificios 
para ellos. y por lo tanto en esta Navidad cientos de familias no podrán 
cumplir con la tradicional cena. menos ildquirir pavos. 

Afim1ó Edur Velasco. integrante de Ja Coordinadora lntersindical 
Primero de Mayoy quien Juego <.Je cncabczur una manifestación de protesta con 
decenas de familias inició una huelga de han1brc afuera de la Comisión 
Nacional de Salarios Mínin1os para dcn1andar un salario n1cjor rcn1uncrado 
que sea como el de 1976, de $90.00 pesos. 

Horas antes de que se reunieran en el organismo. los representantes de 
los sectores empresarial. obrero y gubernamental. Edur Vclasco con cadenas 
en el cuerpo manlfCstó que ni siquiera vale la pena considerar y n1cnos poner a 
discusión Ja oferta de aumentar a $3,50 pesos el salario. 

Eso es una vcrdadcru burla y un acto cruel contra n1ñs de 50 tniJlones de 
mexicanos. que de alguna forma sus ingresos están determinados por Jos 
salarios n1ínimos, y éstos son los que fijan los topes salariales y a partir de eso 
todos los sueldos se van para abajo. 

Si el mínimo se derrumba, con10 es el cac;;o de que estos momentos 
registran una pérdida en el poder adquisitivo de 70 por ciento. tan1bién Jos 
salarios contractuales se vendrán abajo. por tal motivo, se esta exigiendo que se 
regrese al nivel que se tenía en 1976, cuando los mínimos eran de $90.00 pesos. 

Reitero que de aprobarse un aumento sólo del 17 por ciento Ja 
Coordinadora Intcrsindical Primero de Mayo promoverá un an1paro masivo 
para todos los trabajadores que se vean perjudicados. y continuarán las 
movilizaciones." (31). 

(31) La PTcnsa. MCxico. D.F .• 29 de novicmbTc de 1996. p. 3. Sccc. lnfonnación Gcncml. Art. 
Salarios Mínimos. Corrcsp. Manuel Sosa. 
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Obviamente la balanza está desequilibrada y exenta de toda justicia y 
equidad. que tanto pregona el derecho del trabajo. sin embargo, la realidad es 
diferente, la pregunta es ¿hasta dónde el pueblo mexicano seguirá aguantando 
tanta crueldad y malos manejos gubemrunentalcs ?. 

La sociedad., excepto la clase alt~ quienes son los más beneficiados de 
los ... grandes aciertos de los funcionarios públicos mexicanos''" ya está harta de 
tanta podredumbre. corrupción y burlas de que es objeto, por parte de tanto 
sinvergüenza 

Los dirigentes administrativos de Ja nación • por lo general, no conocen 
la pobreza económica ya que todo lo tienen o lo han tenido en abundanci~ es 
por ello que no entienden el dolor ajeno y si lo conocen les conviene más 
disimular, con el fin de cnriqueserse Jo más pl"onto posible. Otra población de 
1996,. indica lo siguiente ; Haumenta la pobreza en el país y fuera de 
especulaciones, la historia demuestra que el México bronco y violento asoma 
su rostro alterado cuando las desigualdades se agudizan, y hoy más de cuatro 
millones de mexicanos están surrtados en ese abismo. advirtió Heladio Ram.irez 
Lópcz. ex-gobernador de Oa.xaca y director de la Co1nisión Nacional de las 
Zonas Andas. (Conaza). 

Su combate no es un problema técnico ad.ininistrativo,. sino 
principalmente un asunto político que tiene que ver. antes que nada, con el 
origen de la desigualdad y para erradicarla,. se requiere de reformas 
estructurales que pongan al nacionalismo y nuestra soberanía por encima de 
cualquier valor y también medidas que desalienten y restrinjan la formación de 
nuevos ricos inexplicables y aseguren para los pobres. el disfrute de los bienes 
y la riqueza socialmente generados. 

El también coordinador de la Comisión Nacional de Causas Regionales, 
sostuvo que de no trabajar en la erradicación de este fenómeno las masas 
empobrecidas seguirán siendo clientela fácil del populismo, la inconformidad y 
los extremismos legales para todo tipo de desviaciones alienables y seguirán 
abandonado sus antiguas lealtades partid.arias en busca de nuevos liderazgos. 

Dijo a quienes niegan que el hambre y las necesidades extremas empujen 
a los pueblos a la inconformidad y al espontaneismo ilegal, y agregó que esa 
situación empuja a los pueblos a orillar a sus integrantes a engrosar las filas de 
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jornaleros o a convertirse en ilegales o delincuentes étnicos en el lado 
racista y prepotente.~ la frontera norte"". (32) 

Es obvio que el aparato gubernamental ya le tomo la medida al pueblo 
que gobierna y sus medidas para adn1inistrarlo se ven cada vez más exageradas 
y descaradas, y con el fin de lucrar n1ás a costillas de éste, no se dan o no 
quieren darse cuenta que la nación empieza a cansarse y pueden provocar un 
estallido social, que pondría en peligro Ja paz n1cxican~ la pregunta cs. ¿l-Iasta 
cuándo seguirán estos scílores jugando con el fuego ? 

Continuando con la investigación presente se cuenta con lo siguiente 
publicado en J 996 ... La crisis económica iniciada en 1994, tuvo un impacto 
gravísimo en n1atcria de empico, ya que cJ 60o/o de la población 
cconómican1cntc activa llegó a estar o a ganar 1ncnos de dos salarios mínimos y 
el poder adquisitivo del salario mínin10 real es hoy en día aproximadamente 
25°/o in fCrior al de hace 20 afios. 

Lo anterior .se establece en la ponencia (Empico Productivo y 
Pcnnancntcn1ente, Sustentado en el Ahorro y la Inversión), que presentó ayer 
en esta ciudad el Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas~ donde se 
puntualiza la apertura comercial de México - iniciada desde 1982- se dio 
cuando menos 12 ai'íos tarde y por ello sus efectos en 111atcria de desempleo 
fueron catastróficos. 

El documento fue elaborado por siete expertos en diversas materias 
fiscales., legales., contables, económicas y fintlllcieras. Señala que hoy en día el 
salario promedio de los trabajadores es de $3,043 pesos al mes y cada jefe de 
familia tiene en promedio 2.7 dependientes. Esto se traduce en un ingreso per 
capita de $1, 145 pesos al rncs y cada jefe <le fbmilia cada vez, disn1inuyc su 
valor adquisitivo. 

Más adelante, indicó que aproximadarncntc el 20 % de Jos mexicanos 
que trabajan lo hacen en el sector infonnal de la economía., en donde no pagan 
impuestos ni reciben prestaciones de ninguna especie. 

(32) La Prensa. México., D.F. a 29 de noviembr-e de 1996. P. 2. Sccc. Información General. Art. El 
Fisco y el Ambulantajc. Corresp. Artur-o Pansza. 
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Al respecto, el IMEF reiteró su propuesta para que la Secretaria de 
Hacienda amplíe su base gravablc en el sector de la ccononlia informal y lo 
aumente y no aumente los in1pucstos que actualmente cobra a la ciudadania. 

El instituto advierte que el n1erc;.sdo laboral ha sufrido n1ucho las 
secuencia....:; del cambio estructural. en especial de la apertura comercial~ que ha 
fon~ado a la n1ayoria de la...-.; cn1prcsas a reducir su plantu de empicados y buscar 
gentes n1ás capacit41das ~ (la competencia global ha indicado ajustes 
fundamentales que afectarán a la den1anda de rnano de obra por rnuchos ai1os 
más). 

Una proyección poblacional establece que para el ar1o 2000 el país 
rebasará los 1 00 n1iJJoncs de personas y para el 201 O la cifra se ubicará en 1 1 O 
millones de habitantes. En el prirncr caso la población econórnicarncnte activa 
será de 40 rnilloncs y en el segundo de 50 1nillones. con una rnarcada tendencia 
a que las mujeres se incorporen en n1ayor nlunero al increado laboral. 

Si espcran1os una caia paulatina en la tasa de dcsr.:1nplco abierto durante 
los siguientes m1os. el 6.3 °/o en J 995 a 3.8°/o en el af\o 2000. esto significa que 
tendremos que generar un total de 4.7 n1illones de crnplcos antes del año 
2000''. (33) 

Especulaciones van y vienen. si cn1hargo, Jo que si es verdad, es que 
para resarcir el dai1o que se Je est<i hilcicndo a la sociedad. sobre todo, a las 
cla...;;es b~jas va a costar bastante trahajo nivelarlo. 

Para finalizar se cuenta con lo siguientt: publicado en 1996; '4 EI 
¡_iu1ncnto permanente de Ja inflación en productos básicos, la pérdida constante 
del poder de compra de los salarios y lu falta de cn1plcos.,. son los problema...:;;; 
prioritarios que debe entender inn1cdiatan1entc el gobierno. por que la 
desesperación del pueblo está llegando a su Jín1ite y cada vez más Ja paz social 
está en peligro advirtió JosC Luis Vega Nu11ez. dirigente del Consejo Nacional 
de los Trabajadores (CNT). 

Indicó que es necesario un carnhin en el run1bo económico de México. 
dado que el esquema neo liberal que se ha seguido desde hace más de J 4 años 

(33) La Prensa México, D.F .• a 30 <lt: novit:mbr-c de 1996. p. 2. Sccc. Información GcncrnJ. An. 
Economfa SubrCTTánea. Corrcsp. Anuro Pans;r..a. 
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solo ha generado el cierre de empresas, de empleos, la caída de mas del 
75o/o del poder adquisitivo ~ en suma, dijo, más pobreza y marginación para el 
pueblo en general. 

Alertó que urge que el gobierno federal atiendan de inmediato estos 
graves problemas que están afectando al gn.icso de la población, porque - el 
hambre y la miseria se están generalizando .. tanto en el Caillpo como en las 
ciudades del país. y la desesperación del pueblo está llegando a su límite y cada 
vez más la paz social está en peligro -. 

Por otra parte, en relación a la privatización de la industria petroquimica 
secwidaria, Vega Nuñez externo que su organización se une al apoyo que la 
CTM, el PRI. Congreso del Trabajo y Foristas, han manifestado al Sidicato de 
Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (STPRM), en su lucha 
contra la dcsincorporación de este sector productivo. 

Extcrnó Vega Nuficz que la insistencia de que la pctroquimica debe 
venderse y que es neccsano acelerar en 1997 todos los procesos de 
privatización, obedecen a las presiones de instituciones financieras del 
extranjero,. como son el Banco Mrmdial y el Fondo Monetario Intcrnacio11al 
(FMI),, que son las más interesadas en llevar en el país, hasta sus últimas 
consecuencias~ la política ncolibcTal, apresurando el dcsrnantclainicnto y el 
adelgazamiento del estado mexicano. (34). 

Finalmente se puede concluir que la diversidad de argumentos y 
opiniones de los diferentes sectores sociales van encaminados al deseo de ver 
disminuir los principales problemas del país, como son el desempleo~ el 
subcmpleo, el ambulantaje. la prostitución. Ja delincuencia. la corrupción así 
como otros tantos mas generados por las crisis económicas, provocadas a la 
vez, por los malos manejos de algunos de los principales dirigentes nacionales 
y por tos saqueos de otros tantos 

34. La Prensa. M6c.ico. D. F .• a 7 de octubre de 1996. p. 4. Secc. Información General. Art. Inflación 
y Arnbulantaje. Corn:sp. Arturo Pansza 
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4.2. CRITERIO ECONOM\CO. 

El criterio econónlico en relación al comercio mnbulante gira alrededor 
de \a gran evasión fiscal que sin proponérselo genera el comercio informal~ 
pero también no se puede señalar la falta de pago de impuestos en fom'a tan 
severa.. si se recuerda que éste problema es consecuencia de \os problemas 
derivados de las pasadas devaluaciones monetarias que ha sufrido la nación 
mexicana, las cuales han orillado a la mayoria de los capitalinos a \a búsqueda 
de alguna válvula de escape y \a cual muchos han encontrado en el comercio 
informal. Para una mejor ilustración al respecto se cuenta con lo siguicnt.e 
publicado en 1996 ; pese a que los asambleístas se encuentran - n1etidos - en su 
trabajo~ se han olvidado que hace falta una iniciativa para regular el comercio 
informal en vía pú.b\i.ca. principalmente en el Centro l-Hstórico de esta capital~ 
afirmó Alejandra Barrios, dirigente de la Asociación Legitima Cívica 
Comercial, A.C .• al sostener que si hubiera un cambio de ley, los ambulantes 
estarían dispuestos a pagar sus impuestos de acuerdo a la cantidad que ganen. 

En breve entrevista, la dirigente de ambulantes señaló a los asambleístas 
de no preocuparse por regular la actividad comercial en vía pública y \os 
exhortó a ponerse a trabajar ya en una iniciativa de ley en este sentido~ debido a 
\os problemas que se han presentado y que en ocasiones causaron 
enfrentamientos. 

Consideró que si la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, no se 
pone a trabajar en esta íniciaüva serán muchos los problemas que se 
presentarán, sobre todo ante \a cercanía de fin de año~ que es cuando comienza 
la disputa por las banquetas. Así mismo se pronunció contra que \os 
ambulantes del Centro Histórico sean reubicados fuera del área, trátese en 
plazas comerciales o calles peatonales.,. y propuso como alternativa la creación 
de un bazar bien organizado en esta zona.. donde - paguemos nuestros 
impuestos .. si es necesario pagarlos -. 

En este sentidoy sostuvo que \os am.bulantcs están de acuerdo en pagar 
impuestos pero de acuerdo a la ley éstos, deben ser pagados por personas que 
ganen de 15 a 20 millones cada tres meses, lo cual son cifras estratosféricas 
para los comerciantes en vía pública, que apenas ganan 2 o 3 salarios mínimos 
y obtienen lo indispensable sólo para comer, sin embargo, subrayó que aquellos 
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que no paguen impuestos por lo menos deben estar dados de alta para que 
no se les considere evasores fiscales. (35). 

En este argumento se observa la disposición y la voluntad que por 
medio de su lidereza., los comerciantes mnbulantes muestran para pagar 
impuestos, conforme a la ley y además se conmina a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal a trabajar con el fin de encontrar una legislación adecuada. 
para poner orden en el desenvolvimiento del comercio informal y asi evitar más 
problemas. 

Obviun1cntc se tiene que esperar las reacción de los mencionados 
funcionarios públicos, los cuales evidentemente no han de estar esperando a 
que se les ordene lo que tienen que hacer y no se duda de su capacidad, sólo es 
cuestión de esperar la solución udccuada y positiva al respecto de este 
problema polén1ico. 

Otro argumento periodístico publicado en 1996, indica lo siguiente : 
uconfom1e se acerca la época dccetnbrina., las calles del Centro I-listórico poco 
a poco se van trasformando, adquieren un panorama de mercado runbulante., 
calles como Tacuba y Correo Mayor se han visto inundadas de puestos 
callejeros~ los cuales por estas fechas obtienen un permiso para comercializar 
sus productos en la vía pública. 

L/I. PRENSA, en un recorrido comprobó cómo calles del Centro 
histórico, asi corno la Alameda Central., están bajo una - invasión silenciosa de 
comerciantes ambulante...c;., los cuales aprovechan estas fechas para hacer su -
agosto-. 

Infinidad de productos de origen extranjero., así como adornos 
navideños., series de dulces, juguetes, ropa y con1ida son los artículos que 
empiezan a aflorar en las principales aceras del centro capitalino. 

Según el Departarrtcnto del Distrito Federal., toda vía no se han otorgado 
los permisos para la venta en las calles., razón por la cual la semana pasada se 
registraron los enfrentrunientos entre los grupos de Alejandra Barrios y Benita 
Chavarria, con la finalidad de ejercer presión al gobierno capitalino"_ (36) 

(35).- La Prerl.$a. ?\.-1éxico, O. F .• a lo. de octubre de 1996. p. 2 Sccc. Información General. Art. Más 
del Ambulantaje. Corrcsp. Arturo Pansza. 
(36) La Prensa. México, D.F. a 11 de noviembre de 1996. p. 3. Secc. lnfonnación General. Art. 
Mercado Anlbulantc. Corresp. Arturo Pnns:za. 
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La necesidad es imperante y obliga a la gente a buscar eJ sustento, ya 
sea., delinquiendo. prostituyéndose y Jos vendedores inf"onnales no son Ja 
excepción a Ja regl~ los cuales salen a la vendimia para subsistir., aún, 
evadiendo impuestos y bajo la tolerancia de las autoridades, que en dicha época 
les dan permiso. 

Para finalizar el trabajo sobre el punto en cucstJon se cuenta con Jo 
siguiente publicado en 1996; ºConsiderando como el último ba..o;;tión de Ja 
gobernabilidad en el país, ante Ja.."i pocas opon-unidades de empleo. el imbatible 
imperio del ainbulantaje acumulará en este arlo una evasión fiscal de alrededor 
de veinte mil millones de pesos, mientra.."i que de continuar su desbordamiento. 
al cerrar el presente siglo más de dos millones doscientas mil personas se 
dedicarán a esta actividad. 

Violencia. c)icntclismo político-electoral. organizaciones corruptas y una 
gran Cililtidad de dinero negro con Jo que líderes y autoridades runasan 
cuantiosas f"ortunas. son los fantasma,.. de este comercio informal, mismo que 
de J 988 al año 2000 registraría un rcpunrc de 294C}~ en el número de sus 
participanlcs. 

l"an solo en el Distrito Federal la venta en vía pública representa el 32% 
de Ja actividad cconón1ica, con lo que se demuestra su acelerado crecimiento en 
los últin1os años. a tal grado~ que en estos momentos existen, por cada 
establecimiento, dos puestos callejeros. 

En el estudio de Ja Cámara Nacional de Comercio (Canaco). hizo llegar 
a Ja Asamblea Legislativa del Distrito Federal. se destacó que eJ ambulantaje 
no beneficia directrunentc a Jos más de cien mil vendedores callejeros , sino, 
solo a unos que organizan y controlan el problcma.(37) 

Más claro ni el agua el estudio está entre líderes de ambulantes y las 
autoridades administrativas responsables de ésto. 

37. La Prensa. México. D.F .• a 25 de noviembre de 1996. p. 2. Sccc. Jnf"onnación General. Art. 
Crece el Ambulantajc. COtTCSp. Arturo Pansza. 
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4.3. CRITERIO JURÍDICO. 

Desde el pwtto de vista jurídico, el comercio ambulante no deberla 
existir. sin embargo, es un problema actual e innegable a los ojos de todos. no 
se puede soslayar. lo importante es concientizarlo desde diferentes puntos de 
vista, con el fin de buscar las mejores soluciones. ya que Jos temas anteriores se 
han analizado el origen del problema y se sabe que mucho han tenido que ver 
los malos manejos de los gobiernos pasados. dejando dificil paquete a los 
funcionarios públicos actuales, la aplicación de la norma jurldica al caso 
presente. ha sido polémica, por ejemplo. en cuestión de derecho laboral ; 
¿Afecta o no afecta el comercio ambulante los intereses de terceros o los de la 
sociedrul ?. si no aíectara, no se les restringirla en lo absoluto. obviamente no 
es así. 

Si embargo. el criterio jurídico del Estado ha sido de tolerancia para con 
los mencionados. más bien. en v= de aíectarlo negativamente. esta buscando 
las mejores soluciones para poder definir de la mejor forma posible este asunto. 

Para mejor información al respecio se cuenta con lo siguiente publicado 
en 1996 ; ··El reclamo de los trabajadores de resarcir su poder adquisitivo es 
justo y merece una respuesta efectiva e inmediata por parte del gobierno. por 
que en Jos últimos 8 atlas la canasta básica sufrió un incremento del 664%. 
mientras que Jos salarios obreros solo han aumentado un 183%. sostuvo José 
Luis Vega Niflez. dirigente del Consejo Nacional de los Trabajadores (CNn. 
quien demandó frenar el alza sistemática de precios de productos básicos. 

Indicó que el poder de compra que Jos salarios han perdido durante ese 
tiempo. sólo se logrará recuperar a través de un mnnento de emergencia para 
los salarios mínimos y contractuales. en un porcentaje no inferior al 50 por 
ciento. Externó que las perspe<:tivas de mejoramiento para Jos trabajadores. 
como señalan algunos funcionarios. son nulas en lo inmediato. 

En un comunicado de prensa, el dirigente del C.N.T .• estableció que la 
uruca alternativa que tiene el gobierno para saldar sus compromisos sociales 
con las mayorias es - cambiar el rumbo económico del pafs - • para que éste 
pueda retomar los cmninos de la reactivación del empleo productivo y el 
mercado intenlo. a eíecto de reducir la inequitativa distribución del ingreso 
nacional. 
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Destacó que la crisis económica que enfrenta el país. no se superará en 
Jo que resta del presente año, ya que hasta ahora. pese a las afirmaciones de 
que la economía comienza a repuntar y a generarse nuevos empleos, - la verdad 
es que esto no se ve por ninguna parte, ni se siente mejoría-. 

Más bien dijo: el recorte de personal y el cierre de rnedianas y pcque1las 
empresas sigue adelante ; Ja pCrdida del poder adquisitivo de los salarios 
avanza constante ante la incontrolable alza de precios de productos, bienes y 
servicios, que han originado que más mexicanos pac;cn, poco a poco. al umbral 
de la pobreza y a engrosar las filas de los comerciantes an1hulantcs. cte. (38). 

El Consejo Nacional de los Trabajadores sostuvo que la situación tan 
precaria y desigual en la que se encuentran los ohrcros mexicanos. - es una 
bomba de tiempo -. que puede cstaJlar en cualquier n1omcnto~ si no se haJJan 
soluciones inmediatas a los graves problemas de dcscn1plco, inseguridad~ 

desiguaJdad. injusticia. han1brc y miseria. que afoctan al sector laboral. 

Tainbién deja entrever en su n1cnsajc, que el gobierno no debe 
desatender; -estar alerta-, porque existe el peligro de que se registren estallidos 
sociales en varios estados de la república. witc la falta de en1plcos y de ingresos 
remuneradores, acordes con la realidad económica que prevalece en el país, se 
percibe tambiCn que el C.N.T. estableció Ja necesidad de cambiar la política 
económica ncolibcral que se insiste en seguir aplicando. aún cuando ésta ha 
fracasado yu en México y .1-'\.n1érica Latina. en donde ha llevado a estos pueblos 
al desempleo y ha contribuido a profundizar Ja inseguridad. hambre y miseria. 

Es verdad que pese a las afirmaciones del gobierno de que Ja economía 
mejora • la realidad es otra en nuestro país. el desempleo continúa. cJ poder de 
compra de los salarios baja ; los precios aumentan sin control y cada vez hay 
más vendedores ambulantes. delincuentes, prostitución. etc. 

Con el fin de una mayor orientación al respecto, se evoca otro argumento 
periodista.. el cual nos dice lo siguiente ~ .. noviembre de 1996 ~ con el aumento 
de las tarifas del transporte, Ja autoridad - está abusando de la buena voluntad 
de los trabajadores, que un día se van a cansar y se lo van a reclamar -~ advirtió 

(38).- La Prensa. MCx1co., D. F. a 22 de abril de 1996. p. 3. Secc. Jnf"ormación General. Art. Crisis 
Económica. Corresp. Arturo Pansza. 
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el diputado cetemista Jase Rarnirez Gmnero,, en tanto que los analistas 
financieros sostuvieron que - de golpe y porrazo - quedó anulado el incremento 
salarial del 17 por ciento,, desde dos días antes de entrar en vigor. 

l\.l respecto Rrunircz Grunero aseguró que Je aumento al costo del 
transporte. cspeciaJrncnlc del metro, esta totalmente fuera del presupuesto de 
los obreros, pues aunque el precio del metro es el mas barato del mundo,. 
también es cierto que le saJario de los trabajadores es muy bajo y pagar 30 
centavos más por boleto n .. .,,resenta mucho contra la economía de los 
asalariados. 

Varios ciudadanos entrevistados al respecto coincidieron en señalar que 
este fue un fuerte y certero golpe al presupuesto f3Ill.iliar, ya que temen que le 
aumento traiga aparejado otro peor en artículos de primera necesidad. 

Una vez. que Fernando Ramírez de Aguilar. secretario de Transporte y 
vialidad del Departamento del Distrito Federal • dio a conocer dichos 
aumentos a empleados, estudiantes , y arnas de casa. se manifestaron contrarios 
a esta acción , pues señalaron que aún los pateñarnilias no reciben más sueldo 
y de hecho ya se los están mermando. 

Por su parte, los analistas financieros consultados 
incremento al precio del transporte, -no es mejor noticia
habrá. una recuperación de los niveles de vida. para l 997. 
gubemmnentaJes habían prometido. 

subrayaron que el 
para demostrar que 
que las autoridades 

Destacaron que el transporte es un detonador para nuevos incrementos 
de precios, por lo que las expectativas en materia de inflación para 1997, la 
ubican en un 15 % para todo el arlo, son - extremadamente optimistas en vista 
de las nuevas circunstancias-, y desde luego hoy se puede prever que será de 
cerca del 20 por ciento. 

En tanto, Carlos AbascaJ Carranza,. presidente de la Coparmex sostuvo 
que - nunca es el momento adecuado para realizar incrementos - . pero lo peor 
seria provocar un rezago más profundo en el servicio del metro • que es muy 
sensible evitar el crecimiento de nuevas lineas y en corto plazo no habria ya ese 
sistema de viajar. 
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Indicó que el actual rezago del metro se debe a que durante años las 
tarifas no se ajustaron por razones populistas. que de continiar podría volverlo 
obsoleto en poco tiempo". (39) 

Este tipo de soluciones son las que da el actual gohicmo~ para superar la 
cns1s y los principa1es problcn1as que aquejan al país. ¿será verdad ó será 
mentira?. lo que si se puede observar es que la paciencia del pueblo empieza a 
agotarse y así el gobierno no piensa que.! puede seguir engañando a los 
mexicanos. se equivoca lo mejor scri~ que tuvieran dichos dirigentes una 
buena reacción y pongan a trabajar tas facultades por la.;; cuales. están ahi. en 
donde se encuentran dirigiendo al país y que encuentren las soluciones viables 
para enfrentar con valor los problemas actuales y no ton1cn decisiones 
equivocadas que puedan costar la paz a la Nación Mexicana. toda vez. que sus 
argumentos resultan un engailo. tras cngai1o para sus gobernados., !ya basta¡. 

Otro aniculo periodístico publicado en 1996. índica lo siguiente : 
ucorrupción, ignorancia e irresponsabilidad de servidores públicos en la 
aplicación de diversas norma.._~ han convertido a reglamentos, ordenanzas, 
bandos y leyes en1itidas por la Asamblea Legislativa de Distrito Federal , en los 
últimos siete años en lctn1 tnucrta.. lo que ha propiciado en un clima de 
anarquía.. desorden e impunibilidad en la Ciudad de MCxico. f-Ioy las 
legislaciones han dejado de ser ordenadoras para convertirse en instrumentos 
que propician corruptelas. 

El sindromc de la reglarncntitis. que sostuvo su mayor auge al inicio de 
la presente década., está condenado al fracaso mientras las autoridades no se 
apeguen a los textos jurídicos. Son 13 rcglmnentos ( la mayoría de los cuales 
han sido abrogados), dos bandos, una ordenanza y más de una docena de leyes 
to que en los últimos años han sido - pisoteados - sin el menor escrúpulo, por 
pane del peligroso contubernio entre lideres y funcionarios públicos 
deshonestos. 

A decir de los asambleístas del PRJ, Eduardo Mondragón Manzanares, 
la rnala aplicación de las norma.e; que regulan las actividades en la capital del 
país , ha llevado a pensar a la sociedad que las leyes, lejos de ejercerse para 
beneficio común, son objeto de agresión en su contra. 

(39) La Prensa México. D.F .• Q 30 de noviembre de 1996. p. 4 Secc. Información General. Art. 
Corrupción y Ambulanlaje. Corresp. Arturo pansz.a. 
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El reglamento de transito del D.F. emitido en 1989, es un claro ejemplo 
de lo mencionado anteriormente ; éste contemplaba en sus lineas el uso 
obligatorio del cinturón de seguridad~ y aprovechfuldose de esto, los agentes de 
tránsito hicieron su agosto extorsionando a los automovilistas que no lo 
llevarán puesto. 

Lo mismo sucede con el Reglatncnto para la protección de los no 
fumadores en el D.F., que en su momento desató una gran polémica y cuyo 
texto forma hoy parte de los archivos de la asaillblea de representantes, pues 
sólo las grandes cadenas restaurantcra....;; lo siguen aplicando, para evitar ser 
esquilmadas o en el mejor de los casos sancionadas por inspectores, cuyo 
honesto desempeño está en tela de juicio. 

La fracción del PRD en la Asan1blca Legislativa, considera que la 
violación a las diversas norrr1as aplicables en la ciudad de México son violadas 
sistemáticamente. producto de una - herencia gubemaincntal que fincó su 
porvenir en la corrupción, que diticihnente se podrá corregir de no existir un 
control eficiente en toda la estructura del servicio público-. 

Y es que en la impunidad, asevera. se ejerce desde el simple ciudadano 
que con - una mordida - se libera de sanciones. hasta el propio gobierno 
capitalino, que en repetidas ocaciones ha autorizado o llevado a cabo 
programas y proyectos por encima de la voluntad vecinal. como la Ley de 
Participación Ciudadana". (40) 

Es una gran verdad lo mencionado anteriormente, toda vez que la 
conupción está en su apogeo y las autoridades mismas salen ganando con la 
violación de las misn1as normas jurídicas que se legislan para poner orden a 
dif"erentes problemas, como lo son, el comercio ambulante, la prostitución, la 
delincuencia. etc., ya que se crean normas para su regulación y luego otros 
funcionarios públicos a cambio de - una n1ordída se hace de la vista gorda -, en 
perjuicio de los demás. y si no hay seriedad. no hay nada. y lo importante es 
que haya normatividad y respeto a la vez. 

Como comentario se puede establecer lo siguiente : º a fin de evitar 
mayores cnfrcntrunientos y problemas con los comerciantes ambulantes, el 

(40) La Prensa. México. D.F., a 6 de octubre de 1996. p. 4. Sccc. lnf"onnnción GcnCTal. Art. 
Autoridades y Ambulantaje. Corrcsp. ArtuTo Pansza. 
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bando de la asamblea de representantes debe revisruse, adecuruse y 
reformarse a la luz de lo que ha ocurrido en los últimos tres años con el fin de 
mejorarlo, consideró el Delegado en la delegación Cuauhtémoc, Alejandro 
Carrillo Castro, quien en reunión con reporteros de las fuentes de 
comunicación expresó la necesidad de que esta disposición se amplie a la 
Alameda Central y banquetas de la Avenida Juárez. pero a su vez, se excluyan 
algunas Calles entre Corregidora y Circunvalación que no afecten dicho orden. 

Durante el desayuno que sostuvo con representantes de diferentes 
medios de comunicación, el titular de la delegación Cuauhtémoc propuso que 
también se deberían establecer honorarios y precisar tas sanciones que 
correspondan a las diferentes instancias gubrenativas. 

Carrillo Castro, quien afirmó que se le ha dado cumplimiento cabal al 
Bando de la Asamblea y con ello se ha mantenido limpio de comerciantes 
ambulantes el Centro Histórico, señaló que de reformarse el Bando se debería 
autorizar en domingos, exclusivamente,. la instalación de vendedores 
informales en plazas públicas con el fin de otorgarles permisos para que 
desarrollen actividades que no se permiten entre semana en dichas zonas. 

Comentó que el Bando debería sei\alar las fiestas más importantes que se 
celebran durante el año y en las que se pueden otorgar permisos temporales, 
con lo que se le quitarla discreciona1idad a las autoridades para su 
otorgamiento.(41) 

La norma jurídica es para regular las actividades de los ciudadanos, y 
ante los principales problemas que se presenten, la legislación sobre el tópico 
que sea es bienvenida en todos tos sectores de la sociedad, siempre y cuando 
conlleve al bienestar común del pals o de la mayoría de las masas del mismo y 
que su aplicación sea bien regulada y sostenida, de manera tal. que nada la 
opaque, ni la corrupción mism~ y es que en nuestro país se necesita eliminar 
algunos vicios o hábitos negativos de la sociedad en general y sobre todo de la 
burocracia y todo tipo de funcionarios públicos~ salvo honrosas excepciones~ 
como son la corrupción, el abuso de autoridad, la parcialidad en la irnpartición 

41. La PTCflS,8.. México. D.F .• a 30 de noviesnbrc de 1996. p. 3. Sccc .. Jnfonnación General. Art. 
Reacomodo de Ambulantes. Corresp. Arruro Pansza. 
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de justicia.. et soborno, la constante violación de las garantías individuales, ta 
impunidad, etc., todo esto produce como consecuencia injusticias y falta de 
equidad, que se supone es lo que pregona el derecho mexicano, sin embargo, es 
de lo que más se adolece. 

En el caso de los comerciantes ambulantes. las autoridades mexicanas 
legislan y aplican los acuerdos correspondientes y después, las personas 
encargadas de regular y hacer valer dichos acuerdos, los convierten en jugosos 
negocios y no dudan en lucrar en su beneficio personal y en el de sus 
cómplices. como lo es el caso de los funcionarios corruptos, los inspectores de 
Vía Pública y otros tantos involucrados. que alargan la lista. 

En el año de 1992, las autoridades administrativas y los comerciantes 
ambulantes, por medio de sus representantes. firmaron un acuerdo conocido 
como Bando. en el cual los ambulantes se comprometieron a no invadir el 
Centro Histórico con sus mercancías, bajo la promesa., por parte de las 
autoridades, de la entrega de locales individuales, para que pudieran expender 
sus productos y hasta la fecha se ha tratado de cumplir con lo pactado. toda vez 
que las autoridades correspondientes a la par, con los comerciantes 
establecidos, por medio de sus representantes y algunas instituciones de crédito 
han construido plazas. bazares,. pasillos. con locales comerciales y a la mayoría 
se le ha cumplido entregándole su 

respectivo local y resulta que no se le da gusto. ya que se quejan de falta de 
clientes y ventas, de aislatniento~ y por consiguiente de falta de medios 
económicos para poder pagar dichos locales. 

Los vendedores ambulantes buscan la forma de volver a ocupar las calles 
que anteriormente al acuerdo, mal usaban para vender y sí se tomó un acuerdo, 
las autoridades deben retirar a las personas sin violencia,_haciendo respetar la 
resolución de buena form~ sin embargo, si ha habido personas corruptas que a 
cambio de unas monedas los han dejado vender y en esos momentos se viene a 
bajo toda la buena voluntad que se haya puesto con el fin de regular el 
problema. 

Se considera que las autoridades correspondientes tienen la capacidad 
suficiente y más para poder proyectar buenas y mejores soluciones al respecto. 
pero también. hace falta aprender a respetar los acuerdos y a hacer valer la ley. 
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aunque se tenga que sacrificar los deseos personales de esos algunos que se 
quieren enriquecer de la noche a la maftana. sin ninguna clase de escrúpulos. 

La legislación sobre éste problema debe ser muy inteligente y 
responsable, si Jos ambulantes han de pagar impuestos, bien hecho, sin 
embargo, hay que recordar que donde hay obligaciones, también hay derechos 
y tratando de hacer sobresalir Ja equidad y la justicia, que mejor ocasión que 
ésta, ¿se podrá?. 

También se puede vislumbrar que si los principales dirigentes del país 
corrigen el rumbo de éste, entonces se podrán mejorar las diversas condiciones 
de vida de los mexicanos, se tendrán mejores empleos y bien remrmerados, la 
carestía se terminaría y la delincuencia así como la prostitución perderla fuerza 
y la venta informal perderla interés para la gente que preferiría estar en un 
empleo seguro y bien pagado, que exponerse en la calle vendiendo algo. 

Sin embargo Jos ambulantes han vuelto al centro histórico a pesar del 
gran despliegue de granaderos, el peligro latente de enfrentamiento y de las 
runenazas de autoridades las calles del primer cuadro fueron por enésima vez 
reocupadas por Jos vendedores informales, a más de 1 O dias de que inicie el 
periodo de tolerancia para que expendan sus mercancías con motivo de las 
fiestas navidenas. 

Corregidora y Venustiano Carranza, principalmente. lucieron este fin de 
semana atiborradas de runbulantes, f'omentados por tumultos de consumidores 
que han iniciado prematuramente la - fiebre de compras -, a pesar de la crisis 
económica. Tacub~ 16 de septiembre y Madero registraron, en cambio, menor 
presencia de vendedores. 

En los espacios tradicionalmente ocupados por la fallecida lidereza 
Guillermina Rico, y de Jos invidentes dirigidos por Miguel Angel Huerta, los 
comerciantes decidieron adelantarse al plazo fijado por la Delegación 
Cuahutemoc, en apego al bando (del 16 de septiembre al 6 de enero) para .la 
venta de fin de ai\o. 



4.4. CRITERIO ACTUAL. 

El criterio actual y generalmente popular, es de la opinión de que los 
ambulantes deben ser reordenados y que sean incorporados a Ja econonúa 
formal. para que a la vez que tengan obligaciones también tengan derechos, y 
que no sean recriminados por afectar los derechos de terceros ni los de la 
sociedad , estas soluciones nos parecen apegadas a derecho y se desea que el 
gobierno sea más honesto en sus manejos políticos y financieros y que no dtjen 
caer constantemente en crisis económica al país, asi como pn>eurar que cesen 
los saqueos que cada sexenio llevan a cabo los servidores públicos, con tanta 
vehemencia que tal parece que lo que ganaron durante su gestión no fue 
suficiente para cubrir sus principales necesidades, al respecto podemos 
mencionar lo siguiente publicado en 1996 ; .. al iniciar el desalojo irreversible de 
ambulantes del Centro Histórico, más de 200 granaderos se desplegaron por las 
calles y protagonizaron conatos de violencia, ante la insistencia de - toreros -
de vender por Ja fuerza ante esto Alejandro Carrillo Castro, advirtió que las 
autoridades no cederán a las presiones de los lideres del ambuJantaje y se 
aplicará todo el peso de la ley, mientras que la ALDF exigió practicar 
auditorias fiscales en bodegas de vendedores calltjeros que están repletas de 
fayuca y mercancfa robada 

Con el ambiente tenso en el primer cuadro de la ciudad, con unas arterias 
que lucieron sernidesocupadas por el temor de que se utilizara la fuerza. la 
lideresa de los ambulantes, Alejandra Barrios, anunció que realizará una serie 
de movilizaciones, entre ellas huelgas de hambre por varios dirigentes, en su 
insistencia de permanecer en el perímetro A hasta el próximo ai\o. 

El subdelegado jurídico y de gobierno en la Delegación Cuauhtérnoc, 
Carlos Vega Memije, reiteró que los vendedores ambulantes que no salgan 
voluntariamente del Centro Histórico en esta semana, no tendrán oportunidad 
de ejercer la vendimia en la temporada de fin de afto que iniciará a partir del 16 
de diciembre y hasta el 6 de enero. 

Expuso que la delegación ya entabló pláticas con doce de las más 
importantes organizaciones del comercio mnbulante, las que en su mayoría 
según dijo, apoyaron esta acción de la autoridad. A pesar de ello, sostuvo que 
en caso de incumplimiento se aplicará todo el rigor de la ley. 
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En tanto el Asamblcista Germán Aguilar denunció que el primer cuadro 
- está lleno de bodegas de fayuca y mercancía robada, que será comercializada 
durante la época decembrina, por lo que demandó investigar a los líderes del 
ambulantaje y aplicar auditorias fiscales en centros de apoyo. El legislador 
sei\aló que también es necesario. para ron1pcr con la corrupción entre dirigentes 
y autoridades, que los comerciantes de vía pública. destinen el importe de la -
cuota - actualmente entre $20.00 y $50.00 pesos. a p<lgar un impuesto por 
derecho de pi.so. a través de permisos temporales renovables. 

El delegado en la delegación Cunuthémoc a_.;;cguró que por ningú.n 
motivo se les dará autorización previa a Jos vcndcdorL~, sino hasta el 16 de 
diciembre, pese a que los - toreros - insisten en su actitud de ofrecer sus 
artículos. Sin embargo. miles de comerciantes ambulantes presionarán a las 
autoridades del gobierno capitalino para poder ocupar las banquetas desde el 
próximo primero de diciembre y uprovechar la temporada.., de acuerdo a la 
postura de Alejandro Barrios. 

Carrillo Castro instruyó al personal de vía pública para que remita a los 
juzgados cívicos a todo aquel vendedor que viole el Bando y el Reglamento 
Gubernativo de Justicia Cívica del [)istrito Federal. así como al que se le 
decomise Ja mercancía., la cual podrá recuperar al pagar una muh<l. 

A su vez el legislador pcrrcdista. Javier González GarLa. estableció que 
para evitar confrontaciones entre ambulantes del centro y las fuerzas públicas 
que tienen órdenes de evitar la invasión de calles. la delegación Cuauhtémoc 
debe habilitar otros espacios como puede ser la AlaJTieda Central, donde los 
comerciantes puedan desarrollar su activid:ld en la temporada navidei\a ... (42). 

A fortunadlliTlcntc la cosa no pasó a n1ayores. tras algunos roces y 
percances entre vendedores y la fucr.L:a pública. los enfrentamientos entre 
ambos, han arrojado; h...~ionados, golpeados y maltratados, afortunadamente 
después viene la calma,. cabe destacar, que el problema del arnbulantajc 
generalmente causa problemas en todas las delegaciones del Distrito Federal, 
incluso en el Estado de México. las provincias~ etc .• pero aquí en el Centro 
l-listórico es donde se concentra el mayor problema.. prccismncnte por la 

(42). La Prensa. México, D. F., a 26 de noviembre de 1996. p. 4 Secc. Jnfonnnción General. An. 
Control del .Alnbulantaje. Corresp. Arturo Pans.za 
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importancia que éste tiene para todos los que viven en el Distrito Federal y 
zonas conurbadas. Es por ello que Ja mayor parte del trabajo actual se enfoca 
hacia dicha parte del Distrito Federal. 

Se puede comentar lo siguiente publicado en 1996 : .. se ha convenido el 
Centro Histórico de la Ciudad de México en el - tianguis más grande del 
mundo. ante la presencia de miles de comerciantes establecidos. ambulantes y 
compradores, que invadidos por el espíritu naviderlo y el consumismo de Ja 
temporada, se ha dado cita en estas arterias. con el fin de disfrutar los últimos 
días de fin de año. Para éstos ni la crisis ni los problemas políticos afectan y 
sólo les preocupa comprar regalos para sus seres queridos. 

Entre tanto, Ja Asamblea Legislativa del Distrito Federal ha creado una 
comisión mixta para evaluar el cwnplimicnto del progrruna de reordenmniento 
del ambuJantajc, y anunció que será a principios de 1997 cuando se contará por 
primera vez en Ja historia de la capital. con una legislación para regular éste 
fenómeno, se difundirán los espacios de venta, las cuotas por uso del sucio y se 
evitará la obstrucción de banquetas en perjuicio de los transeúntes. Por su 
parte, Jesús Salazar Toledano. Secretario General de Gobierno del D. F. F., 
comentó que no se dará ni un paso atrás al reordcnamiento de más de cien mil 
ainbulantcs. quienes no porque paguen por cJ uso de las calles, va a tener 
derechos sobre las misma . 

El desbordado conswnisrno de los mexicanos puede apreciarse ya en las 
calles del Centro Histórico, pues ante Ja cercanía de la Navidad y dado que 
algunos ya han recibido sus ahorros del año. acuden a este gran tianguis donde 
pueden adquirir todo tipo de regalos y adornos de la temporada. 

Como se temí~ los ambulantes han acaparado la atención de los 
conswnidorcs y es precisrunente con estos comerciantes y en sus pequeft:os 
puestos donde se observa gran cantidad de gente, que se encllna y empuja aJ de 
al lado para poder apreciar Ja infinidad de chuchcrias propias de Ja temporada. 
Los ambulantes manifestaron estar satisfechos con las ventas en los últimos 
tres días9 pues sei'JiaJaron que aun que apenas les dieron permiso para instalarse 
el pasado sábado~ esperan tener buena temporada.. pues las ventas repuntaron 
tanto para ellos como para el comercio establecido. 

Así mismo, los comercios establecidos y principalmente los grandes 
centros comerciales tanibién se observaron atiborrados de consumidores que 
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iban y venían de un lado para otro cargando regalos, y sobre todo buscando 
el mejor precio. Llama la atención que en estos lugares la-; ofenas y - ganchos -
como el - compre hoy y pague hasta 1997 - es lo que rná..c; atrae a la clientela 
que tiene al día su tarjeta de crédito." (43) 

El Centro l-listórico convertido en gran tianguis~ ¡vaya novedad ! siempre 
ha sido lo mismo, prccisaITientc es en esta etapa de) año.. en ocasiones 
anteriores. cuando se presenta el problema tomando en cuenta.. que es en ésta 
tcn1porada del afio cuando se expiden permisos temporales, se terminan y hay 
que retirar a dichos comerciantes ocasionales, y hasta un poco de corrupción 
por parte de ciertas personas involucrada...;; en hacer valer el retiro de los 
infOm1aJes, para permitirles a éstos, a cambio de unas monedas, seguir 
ofreciendo sus rncrcancia..."i, y después se quejan de que no pueden retirarlos de 
ahí, con1plicando las cosas al grado de tener que retirar a dichos informales por 
medio de la fuer?.a pública .. provocando serios enfrentamientos entre arrlbos. 

Es cierto que la gente sigue más a los intOnnalcs. que a los comerciantes 
establecidos. rclativan1cntc, porque dichos ambulantes dan las cosas mas 
baratas. porque no pagan iinpucstos. claro cs. La 111cjor noticia es la 
infonnación de que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ha creado una 
comisión nlixta para evaluar el curnplin1icnto del programa de rcordenarniento 
del ambulantaje. lo cual se llevará a caho a principios de 1997. y que por 
primera vez en la historia de la capital se contará con una legislación para 
regular este fenómeno. 

El orden de idea.;; que se pretenden manejar con10 la definición de los 
espacios de venta.. Jac; cuotas para el uso del suelo y evitar la obstrucción de 
banquetas en perjuicio de los transeúntes. se observan buenas. se esper~ se les 
ilumine el pensamiento para mejorar,. se puede observar también buena 
voluntad a1 fin de empezar a remediar tal problema.. se espera que no quede 
nuevamente sólo en palabras. 

(43).· La Prensa. México. D. F .• a 17 de diciembTc de 1996. p. 2 Sccc. lnfonnación úcneral. Art. El 
gnm Tianguis. CorTcsp. ArtuTo Pansz.n. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El comercio aITibulantc es una consecuencia clara en las 
crisis económicas que han sacudido constantemente al país y las mencionadas 
crisis son a la vez, consecuencia de los constantes malos manejos 
administrativos de Jos ex-mandatarios que han dirigido los destinos de la 
Nación Mexicana. 

SEGUNDA.- El comercio ambulante es en realidad una válvula de 
escape. que ha evitado. en sí. un posible estallido de violencia social. tomando 
en cuenta Ja gran tolerancia que el pueblo mcxicomo ha mostrado. sobre todo, 
en Jos torrenciales perjuicios que han acarreado Jos deshonestos 1nancjos de las 
administraciones pasadas, y es por demás señalar que los comerciantes 
ambulantes son gente del pueblo, y éste ya está harto de la ineptitud de Jos 
funcionarios públicos que llegan a ocupar puestos importantes dentro del 
sistema gubernamental. 

TERCERA.- El comercio ambulante se ha desvirtuado a travCs de los 
años,, por el desbordado crecimiento que ha tenido úhimruncntc, tomando en 
cuenta que la humilde figura del comerciante callejero original pasaba,, casi 
inadvertida y pocos se sentían realmente atrrudos por dicha ocupación ,, es 
decir,, la mayoría de Ja gente prcferia tener un trabajo fijo y regularmente 
remunerado,, que andar de callejero vendiendo ; hoy Ja figura del ambulante ha 
perdido matices de su origen y se ha desarrollado bastante en la ciudad de 
México, sobre todo,, en el Centro Histórico .. la cual puede ser depurada con Ja 
atinada reubicación que el gobierno haga por medio <le sus órganos 
correspondientes,, legislando inteligentemente soluciones adecuadas y que se 
hagan respetar honradamente. 

CUARTA.- El con1ercio ambulante debe ser reordenado y ubicado en 
Jugares donde no afecten ni Jos ínter-eses de terceros ni los derechos de la 
sociedad en generaJ> de tal suerte> que cese ya la extorsión de que son objeto 
estas personas, por parte de las autoridades respectivas de.la acbninistración 
pública, ya sean incorporados a la economía formal, para que cumplan con sus 
obligaciones y se les respeten sus derechos. 
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QUINTA.- La administración pública debe contar con funcionarios 
capaces~ para que por medio de los conductos debidos atiendan este grave 
problema y elaboren un reglaniento de mercados actuales y modernos que 
proyecten seguridad. equidad y justicia para todos en general. 

SEXTA.- Al gobierno del pueblo mexicano, en general. le corresponde 
la creación de empleos y abrir fuentes de trabajo, así corno. remunerar mejor 
los salarios para que sus gobernados tengan en que ocuparse y no tengan que 
recurrir a actividades laborales ~"ilícitas''. 

SEPTIMA.- A los legisladores de la nac1on les corresponde la noble 
tarea de velar por el bienestar del pueblo mexicano y procurar ta equidad y la 
justicia, sobre todo._ en la distribución de la riqueza en general y buscar la 
armonía entre las relaciones obrero patronales procurando mejores medios de 
vida para los trabajadores. mejores salarios y ser menos corruptos. 
favoreciendo a los que má..c;;; tienen a cambio de incentivos económicos. tratando 
de ser parejos. 

OCTA V/\.- Es el sentir del pueblo mexicano, que la impunidad. la 
corrnpción y los malos hábitos que ciertos funcionarios públicos padecen,. sean 
erradicados y sustituidos por mejores formas de ser responsables y atentos a los 
problemas de la nación . toda vez que sus salarios como funcionarios provienen 
del erario público y el pueblo algo merece a cambio de sus contribuciones y 
cargas fiscales. 

NOVENA.- Es importante para la nación mexicana el hacer conciencia 
del daño que le causa la impunidad de la que gozan algunos ex-funcionarios 
públicos .. no es posible. que con tanta facilidad se saqueé a un pueblo en pleno 
desarrollo por sus dirigentes. cada vez que se acerca el fin de un sexer:iio 
gubernamental y éstos anden por todo el mundo como si nada hubiera pasado .. 
es importante y urgente un despertar nacional y poder llaJTiar a cuentas a todos 
aquellos que abusen de su estancia en el poder .. y regresar al pueblo lo que es 
de él._ sin embargo,. esto sólo es posible si alguna vez se hace conciencia de este 
cáncer social y político y se le trata de erradicar honradaJTicnte en forma cabal 
del país y de esa forma evitar todas y cada una de las consecuencias que se 
presentan cada vez que sucede éste fenómeno de impunidad .. pobreza y más 
pobreza para México. 
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DECIMA.- La solución somos todos y cada uno de los mexicanos y nos 
concierne a todos hacer conciencia plen~ no sólo de la impunidad. sino 
también en la elección de los mejores elementos para dirigir al país,. erradicar la 
corrupción principalmente no fomentándola y siendo parte de ella, es 
importante una mejor preparación a nivel personal para poder participar en una 
forma más directa en los asuntos de Ja nación,. también denunciando 
inmediatamente las anornaJias que se presenten en Ja función pública. 
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Ley Federal del Trabajo. México. e<l. Porrúa., 66a. edición. 1996. 915 pp. 

Código de Comercio y Leyes Complementarias. México. t::d. Pornia, 59a. 
edición, 1996. 665 pp. 



Anexo (f).· 

Otras Fuentes. 

Diarios del Distrito Federal. 

La Prensª' de fechas: 1 J/6/"96. 8/9/"96. 22/4/"96. 24/6/"96, 29/11/"96, 
29/J lr96, 30/11/"96, 07/I0/"96, lº/J0/"96, 11/11/"96, 

25/111"96. 2214//"96, 30/11/"96, 6/10/"96. 30/J l/"96, 
26/11/"96. 17/12/"96. 

El Di!!. de fechas: 28/08r86, 17/12/"89, 19/02/''85, 07/06r'96. 

El Universal, de fechas: 02/08/"83, 20/06/"83, 18/06/"84. 

El Excélsior, de fechas: 26/08r'87, 21/09/"87. 

Uno Más Uno, de fechas: 04/06/"89, 07/02/"90. 

El Economis~ de fechas: 09/05/"93. 

El Financiero, de fechas: 21105/"84. 

El Nacional, de fechas: 04/08/"92. 
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